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VERSION T AQUIGRAFICA 

I. ASISTENCIA 

As:stícron los señores: 

-Aguirre Doolan. Hbto. -Izquierdo, Guillermo 

-Ahumada, Germ'do -Larraín. Bernardo 

-Ampuero, Raúl -I,eíelier, Luis F. 

-Barrueto, Edgardo -Martones, Hbto. 

-Bellolio, BIas -Poklepovic, Pedro 

-Bossay, Luis -Quinteros, Luis 

-Bulnes Sanfuentes, F. -Rivera, Gustavo 

-Cerda, Alfredo -Tones, Isau1'o 

-Coloma, Juan Antonio -Videla, Hernán 

-Echavarri, Julián -Vial, Carlos 

-Faivovich, Angel -Wachholtz, R~berto 
-Freí, Eduardo 

Concurrieron, además, los Ministros de Relacio­

nes Exteriores y de Economía, Fomento y Recons­

trucción. 

Actuó de Secretario el señor Eduardo Yrarráza­

val Jaraquemada y de Prosecretario, el señor Fe­

derico Walker Letelier. 

PRIMEllA HOllA 

n. APERTURA DE LA SESION 

-Se ab1'ió la sesión a las 16.13, en pr-e­
sencia de 12 señor-es Senad01'es. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-El acta de la sesión 26lil , en 27 
de diciembre de 1960, aprobada. 

El acta de la sesión 27?, en 28 de di­
ciembre de 1960, queda a disposición de 
los señores Senadores. 

-(Véase el Aeta aprobaila en los Ane­
xos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se va a dar cuenta de los asun­
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-~Las si­
guien tes ~n las comunicaciones l'ecibi­
das: 

Mensajes , 

Tres de S. E. el Presidente de la Repú­
blica: 

Con el primero comunica que ha re­
suelto incluir entre las materias de que 
puede ocuparse el H. Congreso Nacional, 
en el actual período extraordinario de se­
siones, el proyecto de ley que deroga el 
artículo lQ de la Ley NQ 14.113, relativa 
a la previsión de los Parlamentarios. (Bo­
letín NQ 19.247 - Comisión de Trabajo y 
Previsión Social). 

-Se mandó agregar a sus anteceden­
tes. 

Con el segundo hace presente que ha 
resuelto retirar la observación formulada 
al proyecto de ley que concede una pen­
sión de gracia a las hermanas María Las­
tenia, Amadora, Armanda y Josefina Ra­
mírez Mardones. 

-Qu,eda retirada la· obesr-vación. 
Con el tercero solicita el acuerdo consti­

tucional necesario para conferir el em­
pleo de Capitán de Navío a favor del Ca­
pitán de Fragata (Sm. S.), señor Eugenio 
Court Echeverría. 

-Pasó a la Comisión de Defensa Na­
GÍona!. 

Oficios 

Uno de la H. Cámara de Diputados con 
el que comunica que ha aprobado el pro­
yecto de acuerdo que aprueba el Convenio 
con Estados Unidos de Norte América, 
sobre garantías contra el riesgo de in con-
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VC!l'Lbili,id'; (1,,',_;(2.', ("1 ]0,;; An2xos Do(:1..1-
mf3l[;n 1). 

--Pas(; a la Comi,:;ió:l !l( Relacioncs Ex­
terio!'es. 

l;no elet :<,¡ler :.Iinistro del Interior con 
el que Cl>lltesta la petición de; señor eoio­
ma en 1'e1aci(\]1 con los perjuicios que oca­
siona <1 ju., ol!l'eros la pérdida de su libre­
ta de imposiciones en el Servicio de Se­
guro Social. (Véase en los Anexos, docu­
mento 2). 

Uno de] seño}' :\linistro de Hacienda con 
el que contesta la petición del señor Echa­
varri sobre establecimiento de una sucur­
sal del Banco del Estado de Chile en la 
localidad de Purén. (Véase en los Ane­
xos, documento 3). 

Tres del señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, con los que 
contesta las peticiones que se indican de 
los siguientes señores Senadores: 

1) De lus señores Aguirre, Martones y 
Rivera, sobre obras de fomento en las pro­
vincias de Ñuble, Concepción y Arauco. 
(Véase en los Anexos, documento 4). 

2) Del señor González Madariaga so­
bre problemas que afectan a los h['ooitan­
tes de la ciudad de Valdivia. (Véase en 
los Anexos, documento 5). 

3) Del señor Echavarri sobre la necesi­
dad de otorgar medios de pago a la Ofi­
cina de la Empresa de Comercio Agríco­
la, en la localidad de Purén. (Véase en 
los Anexos, documento 6). 

Uno del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, con el que contesta la 
petición del señor Coloma en relación con 
los perjuicios que ocasiona a los obreros 
la pérdida de su libreta de imposiciones 
en el Servicio de Seguro Social. (Véase 
en los Anexos, documento 7). 

Uno del señor Ministro de Tierras y Co­
lonización con el que contesta la petición 
del señor Ampuero sobre la solicitud de 
la Municipalidad de Arica, en relación 
con el sitio N9 90 del Sector Industrial 
de dicha ciudad. (Véase en los Anexos, 
documento 8). 

Uno del señor Vicepresidente Ejecutivo 
de la Corporación de la ViYienc1a con el 
que contesta la petición del señor Curti en 
relación con las condiciones técnicas e hi­
giénicas de los Pabellones de Emergencia 
destinados a albergar a los damnificados 
de los sismos de mayo de 1960. (Véase en 
los Anexos, documento 9). 

-Queda,n a disposición de íos señores 
SenadoTes. 

Uno del Colegio de Dentistas de Chile 
en que formula observaciones relacionadas 
con el proyecto de ley de la H. Cámara de 
Diputados sobre encasillamiento del per­
sonal del Servicio Nacional de Salud. 

-Se manda ag1'egai' a sus antecedcn­
tes. 

Uno d,: la Comisión Central Mixta de 
Sueldos con el que remite la lista de Suel­
dos Vitales a regir desde el 19 de enero, 
de 1961. 

-Se m.anda aTch1:va1'. 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno recaí­
do en el proyecto de la H. Cámara de Di­
putados que concede prioridad sobre to­
da otra norma a las disposiciones del DFL. 
~Q 22, de 2 de octubre de 1959, Eobre Ser­
vicio y Gobierno Interior del Estado. 
(Véase en los Anexos, documento 10). 

Tres de la Comisión de Relaciones Ex­
tei'iores recaídos en los siguientes asun­
tos: 

1) Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Tratado sobre Zona de Libre Comercio. 
(Véase en los Anexos, documento 11). 

2) Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Convenio con Estados Unidos de )¡ orte 
América sobre garantías contra el ries­
go de inconvertibilidad. (V éase en los 
Anexos, documento 12). 

3) Nuevo informe recaído en el :.\1en­
saje que designa Embajador a don Abe­
la1'dq Silva Davidson y lo destina a 1'e-
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presentar a Chile ante diversas organiza­
ciones internacionales. 

-Quedan para tabla. 

Moción 

Una del H. Senador señor Aguirre, con 
la que inicia un proyecto de ley que libe­
ra del pago de gravámenes aduaneros :a 
intern<lcién de un vehículo destinado a la 
Comnniclad Religiosa "Los Testigo;:; de 
J e}¡ü,'á", de Santiago. 

-Se manda a la H. Cánwra ele Dipu­
tado,l, donde constitucionalmente debe te­
ner origen. 

Permiso constitucional 

Del H. Senador señor Alvarez para au­
sentarse del País por más de treinta días. 

-Se concede el permiso solicitado. 

Cuentas de Tesorería 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
N9 ;1 del artículo 210 del Reglamento, el 
Tesorero del Senado presenta las cuentas 
de la Tesorería de la qorporación corres­
pondiente ~l segundo semestre elel año 
1960. 

-Pasa a la Comisión de Policia lnte­
te?'ior. 

Presentaciones 

De los señores Ricardo Dávila Budge y 
Juan E. Morales Morales en que piden co­
pia <~~ltorizada de los documentos que se­
ñalan. 

--Se accede a lo soliC1:taclo. 

V. ORDEN DEL DIA 

TItATADO SOBRE ZONA DE LIBRE COMERCIO 

Y ASOCIACION LATINOAMERICANA DE 

LIBRE COMERCIO. 

El señor SECRETARIO.-En el pri­
mer lugar del Orden del Día, se enauen-

tra el informe de la Comisión de Relacio­
nes ExtE:riores recaído en el proyecto de 
acuerdo que, aprueba el Tratado sobre 
Zona de Libre Comercio, 

-El inform.e figura en los Anexos de 
esta. sesión, doc,[I¡wnto NQ 11, pár¡in:c 1f¡8;). 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.--Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
LOtl Senadores de estos bancos creemos 

que un asunto de la gravedad de este 
con\enÍo debe sel' tratado por lo l1wn·:.; 

con el normal conocimiento y la dedica­
ción con que habitualmente se estudian 
materias de esa índole. El.informe ha lle­
gado a nuestras manos hace poco tiempo. 
Por e]1o, quienes no hemos asistido a las 
si::siones de la CO'Iúsión de Relaciones Ex­
teriores porque no nos lo han permitido 
otras actividades, nos sentimos ineapaci­
ta(lml ]lara pronunciarnos sobre las con se­
Cüeneías del Tratado 

Por tales razones, :"in ánimo dE- pos1er­
gar d despacho del proyecto, nos vemos 
en la obligación de invocar la disposición 
reglamentaria en virtud de la cual una 
materia de la naturaleza de este tratado 
no puede ser considerada si el informe no 
se h2 puesto ¡:¡ disposición de los Sena­
dores con dos días de anticipación. 

Formulo esta petición en nomke de) 
Comité Socialista. 

b-;] ó,enor VIDELA, don Hernán tPresi­
dente) .-En conformidad a la petición del 
señor Senador, el informe se tratará en 
la sesión de mañana. 

El señor CERDA.-¿ No seria conve­
niente que se diera lectura al infol'me o 
que el señor Ministro de Relacione.s Exte­
riores nos hiciera una relación general, a 
fin de qlIe los señores Senadores vayan 
tomanclO conocimiento del proyecto de 
aeuerdo p~~l'~1- S'Ll ]n¡,~'jcr cst:,tdic;"? ,r:>_l l)n~:rLl 

avanzar en ese aspee',o, y así en la sesión 
de mañana no nos encontraremos enfren­
tados a la misma situación. 
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El señor AlVIP·CERO.--¿ :;VIl' permite, 
señm' ¡:>re"i\le'ü~j? . 

Lo correcto, si .'le aplica el artículo per­
~.iL~~}~r~' ,;.-!~ }{eglaInento, es es~uchar pri­
m~'ro e; infl)rme de ¡¿, Comisión; en se­
guida, las informaciones complementarias 

tervenciones de los señores Senadores. 
Otro procedimiento significaría prorrogar 
sólo en forma simbólica la discusión. 

Por lo dem:-í,;, 1as pal¡d:nas del Honora­
ble colega sei''iOr Qllinteros obedecen a una 
reflexión m{s profunda: estamos virtual­
E12l1LE e,j rece~o parlamentario; el pro­
~\'2CtO de Zona de Libre Comercio es, tal 
vez, ,1no de los más importantes que pen­
den de la consideración del Parlamento, y 
las proyecciones económicas del Tratado 
.'lOll casi imprevisibles. Entonces, nos pa­
r:ece bastante irregular que se haya ele­
gido esta época para discutir un proyec­
to de tal magnitud, que todos acogemos, 
en teoría y en principio, con muy bue­
na volur:J,1.r1• P¡>]'() :-'.élS Ilroyeccionc'ó ~lC" 

parecen demasiado grandes para tratarlo 
con la celeridad con que se pretende ha­
cerlo. 

-;:::1 "eflor qUIXTEROS.--j Pero, señor 
Pr~~side!1t.s, si no tenemos ni siquiera co­
pia del Tratado que se va a discutir! 

El señor LETELIER.-¿No sería posi­
ble, señor Presidente. que ahora oyéramos 
,la lectura del informe, para no ocupar 
tiempo en ello en la sesión de mañana? 
Procecliendo ('í) ("';;1. f'O"111¿1, (;1'eo que é',van­
zaríamos muchísimo. 

El señor IZQUIERDO.--j Muy bien! 
Que se lea ahora el informe. 

El señor LETELIER.-De este modo, 
se evitaría leerlo mañana. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden­
te, declaro que, por mi parte, no hay 
acuerdo para proceder en esa forma. 

El señor QUINTEROS.-No pretendo 
hacer cargos a nadie, señor Pres}dente, 
pero ni siquiera tenemos a nuestra dispo­
sición copia del Tratado que se va a apro­
bar. No resulta serio entrar a conocer una 
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matel'ja cuando no disponemos del l)Tin­
eipa 1 elemento de juicio. 

El señor RIVERA.-¿ Cuál es el ar­
tícnlo d~] Reglamento que ha in'locado 
Su Señoría? 

El señor QUINTEROS.-El 99. 
El señor FREl.-:Vle parece que la dis: 

cusión es inoficiosa, señor Presidente, por 
cuanto ya un Comité, en uso de su dere­
cho, ha sOl;citado scg"l1c'a discnsión, ;} fin 
de: tratar mañana el pro:,'ectu de acuerdo. 

F;l señor VIDELA, con Hernán (Presi­
dente) .--·Señor Senador, no cabe segun­
da di.;;cl1sión en esta materia. 

El señor FREI.-He querido referirme 
a la solicitud de aplazamiento del debate. 

En estas condiciones, creo que lo más 
práctico sería evitar el debate ahora, por 
cuanto mañana tendremos que volver so­
bre la materia. 

El seí10r LETELIER.-En realidad, 
sólo he pedido que en esta sesión se dé 
lectura al informe, para evitar hacerlo en 
la de mañana. Advierto que el documen­
to es bastante largo, de modo que su lec­
tura en la sesión de mañana quitaría bas­
tante tiempo. 

El señor FREI.-Evidentemente, sería 
mejor aplazar la discusión para la sesión 
de mañana. Tenemos a la mano el infor­
me de la. Comisión y los documentos en­
viados por la Cámara de Diputados, en­
tre los cuale~ hay una exposición del se­
ñor Ministro \¡e Relaciones Exteriores, de 
102 qlle podremos tomar conotimiento aho­
ra. Bien podríamos imponernos de tales 
antecedentes de aquí a mañana y evitar 
así la lectura de un informe tan extenso 
que debe ser estudiado detenidamente. 

En cuanto al problema de fondo que 
pl¡¡¡nteaba el Honorable sefíor Ampuero, 
creo que el Honorable colega tiene razón. 
El Tn1tado debió haber llegado al Senado 
hace un mes, por lo menos, para haberlo 
estudiado con oportunidad y amplitud. 
Ahora estamos enfrentarlo" a un proyeeto 
serio y cu~-a disct,sión no podcmo:" ebdú', 
porque cuatro de los países signatarios ya 
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lo h:m aprobado. N o parece lógico, pues, 
que Chile aplace la discusión del proble­
ma pOc' algunos meSE:'3 más. Por ello,el 
mej or procedimiento, a mi juicio, sería 
entregar a cada Senador copia de los an­
tecedentes, para que cada cual los estudie, 
pueda formarse claro conocimiento sobre 
la materia y (osté en condiciones de deba­
tirla en la sesión de mañana. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden­
te, declaro honestamente que buscamos 
una dilación en el debate del Tratado de 
Zona de Libre Comercio por las razones 
que aca bamos de dar. 

::\1e parece inoportuno discutir el pro­
yecto en estos instantes. Desde luego; hay 
en la Sala sólo un tercio de los señores 
Senadores, lo que está indicando la impo­
sibilidad física en que se han encontrado 
algunos Honorarbles colegas para asistir a 
esta sesión. Hace pocos días el Senado se 
declaró virtualmente en' receso y acordó 
<1n Lieterminado mecanismo de convocato­
ria para casos excepcionales. En tal vir­
tlHl, muchos señores Senadores se harrido 
a provincia. Debemos tener presente que 
algl1:;os puntos distan dos mil kilómetros 
de la capital y que hay dificultades para 
tn:sladarse a Santiago. Esto último me 
consta personalmente, pues durante tres 
días esÜ~ve tratando de viajar y no lo ha­
bía podido hacer. Ante esta realidad, no 
me p2lreee conveniente ni oportuno entrar 
a discutir el Tratado referido. Lo reco­
mendahle sería el retiro de la urgencia 
hasta después del cinco de marzo pró­
ximo, para que todos los señores Sena­
dores, al margen de la agitación preelec­
toral de estos momentos, puedan dedicar­
se al estudio y al análisis de este proble­
ma de importancia trascendental. 

::.vIi entras tanto queremos hacer valer la 
disposición reglamentaria que he invoca­
do, a fin de que los señores Senadores 
pueodn asistir a la sesión en que se trate 
esta materia y para que cada .uno de nos­
otros pueda formarse un conocimiento ca­
bal de lo que vamos a aprobar. Repito Que 

el procedimiento más lógico sería, a mi 
juicio, postergar la discusión del Tratado 
más allá del cinco de marzo próximo. 

El señor WACHHOLTZ.-Señor Pre­
sidente, el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores ha declarado en varias opor­
tunidades que este proyecto es, quizás, el 
más trascendental que se vaya a suscribir 
con algunos países latinoamericanos .. Creo 
y,) también que es de gran trascendencia 
para el País, y por ello me ha producido 
desaliento que no se haya retirado la ur­
gencia, siendo de todos conocido el hecho 
de que el Congreso está prácticamente en 
rec€"o. 

Este asunto sólo ha sido estudiado por 
la Comisión de Relaciones Exteriores. Co­
nocemos h, compeü,ncia de elb y ;J2.h<:,­
mas que sus miembros tienen reconocida 
capacidad. Pero se trata de un a&unto que 
no incide únicamente en materias de or­
den internacional, sino también en proble­
mas de economía, de hacienda y de agri­
cultura. Sin embargo, no fue enviado a 
]:-,s Comisiones respectivas para su estu-
dio. ' 

En conformidad con el Reglamento y 
por significar gastos no considerados en 
el PreSUpllesto, el proyecto de acuerdo de­
be ir a la Comisión de Hacienda. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-No, señor Senador. 

En conformidad a lo establecido en el 
Reglamento, cuando los gastos están con­
signados en el Presupuesto, un proyecto 
no tiene por qué p:lS.Jl· a la Comisiú!1 d(~ 

Hacienda. En este caso lo están, y a eso 
se deb2 que la Mesa no lo enviara a dicha 
Comisión. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor Vi! ACrH-IO:_TL----Yo "S;~;':~l 

fO::~ll1ulo indie~lJ:ión e~1 ese f)(;nt;d Cjj :~ 

este asunto debe ser enviado a las Comi­
"iones de Hacienda, de Economía y Co­
mercio y de Agricultura y Colonización, 
porq:.le las materias más fundamentales 
en él contenidas inciden en problemas que 
deben ser resueltos por dichas Comisio-
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nes. Tenemos problemas de aduana, de 
tributos. de competencia agrícola, de mo­
do que no es conveniente contar sólo con 
el informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores. 

Participo de las opiniones vertidas en 
el Senado en orden a que el proyecto se 
envíe en estudio a las Comisiones de Ha­
cienda, de Economía y Comercio y de 
Agricultura ~- Colonización, y a ese res­
pecto formulo la respectiva indicación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente).-Tiene la palabra el señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores. 

El señor VERGARA (Ministro de Re­
laciones Exteriores) .-Señor Presidente, 
el proyecto, fuera de haber sido conocido 
durante toda su etapa de elaboración ~- de 
haberse dado a las negociaciones una am­
plísima publicidad, fue enviado al Congre­
so en el mes de septiembre próximo pa­
sado. 

El año pasado, antes de firmarlo, hubo 
reUniOn8i'\ de consulta con la Comisión de 
Relaciones Exteriores del Senado. Después 
se celebraron cinco o seis reuniones en di­
cha Comisión. conjuntamente con la de 
Agricultura y Colonización. 

Por la experiencia que tengo en estas 
materias, no recuerdo otro proyecto que, 
aun antes de ser firmado haya sido más 
solícitamente estudiado por el Congreso 
Nacional. Después de ser debatmo, co­
mentado y publicado -el Ministerio de 
Relaciones Exteriores tuvo especial cui­
dado en hacerlo, para que llegara a cono­
cimiento público-o se envió al Congreso 
Nacional en el mes de septiembre; fue 
despachado por la Cámara y publicado 
también todo el informe. Después se de­
batió durante varias sesiones en la Comi­
sión de Relaciones Exteriores del Senado. 

Por muy importante que sea -y lo re­
conozco- la materia de' que se trata, a 
mi juicio, su articulado está ya suficien­
temente estudiado. 

Por otra parte, cuatro países, de los si~­
te que forma" la Asociación, han presta-

do ya su aprobación al proyecto de tr'l­
tado. Otro más, el Brasil, está mu~- pró­
ximo a hacerlo. Basta, en conformidad a 
las clátisulas del Tratado, que tres países 
lo aprueben para que entre en vigencia. 
La postergación de sn conocimiento has­
ta el mes de marzo, como se ha propues­
)LO, significaría un retraso de la participa­
r:ión de Chile en tm instrumento cuya apli­
caClOl1 sentará las bases principales de 
trabajo del Comité que dirigirá el funcio­
namiento de la Asociación, lo cual nos 
colocaría en una situación bastante des­
medrada con relación a los demás pactan­
tes. 

Solicito, por consiguiente, a los Hono­
ra~Jles Senadores, que, haciendo un esfuer­
zo en las actuales circunstancias, tengan 
a bien despachar el proyecto lo más pron­
to posible. 

El señor WACHHOLTZ.-Señor Presi­
dente, debo declarar que lo más grave que 
tendría la apro.bación del pl'oyecto con la 
l'rlpic1ez que desea el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, es la circunstancia 
de que el Brasil, que representa, dentro 
de las economías de los países que de­
sean asociarse, casi el cincuenta por cien­
to, aún no ha ingresado. A mi juicio, Ohi­
le no debe ingresar al Convenio si no 
entra :Brasil, pues, de ocurrir así, el Tra­
tado quedaría limitado a cuatro países: 
Argentina, Paraguay, Uruguay y Perú, 
que son exportadores de productos agríco­
las, y Chile quedaría en condiciones su­
mamente desfavorables. Tengo la impre­
sión de que por lo menos Brasil no se in­
teresa por el Tratado. A mi juicio, sería 
la mayor imprudencia que Chile adhirie­
ra a él sin saber si B,2sil lo 2,pI'obaj'ú. 

El señor VERGARA C:Vlinistro de Re­
laciones Exteriores) .-¿ Me permite, se­
fiar Presidente? 

Deseo referirme a lo manifestado por 
el Hooorable señor Wachholtz. 

La información de que yo dispongo no 
coincide plenamente con lo dicho por el 
serlO!' Senador. El Tratado ha sido des-
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pachado por las Comisiones de la Cáma­

ra de Diputados de Brasil, y me asegu­

ran que en el Senado tiene amplísima 

mayoría. Por otra parte, como tuve opor­

bnídad de manifestarlo, en el programa 

de ]a campaña del Presidente electo de 

dich0 p:].Ís, el 

ya en lugar 

ej ecución del 
Comercio. 

preferente la aprobació,n y 

Tratado de Zona de Libre 

En consecuencia, creo sinceramente que 

Brasil va a formar parte del Convenio. 

Algunas actitudes de su Delegación en 

Montevideo claramente así lo confirman. 

Sería lamentabilísimo, indudablemente, 

qlJe Brasil, por cualquiera circunstancia 

por mí desconocida, pudiera no participar, 

pero ello, en ningún caso, podría signifi­

carnos un daño, aunque, indiscutiblemen­

te, los provechos serIan muchísimo nw­

nores. Sin embargo, como he dicho, tengo 

la convicción, por los informes que obran 

en mi poder, de que ese país se va a in­

corporar al Tratado en feoha oportuna. 

El señor WACHHOLTZ.-¿,Me permi­

te, señor Ministro? 
Deseo manifestar que recientemente 

Brasil ha preferido celebrar un convenio 

ele compra de trigo con el Fondo Moneta­

rio Internacional, y ése constituye el prin­

cipal rubro de intercambio que dicho país 

va a tener con los demás miembros de la 

Asociación. Un país que acaba de rehusar 

un convenio que es para él el objetivo del 

Tratado, me parece difícil que tenga inte­

rés en participar en el Convenio. 

Actualmente Brasil ha cerrado una ne­

gociación por quinientos mil quintales de 

trigo, y ha preferido hacerlo con Est.ados 

Unidos y no con Argentina. Quien haya 

leído las informaciones de los diarios se 

puede dar cuenta de que Brasil no tiene 

interés en este convenio. 

MUClhas otras razones podría dar, pero 

no quiero en este momento entrar a la 

discusión general del problema. Sin em­

bargo, agregaré que sería el error más 

grande para Chile ingresar a la Asocia-

ción, en la cual estará, en la práctica, sólo 

Argentina, pues Uruguay y PaTagua:,' son 

países de economía muy débil. En virtud 

del Tratado y de las condiciones en que 

operará, nosotros vamos a estar embote­

llados con la producción de cuatro países 

exportadores de productos agrícolas. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

[lente) .--Tiene la palabra el Honorable se­

Dar Ampuero. 
El señor AMPFERO.-La otra referen­

cia que deseaba hacer eS sOibre la obliga­

ción reglamentaria de que esta materia 

sea considerada por la Comisión de Eco­

nomía y Comercio. Me parece de toda ló­

gica que un asunto de esta naturaleza no 

sea analizado exclnsivamente desde un 

ángulo, podríamos decir, jurídico y diplo­

mático. Con mucho mayor propiedad, la 

Comisión de Economía debe evaluar las 

proyecciones ,lf:1 T,·!,tado v :;;lS;I"i'lUC;:-­

cías en el desal":r'ollo ehileno. o ~'"2. SPS 

vinculaciones con el plan de desarrollo de 

diez años que el Gobierno nOS ha anun­

ciado, después de su elaboración por la 

Corporación de Fomento. 

La .Comisión competente, sin discusión 

alguna, es la de Economía, que para eso 

ft~e creada. Podría discutirse si la de Ha­

cienda tiene competencia para estudiar la 

materia o no la tiene; pero .nadie podría 

poner en duda, si es un asunto esencial­

mente económico, que debe ser considera­

do por la Comisión de Economía, que -re­

pito- iJar::! algún fin 1\18 c]'e~\C!a bDC'2¡)O. 

co tiempo y a la cual se le da tan poca im­

portancia en el funcionamiento de la Cor­

poración. 
POi' eso, propongo que este asunto va­

ya a la mencionada Comisión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-El Honorable señor Wachholtz 

?la formulado indicáción para que pase a 

la Comisión de Hacienda. 

Quiero hacer presente al Senado que, 

en conformidad a lo dispuesto en el ar­

ticulo 66 del Reglamento, la materia fue 

enviada a la Comisión de Relaciones Ex-
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teriores ' sin ninguna observación, Ahora 
es otra la situación que SE: plantea: enviar 
el proyecto ele acuerdo a eonocimiento de 
las Comi,üones de Agricultura y de Eco­
nomía, 

F~l señor WACRHOLTZ,-Y de Haciel!-
.;;eñor Pl'0sidente, pues en dicho pro­

yecto de acuerdo se rebajan tribulos, gra­
vámsnes y derechos, ~o Rabemos qué in­
fluencia tenctl'á esto en el Presupuesto, 

El señor YIDELA, don Hernán (Presi­
dente) ,--Quiero hacer presente al señor 
Senador, frente al envío de esta materia 
a la" Comi;;iones propuestas, que el pro­
yecto de acuerdo tiene urgencia cuyo pla­
zo vence el día 19 del mes en curso, O sea, 
desde el día 19 el Senado se vería aboca­
do a estudiarlo y a votarlo, 

El señor A':\1Pt'ERO,--Podría solici­
tarRe el retiro de la urgencia. 

Per ot),<1 parte, deseo ad vertil' que nos­
otros no tenemos ninguna predisposición 
eontl'arÍa al proyecte de acuerdo. Por el 
contra¡'¡o, en teoría, tenemos el mejor pro­
pósito de ("shdiarlo y no sé si, en defini­
tiva, de aproharlo. Pero nos parece fun­
damental la realización de un estudio acu­
cioso, Lna cosa es que las Comisiones lo 
hayan estudiado largamente con la parti­
cipación de un número reducido de Sena­
dores, y otra muy distinta que la Corpo­
ración tenga los antecedentes adecuados 
cuando se inicie la discusión en la Sala. 

El señor QUINTEROS,-Quiero corro-
1Jorar lo dicho por el Honorable señor 
An:puero. 

En primer lugar, no es por capricho pOl' 
lo que nüsot1'OS pc;,;i,nos cm conociLn;'2nto 
y una cliscusl()n m[~,.; completos, sino 11()l' el 
deseo sincero de que este asunto, por S(;-,' 

complejo, sea conocido en todo su al­
cance, 

E11 segundo lugar, no somos, en prinei­
pio, contrarios a la idea de establecer fl 
á"ea de libre comercio. Oportunamente 
decidiremos c(;mu votar; y debo ade;;m'~;~,_, 
que la integración económica latinoameri-

cana, en cierto modo, corresponde a nues­
tro pensamiento político. 

Lo que deseamos, pues, es un estudio 
serio, L1 señor Ministro nos pide un, es­
fuerzo, Bien: estanYJS cEsp¡c¿;tos a hace;'-
10, pt:ro siempre que sea un esfuerzo res­
ponsable . 

A muchos señores Se~adores acaba de 
('ntregárseles el texto del Tratado, Y pa­
ra mnehos de ellDs también éste es Sil pri­
mer eontacto con el convenio propuesto, 

Por ejemplo, en uno de los protocolos 
complementarios, en su Título 1, se dice 
que "para los fines del artículo 59 del 
Tratado de Montevideo, se entenderá que 
de las negoeiacíones para la formación 
de las listas nacionales debed, re,3ultal', 
entre la media ponden:eb de los gl'2Y~l­
menes vigentes para tel'ceros países y la 
que regirá para las importaeiones prove­
nientes de la Zona, una difereneia no in­
feriOl' al produeto del oeho por ciento de 
la media ponderada de los gravámenes vi­
g¿lltd para tereeros países por el núme­
ro de añcs de vigencia del Tratac:o". Y se 
llega incluso a fórmulas algebraicas. ¿ Es 
razonable que en este momento. podamos 
entender esto? ¿ Vamos a resolver esto 
ahora? 

::VIás adelante, dice: "La fórmula ante­
rior se expresa de la siguiente manera: 
"t = T (1-0,08 n), en la cual t= media 
ponderada de los gravámenes que regi­
rán , , , ", etcétera, 

Sería absurdo, nos pondríamos en ri­
dículo si dijéramos que estamos eapacita­
dos hoy, o mañana, rápidamente, sin ma­
yor estudie¡ razonable, para despachar tal 
materia, Ello no seJ'Ía Oí'opio ':c la 
responsabilidad de un cuerpo legislativo, 
. Por eso, es lógico, cualquiera que sea 
la situaeión reglamentaria, que disponga­
mos de tiempo suficiente para cumplir 
eCl!1 nuestra responsabilid2.d de legislado­
res, 

El señor LETELIER.-Induciablemen_ 
téé, las expresiones de los señores Sena-
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dores demuestran que no han leído el in­
forme de la Comisión de Relaciones Ex­
teriores, pues, si lo hubieran hecho, ha­
brían encontrado resueltas de manera cla­
rísimü todas sus dudas o dificultades. 

La:, fórmulas algebraicas que el Hono­
rable señor Quinteros nos presenta como 
imposilJles de entender ... 

El señor QUINTEROS.-No digo im­
posibles de entender; ,haciendo un esfuer­
zo las podremos entender tal como Su 
Señoría. 

El señor LETELIER.- ... son, en rea­
lidad, muy simples y claras. Cuando lea 
con paciencia dicho informe, verá que no 
se trata más que de un término medio que 
recibe el nombre de "media ponderada" 
y que es sumamente fácil de comprender 
y de explicar. 

El señor W ACHHOLTZ.-¡v Me permi­
te una interrupción, señor Senador? 

El señor LETELIER.-Un momento, 
señor Senador. 

Según mi parecer, la lectura del infor­
me de la Comisión de Relaciones Exterio­
res del Senado, más el informe de la mis­
ma Comisión de la Cámara de Diputados, 
que son instrumentos bastante completos, 
permitirán a los señores Senadores un 
conocimiento adecuado de la materia. 

Por consiguiente, habiéndose hecho uso 
de una disposición reglamentaria que 
permite postergar hasta el día siguiente 
la discusión general, me parece que debe­
mos limitarnos a. eso y no enviar de nue­
vó el proyecto a Comisiones, pues la de 
Relaciones Exteriores lo tuvo durante mu­
cho tiempo y, para su estudio, contó con 
los mejores y más completos asesores de 
que ha podido di43poner el Congreso. Por 
lo tanto, remitirlo de nuevo a Comisión 
significará sólo demora. Estimo, en con­
secuencia, que debemos limitarnos a res­
petar la disposición reglamentaria invo­
cada y discutir mañana el proyecto. 

Nada más. 
El señor WACHHOLTZ.-Señor Presi­

dente, el Honorable señor Letelier ha di-

cho que todo está explicado en el informe 
de la Comisión de Relaciones Exteriores. 
Personalmente, no participo de su opi­
nión, pues hay puntos que no han sido 
explicados. Asistí a todas las sesiones ce­
lebradas por la referida Comisión y, evi­
dentemente, hubo muchas malerias que 
no se estudiaron. 

En relación con esta fórmula de la me­
dia ponderada, le preguntaría al Honora­
ble señor Letelier cómo se van a prorra­
tear los tributos y gravámenes correspon­
dientes a los distintos artículos que for­
man las listas nacionales, para que den 
una media ponderada igual a la media 
ponderada de terceros países más el ocho 
por ciento mínimo' que se acuerdan entre 
sí en este tratado para el primer año. 

Todavía no he podido saber cómo se va 
a hacer la repartición entre la media pon­
derada ni cómo van a quedar los gravá­
menes de los artículos. Esto es muy im­
portante y trascendental, porque de ello 
depende la competencia que se producirá 
entre unos y otros. 

Desearía que el señor Ministro o el Ho­
norable seí'iOl· Letelier me pl'ecnaran 
aquí. .. 

El señor VERGARA (Ministro de Re­
laciones Exteriores) .-¿ Me permite, se­
ñor Senador? 

Inmediatamente puedo decir a Su Se­
ñoría que en la negociación de las listas 
se verá cómo se hace el prorrateo. Esto es, 
precisamente, lo que se entiende por ne­
gociación de las listas. 

El seí'iorWACHHOLTZ.-Sí; pero de-. 
bemos formarnos conciencia de todo ello, 
pues de otra manera deberíamos, lisa y 
llanamente, entregarles un papel en blan­
co sin que nosotros supiéramos nada. El 
Senado debe tomar conocimiento <le todas 
las modalidades que entraña el Tratado 
antes de resolver. 

El señor VERGARA (Ministro de Re­
laciones Exteriores). - Debía haberlo 
planteado en la Comisión, señor Senador. 

El señor LETELIER-Yá que Su Se-
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ñoría va a entrar a la materia de fondo, 
puedo decirle que la fórmula de la media 
ponderada es bastante simple ... 

El señor WACHHOLTZ.-j No tan sim­
ple, :,eoor Senador ... ! 

E~ señor LETELIER.-- ... y su deter­
minación no ofrece dificultades ... 

El señor W ACHHOLTZ.-Ahora, pero 
en seguida, sí. 

El señor LETELIER.- ... y resulta de 
sumar el volumen exportable de un pais, 
respecto de productos determinados, y su­
mar, en seguida el rendimiento de los tri­
buto", aduaneros de esos productos. Divi­
diendo la suma de los tributos por la suma 
de la exportación, se obtiene la media pon­
derada general. A ello se le l'estG1 un S V~1' 
ciento anual ,\' se obtiene la media ponde­
rada que resultará para la lista nacio­
nal. .. 

El señor QUINTEROS.-j Muy senci­
llo 1 Ha~' dos páginas del informe que tra­
tan de explicar este aspecto. 

El señor WACHHOLTZ.--Ruego al Ho­
norable señor Letelier que me explique 
cómo se fijarán los gravámenes a los di­
versos productos no incluidos en las lis­
tas para obtener la media ponderada que 
acaba de mencionarnos. 

El señor LETELIER.-De acuerdo con 
la distribución de las listas. 

Será una operación matemática larga, 
paciente, que deberán hacer funcionarios 
competentes, que nos dará la cifra final. 
Esa distribución le corresponde al Go­
bierno de Chile y éste la hará como crea 
que (o11'.'iono a los intereses del País. 

El señor WACHHOLTZ.-Pero el pro­
cedimiento para llegar a esa cifra no está 
señalado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente).- Ruego a los señores Senadores 
evitar los diálogos. 

Puede continuar el Honorable señor Le­
teJier. 

El señor IZQUIERDO.--Estamos dis­
cutiendo algo fundamental, pero que no es 
el fondo de la materia. 

El señor LETELIER.-Señor Presiden­
te, la indicación formulada para que la 
discusión sea mañana, además de regla­
mentaria, es conveniente, porque estas ma­
terias, que parecen ser de otro idioma, no 
son tan difíciles una vez que han sido ob­
jeto de qna simple lectura. 

En cambio, volver este asunto a Comi­
S1On, a ml JUlClO, carecería de utilidad, 
porque la Comisión de Relaciones Exterio­
res realizó un estudio completo y dispuso 
de todos los elementos necesarios para su 
conocimiento. De tal manera, pues, que la 
demora, fuera de que no aportará nuevos 
antecedentes, significará postergar inútil­
mente la aprobación del Tratado, la cual, 
como ha dicho el señor Ministro, intere­
sa para que pueda Chile estar presente en 
el Comité en momento oportuno, o sea, 
al principio de su organización y de su la­
bor inicial básica. 

Repito que aceptamos postergar hasta 
mañana el estudio de estas materias, no 
sólo porque reglamentariamente debemos 
aceptar la postergación, sino porque la 
consideramos conveniente; pero no acep­
tamos ir más allá. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente).- El Honorable señor Wachholb 
ha formulado indicación para que el pro­
yecto pase en informe a las Comisiones 
de Hacienda, de Economía y Comercio y 
de Agricultura, por separado. 

El señor WACHHOLTZ.-Sí, señor Pre­
sidente, por separado. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Cómo 
van a considerarlo por separado? 

El señor FREL-N o, señor Presidente; 
es demasiado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Y si pasara a esas Comisiones, 
unidas, tampoco habría posibilidad de que 
tuvieran quórum para sesionar. 

El señor ECHA V ARRI.-Da lo mismo. 
El señor VÍDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-Quiero hacer presente a los se­
ñores Senadores que el Presidente del Se­
nado se verá obligado a citar a sesión 
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para el martes próximo, aunque las Com:­
siones no hayan evacuado su informe, 
porque debe dar cumplimiento a la dispo­
sición reglamentaria según la cual este 
proyecto debe estar despachado el jueves 
de la semana próxima. 

Por eso, sería más convenié:nte TJ[lSaI,l l ) 

a una Comisión, si se quieren ma;-CJl'e:s re'l­
tecedentes, y darle a ésta un plazo, hasta 
el lunes próximo, con el fin de tener el in­
forme que desea el señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Y con 
informe de esta Comisión o sin él, tratar­
lo el martes próximo. 

El señor LETELIER.-No veo qué va­
mos a ganar. 

El señor W ACHHOLTZ.-Un proyecto 
trascendental como éste, ¿ cómo puede tra­
tarse con urgencia? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Porque mientras la Mesa tenga 
el oficio del Ejecutivo que asigna urgen­
cia al proyecto, debe' cumplir las disposi­
ciones del Reglamento. 

El señor WACHHOLTZ.-No puedo 
dudar de que, dada la trascendencia de 
esta materia, la Mesa dará las facilidades 
necesarias para que se estudie debida­
mente. Existe la circunstancia. como lo he 
dicho, de que Brasil no ha adherido toda­
vía al Convenio. En veinte días más, asu­
me su cargo el nuevo Presidente de esa 
nación. Entonces se sabrá cuál será su 
política. Chile no puede entrar a este tra­
tado sin conocer previamente la situa­
ción del Brasil. Sería una imprudencia. 
Por ello, debemos adherir con posterio­
ridad al ingreso del Brasil, aparte las ra­
zones muy fundadas que se han dado: 
que un proyecto de esta naturaleza no 
puede ser estudiado solamente por la Co­
misión de Relaciones Exteriores, porque 
incide en materias fundamentales de eco­
nomía, de agricultura y de hacienda. El 
señor Ministro de Agricultura no conoce 
el proyecto, señor Presidente, porque no 
ha asistido a ninguna de las reuniones de 

la Comisión. Ni siquiera se ha a.,.uarecido 
por aquí ... 

El señor VERGARA (Ministro de Re­
laciones Exteriores) .-Forma parte de la 
Comisión de la Sociedad Nacional de Agri­
cultura, que ha estudiado el proyecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Por eso, quiero hacer pre:",ente 
otra vez a la Sala que, si se des"<1 que 
una Comisión estudie el proyecto. como 
lo indica el Honorable señor Wachholtz, 
se le fije un plazo, en atención a que la 
Mesa se verá obligada a citar a sesión 
para el martes próximo y, de acuerdo con 
las disposiciones reglamentarias, a decla­
rar cerrado el debate en esa sesión. 

Mientras exista la urgencia, la }ilesa 
debe proceder de acuerdo con las disposi­
ciones del Reglamento. 

El señor W ACHHOLTZ. - ¿ Cuándo 
vence el plazo? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-El día 19. 

El señor MARTONES.-Señor Presi­
dente, ¿ por qué no proceder al revés? En 
virtud de las observaciones formuladas 
por el HQnorable señor Wachholtz, que 
son bastante razonables, solicitemos al 
señor Presidente se sirva gestionar ante 
el Ejecutivo el retiro de la urgencia del 
proyecto, para que el Senado pueda tra­
tarlo con la acuciosidad y la seriedad que 
él se merece. Según sean los resultados, 
entonces, viene el procedimiento de la 
Mesa. 

El señor LETELlER-Pero si ¡Ji ges­
tión del señor PresÍclente, . , 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LETELIER.-. , . no produce 
resultado, nos vamos a ver en la obliga­
ción de tratar el proyecto el martes pró­
ximo. 

El señor MARTONES.-De todos mo­
dos. 

El señor LETELIER.-Lo que sosten­
go, señor Presidente, es que no se van a 
producir nuevos antecedentes, porque la 
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discusión de la materia en la Comisión de 
Relaciones Exteriores fLW bastante com­
pleta y porque, por otra parte, el Ejecu­
tivo tiene un pensamiento claro sobre el 
TraL::c1o; de manera que no aceptará el 
retiro de la urgencia y, en consecuencia, 
el aplazamiento no producirá ninguna 
ventaja. 

El señor ymELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se pondría 'en votación la indi­
cación del Honorable señor Wachholtz 
para pasar a Comisión... ¿ a qué Comi­
sión, se1101' Senactor"? 

El señor WACHHOLTZ.-A las Comi­
siones de Hacienda, de Economía y de 
Agricultura. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Por 
separado o conjuntamente? 

El "eñur WACHHOLTZ.-En conjun­
to. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .- ... para pasar el proyecto a 
laiO Comisiom's de Hacienda, de Econo­
mía y (le Agricultura, en conjunto. 

El S2ñol' MARTO~ES.--¿ y la gestión 
que realizaría la Mesa? 

El señor VIDELA. clon Hernán (Presi­
dente) .-Tengo que poner en votación 
primero la indicación que se ha formula­
do, señor Senador. 

En votación. 
-(Dumntp la votación) : 
El señor ECHA VARRl.-Deseo fundar 

mi voto, señor Presidente.. para hacer 
algunos alcances a las observaciones for­
mulnc1as por el Honorable s~ñor Wach­
holtz. 

E~timo de todo interés estudiar debida­
mente el TratD.rlo; pero né) me pe' f2CC 

procedente ni conveniente para nosotros 
esperen' la decisión que adopte Brasii so­
bre la misma materia. Nosotros tenem03 
que resoh-er nuestros problemas de acuer­
do con nuestras necesidades y nuestras 
paniculares circunstancias: 
adopul1á la solnci6n que D 

venga. 

allá Brasil 

Los países están ahora buscando la ma­
nera de complementar sus economías y, 
por ello, resulta absurdo que una naClOn 
que mira hacia el porvenir no esté de 
acuerdo con los tratados de complemen­
ración económica. 

Por lu tamo, en esta oportunidad, es­
toy en contra de la indicación del Hono­
l'<,_ble señor W<1chholtz, .porque me parece 
que, en el fondo, no se trata sino de de­
morar el pronunciamiento sobre este Pro­
yecto de acuerdo al esperar la decisión de 
otros países. Sin perjuicio de hacer d es­
tudio necesario, debemos aprobar la COJ:t1-

plementación, porque todo estado moder­
no se haBa obligado a actuar en este plano. 

El .:leñor SECRET ARIO.-Resultado de 
iavotación: 9 votos pOT' la negativa, 5 
por' 'la afirmativa y 5 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Rechazada la indicación. 

En consecuencia, el proyecto será debá­
tido en la sesión de mañana. 

El señor AMPUERO.-Quiero dejar 
constancia, de mi protesta pe¡:sonal como 
miembro de la Comisión de Economía y 
solicito que oportunamente se discuta la 
competencia de esta Comisión o, de otro 
modo, simplemente su desaparición defi­
nitiva. Sólo dos o tres proyectos han pa­
sacto por esta Comisión, en tres años o al­
go más. Me parece una burla para los 
Senadores que la integramos. 

~OMBRAlVIIENTO DE EMBAJADOR ANTE LA 

ASOCIACION LATINOAMERICANA DE LIBRE 

COMERCIO. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi~ 
dente) .-En el segundo lugar de la ta­
bla, figura el nombramiento de Embaja­
dor ante la Asociación Latinoamericana 
de Libre Comercio. 

Como es consecuencia de la aprobación 
del Tratado, que.daría también .pendiente. 
Se le aplica la misma disposición. 
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PRIORIDAD DE LAS DISPOSICIONES DEL DFL. 

. N9 22, SOBRE SERVICIO Y GOBIERNO INTE­

RIOR DEL ESTADO. 

El señor SECRETARIO.-A continua­
ción figura un informe de la Comisión de 
Gobierno recaído en el proyecto de la Cá­
mara de Diputados que concede prioridad 
sobre toda otra norma a las disposiciones 
del decreto con fuerza de ley N9 22, de 2 
de octubre de 1959, sobre Servicio y Go­
bierno Interior del Estado. 

-El proyecto aparece en los Anexos de 
la sesión 17:;1, en 22 de noviembre de 1960, 
documento N9 2, página 832. 

-El inf01'me figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N° 10, página 1583. 

-Se aprueba el informe. 

CONVENIO CON ESTADOS UNIDOS DE NOR­

TEAMERICANA SOBRE GARANTIAS CONTRA 

EL RIESGO DE IN CONVERTIBILIDAD. 

El señor SECRETARIO.-A continua­
ción, corresponde tratar un informe de la 
Comisión de Relaciones Exteriores recaÍ­
do en un proyecto de acuerdo de la Cáma­
ra de Diputados que aprueba el convenio 
con los Estados Unidos de Norteamérica 
sobre garantías contra el riesgo de incon­
vertibilidad. 

-El proyecto y el infm·me figuran en 
los Anexos de esta sesión, documentos N.os 
1 y 12, pág,ínas 1579 y 1608. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .- En discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.- Sería COll\'e­

niente oir una explicación. 
El se1101' LETELIER.- i, Me pcnnitc, 

señor Presidente? 
Comprendo que el señor Senador quiera 

una explicación. Cuando leí el Convenio 
por primera vez, me ocurrió lo mif'lTIo (:ue 
a muchos señores Senadores: me pareció 
que versaba sobre una materia más gra­
ve de 10 que es en definitiva. 

El Convenio, simplemente, facilitan't la 
venida de capitales privados norteamel'i-

canos a Chile, como ya lo han hcchü cm 
otros países. Es indudable -aunql:e no 
lo queramos aSÍ- que el inverslonlsta 
norteamericano tendrá más fe en la ga­
rantía de su Gobiel'no que en la de nues­
tras leyes. 

Ahora bien, todo el mecanismo del pro­
yecto radica en una sola idea: pa l"<1 que 
el Gobierno de Estados Unidos g:nanti­
ce a un ciudadano norteamericano E~l re­
torno del dinero que tenga en Chile --se 
refiere exclusivamente a dinero o C:~'écli­

tos-, es necesario que antes de habl~rse 
hecho la inversión se haya consult2.do a 
nuestro país acerca de si le intere~'aba la 
inversión y si aceptaba el seguro sob1'e 
ella. 

El proyecto en discusión no es oüa co­
sa que el otorgamiento de una facultad al 
Ejecutivo para, calificando en cada caso 
las ventajas de la inversión, aceptar la 
llegada de capitales privados norteameri­
canos garantizados contra el riesgo de in­
convertibilidad por el Gobierno de los Es­
tados Unidos de N orteamérica. 

El Gobierno de ese país subrozará a 
los inversionistas respecto de dineros o 
créditos, pero no d,e bienes fisicos, como 
maquinarias o bienes raíces. 

Por lo demás, el' Gobierno de Estados 
Unidos no tendrá más derechos que el in­
versionista a quien subroga. PO}' consi­
guiente, si a éste, en razón de la ;ncon­
vertibilidad, le es imposible retirar sus 
inversiones, tampoco podrá ha(:erl,) ese 
Gobierno. Por eso, en un articulado del 
Tratado, se establece que, en tales casos, 
el Gobierno de Estados Unidos podrá usar 
esos dineros en sus gastos administrati­
vos en Chile. 

Es lógico que si el Gobierno de Estados 
Unidos dispone de dichos fondos pnl'a. ta­
les gastos, la inversión se estimariÍ con­
sumida, y más adelante, cuando se pro­
duzca la convertibilidad, no podrá retirar­
la, porque ya se habrá exting'uido ~Jal'a él 
la partida que podía retirar del p[.Ís. 

Se trata de un proyecto absolutamente 
simple, dentro de las normas del Derecho 
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Civil. Es un pago con subrogación y el Go­
bierno de Chile sólo ... 

El seüur QUINTEROS.- jSubrogación 
de créditos: 

El señor LETELIER.-- .. , dará naci­
miento al contrato cuando lo acepte expre­
samente; no solamente c.í1ando acepte la 
inversión, sino cuando, ader~1ás, convenga 
en que ella wnga con la garantía adicio­
nal. 

Era Cllanto quería expresar. . 
El señor \TIDELA, don Hemán (Pre­

sidente) . - Tiene la palabra el Honora­
ble señor Quinteros. 

El señor QUINTEROS.-- Las obsena­
ciones del Honorable señOl' Letelier, con 
las cuales ha querido aclararnos el alcan­
ce del proyee:to, son plausibles; pero, en 
realidad. desde mi }mnto dI" vista, no acla­
ran las <lu<las que tengo al respecto. 

En la situación actual, son dos cosas 
bien distintas la protección que puedan 
tener en los países extranjeros las inver­
siones o intereses económicos de los in­
versionistas norteamericanos, y la defen­
sa o protección que a tales intereses pue­
da prestar el Gobierno de los Estaclos uni­
dos de N orteamérica. O sea, normalmente, 
el Gobierno de Estados Unidos no puede 
aparecer como el pel"sonero ante el exte­
rior de los intereses económicos privados 
de sus ci~adanos. En el fondo, parece 
que este proyecto tiende a hacer posible 
esto último. 

Ello sería posible por la vía de 1'0 que 
el Honorable señor Letelier ha llamado 
la "subrogación de pagos", no obstante 
que "subrogación de créditos" sería la ex­
presión más adecuada. 

En tale;:; condiciones, el Gobierno de los 
Estados Unidos de Norteamérica, sin que 
nadie pueda objetar su posición, podrá 
ejercer una acción política en resguardo 
de intereses privados norteamericanos, 
porque se amparará en este mecanismo de 
seguro previo. Y, llegado el momento 
oportuno, será correcta, a fin <le permitir 
al inversionista norteamericano la reCl1-
peración de sus capitales en el extl'anje-

ro, la intervención de este Gobierno. Ello, 
con la norma, jurídicamente interesante, 
de la subrogación de los créditos. Pero el 
hecho concreto es ése: la intervención po­
lítica. Ahol'a, los Estados Unidos dispon­
drá~ de un título jurídico para intervenir 
en los países extranjeros, sin abusar del 
poderío político, lega1mente, como subro­
gante de los intereses de sus nacionales. 

Ello me parece del todo incOlweniente 
para la independencia de los países ex­
tran.ieros frente a los Estados Unidos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .- Tiene la palabra el seño}' lVIi­
nistro de Economía. 

El señor PHILIPPI (l\Iinistro de Eco­
nomía, Fomento y Recol1stl'Llcción) .- No 
creo, señor Presidente, que ése sea el al­
cance del convenio en debate. 

Para eliminar las dudas que asisten al 
señor Senador, bastaría con analizar la SI­
tuación jurídica que se produciría al no 
existir el Convenio. 

De acuerdo con el derecho común chi­
leno, bastaría que una institución estatal 
extranjera, como, por ejemplo, una com­
pañía de seguros, hubiera asegurado cier­
tos riesgos al inversionista nacional que 
haya trasladado capitales al extel'im' I y 
se viera obligada a pagar, para que ope­
rara de todos modos la subrogación. No se 
crea por el Tratado un mecanismo espe­
cial de subrogación. Esta se halla estable­
cida en el derecho común, derivado del de­
recho romano, y es norma vigente en to­
da la legislación occidental para el caso del 
tercero que pague por un deudo}'. Lo que 
el Tratado hace es limitar y condicionar el 
mencionado mecanismo en \'1:11'ios aspec­
tos: en p~cimer lugar, lo limita a aqL10llas 
inversiones que interesen al Gobiern;) de 
Chile y hayan sido aprobadas por él ~ 8n 

seguida, restringe los efectos de la SUbl'O­

gación en cuanto a que sólo operará res­
pecto de créditos en dólares o escudos ;'1 

no sobre bienes corporales, y, en tercer 
lugar, circunscribe las posibilidades del 
subrogante a invertir los dineros respecti­
vos en gastos administrativos, en la for-
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ma señalada en el Tratado. De modo que 
éste no agrega nada ai derecho común yi­
gente. La subrogación en favor de un or­
ganismo público puede producirse, no s()­
lo con Estados Unidos, en este momento, 
sino también con diversos países. Entien­
do, por ejemplo, que la organización Hel'­
mes, del Gobierno alemán, no es sino un 
gran seguro dado a los inversionistas y 
exportadores alemanes. Cuando el Her­
mes se ve obligado a pagar, en caso de pl'O­
ducirseel siniesh'o- llamémoslo así, em­
pleando los términos propios del seguro 
-, o sea, en el evento de surgir efectiva­
mente el riesgo para el cual se cubrió el 
exportador, paga el instituto oficial del 
Gobierno alemán, y se produce, de acuer­
do con el derecho común chileno, de todos 
modos, la subrogación, la cual no está li­
mitada a particulares: opera en favor de 
cualquier persona, natural o jurídica. que 
pague en las condiciones previstas pOl' el 
Código Civil. 

Por consiguIente, el actual Tratado sólo 
reglamenta y limita .la subrog<"ción, que, 
de todas maneras, podrIa habe,' 
aun sin intervención de los Gobiernos. 

El señor LETELIER. - Completando 
lo dicho por el señor Ministro, el Tratado 
no tiene por objeto fundamental reglamen­
tar la subrogación, sino más bien autori­
zar al Gobierno de Chile para admitir la 
entrada de capitales norteamericanos en 
las condiciones convenidas. Es una ley de 
facultad, no de Derecho Civil que venga a 
reglamentar instituciones de derecho pri­
vado. Se faculta al Estado chileno para 
que, calificando la convenienCIa de la in­
versión, le dé su visto bueno y acepte, 
además, que los capitales respectivos in­
gresen con el seguro de garantía. 

El señor W ACHHOLTZ.- Deseo, señor 
Presidente, hacer algunas preguntas. 

En realidad, se está planteando aquí 
que, finalmente, lo único que persigue el 
Convenio es permitil' la transferencia, a 
Estados Unidos, de los capitales que no se 
puedan expatriar, por falta de moueda ex­
tranjera. ¿. Qué impedimento existe para 

que el ciudadano norteamericano que tie­
ne un monto a su haber, en moneda co­
rriente', en escudos. haga la transferencia, 
en la misma moneda, al Gobierno de Esta­
dos Unidos? ¿ Qué necesidad hay dE cm 
tratado? Eso, si no existiera otra condi­
ción, no claramente dilucidada, consisten­
te en la obligación ele retornar ese dinero 
en moneda extranjera al referido Gobier­
no, com.o subrogante del ciudadano norte­
americano. No he podicl.o en contra runa 
explicación acerca de la necesidad de un 
convenio especial para que el Estado su­
brogante pueda usar esos dineros en sus 
gastos administrativos en Chile. Cuando 
el ,Gobierno de Estados Unidos paga su 
crédito al ciudadano norteamericano, éste 
puede hacerle transferencia de sus dere­
chos, sin necesidad de convenio interna­
cional. 

El señor LETELIER.- He pensado en 
10 mismo que Su Señoría, ¿ Cuál es la idea 
de fondo del Tratarlo? A mi jnicie, no es 
más que ésta: no C1'eo que pI GobiernG (le 
Estacl.os Unios autorice créditos en )Chile 
sin el Convenio;, me p:wece lógico qee no 
mire con simpatía aparecer otorgando cré­
ditos, ,si no existe previamente la acepta­
ción del Gobierno chileno de que éstos in­
gresarán en las condiciones estipuladas. 
Así, pues -repito-, el Convenio sólo 
consiste en facultar a nuestro Gobierno 
para aceptar determinada condición en 
cuanto a la entrada de capitales, pues, de 
otra manera, Estados Unidos no ~1inU'ía 
con simpatía aparecer autorizando tales 
operaciones en Chile. 

El señor W ACHHOL1'Z. -- Continúo, 
señor Presidente, después de la interrup­
cióndel señor Senador, 

Si no lo quiere hacer el Gobierno de Es­
tados Unidos, por consideraciones mny 
atendibles, ¿ por qué no lo hace el organis­
mo que ha pagado lrls créditos? Si el Go­
bierno ya nombrado no quiel'e inmi:;;cuir­
se en esas gestiones, ¿, por (l'.1é no inter­
viene la institución encarg¡:¡rla del progra­
ma? 

Deseo d.ejar en clm'o que, cuando se dis-



SESJON ~:~8", E)/ 10 DE ENERO DE 1961 1553 

cutió el actual c:onyenio, existió la cll1cla 
de si habría alguna otra obligación ma­
yor del Estarlo de Chile, con respecto el 

Estados (lnido,;;, y se dijo que la única 
existente cm la ele permitir dispone}' de 
esos fondos en moneda corriente en Chile, 
Si al Gobiel'llo de Estados tTni<~()s o a la 
institución que ha pagado el seguro se le;; 
hace sabe]' q\le n8 hay inccnveniente ]1ara 
ello, porque no ,;;e teme la eonfiseaeión oe 
los fondos y se trata solamente (le sn trans­
ferencia, no encuentro explicación satis­
factoria que justifique la necesidad de un 
convenio para garantizar la transferen­
cia de los dineros que se coloquen en Chile. 
¿. Por qué no podrí2- hacerse esto? Nadie 
me lo ha podido explicar, ¿ Qué necesidac! 
hay de un tratado para hacer uso de ellos '? 
Agradecería al señor Ministro de Econo­
mía darnos una explicación, 

El señor PHlLIPPl U~1inj;:,tl'o de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) ,- La 
razón. a mi juicio, es muy sencilla r ~e 
encuentra en las nOl'luas del Código Civil. 
Para que la subrogación legal opere en e::;­
te caso se requiere, según el artículo 1610, 
N" (5, que el deuelor consienta en forma 
expresa o tácita, y lo único que se obtiene 
en el Tratado es el consentimiento antici­
pado del deudor -en este caso el País-, 
en cuanto a la obligación contraída frente 
al inversionista extranjero, para que en 
todo caso opere la subrogación legaL 

A mi mocb de ver, el alcance del Trata­
do es el siguiente: si se efectuara la subro­
gación del inversionista, sin la existencia 
del Tratado, se correría teóricamente el 
riesgo de que la legislación nacional chile­
na se modificara de tal modo que no pu­
diera operar el mecanismo de la subroga­
ción legal, cuando un tercero pagar~ por 
el deudor; que no funcionara el sistema 
de garantía que respecto al inversionista 
norteamericano haya sumido un organis­
mo estatal de esa misma nacionalidad, 
En cambio, si dicha norma, que es 18. del 
derecho común - como decí'a hace un mo­
mento, común a toda la legislaeión occic1en­
tal--- no se aIterfl C~; inducl2.ble (('.1e ello 

podrú hacerse sin la exís::encia del Trata­
do; pero es perfectamente lógico que, 5:i el 
GobienlO ele Estados Unidos, por medio de 
un organismo públic~!, asegura determi­
nado riesgo, quiera tener la certeza de 
que los mecanismos normales de la subro­
gación no serán alterados, Esa es la n~­
zón obvia de que se dé forma de tratado 
a una gal>antía que ene] fondo no implica 
sino estabiJízal' el régimen de la subroga­
ción lega} establecido en el Código Civil 
para tales casos. 

El señor WACHHOLTZ,- Señor Pre­
sidente: 

El señor Ministro no ha aclarado la du­
da, porque cuanto ha dicho se refiere al 
caso de insistirse en la tram:ferencia; pe­
ro, si no se insiste en ella, no tiene ningún 
valor lo que ha expuesto, 

Como he manifestado, E1i duda reside en 
lo siguiente: cuando se discutió el Trata­
do, se dijo que cesaba la obligación del 
Estado de Chile en cuant'l a hace]' la tran'l­
fel'encia a Estados Unidos, 1)01' cuanto és­
to invertiría los fondos respectivos sola­
mente en Chile, Si es así, no hay n~ngún 
inconveniente; pero, pensándolo m(jc1', si 
cesa dicha obligación, no necesita el Go­
bierno de Chile, , , 

El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) ,-No 
entiendo la pregunta, 

El señor W ACHJIOLTZ.-¿ Se va a ce­
lebrar un tratado sólo para permitir al Go­
bierno de los Estados Unidos usar en Chi­
le los fondos que un ciudadano norteame­
ricano no haya podido sacar del País? 

El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) ,-¡ No 
se celebra un tratado para eso, señor Se­
nador! Se persigue asegurar que el cnc­
canismo normal de subrogación pnecla 
operaren los cas:Js previstos en el f'1ismo 
instrumento. Además, se reglamentan a~­

gunos efectos de la subrogación legal li­
mitándola en forma notable con relación 
al derecho común nacional e internaciol1aL 

Finalmente, el Tratado no imn]ic.'1 de 
ningún moclo conferir a los Esta.dos t:'ni-
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dos el derecho de disponer de los dineros 
que lleguen a su dominio en virtud de la 
subrogación, pues ese derecho ya lo tiene; 
sólo se persigue estabilizar el sistema de 
la subrogación legal y limitar sus cense­
,cuencias en términos extraordinariamen­
te favorables para el gobierno naciomd, en 
este caso, el de Chile. 

Tal es, en dos palabras, el esquema ju­
rídico del Tratado.' 

El señor WACHHOLTZ.- Señor Presi­
dente: 

Deseo manifestar al señor Ministro que, 
a mi juicio --y esto lo quiero poner de ma­
nifiesto ante el Senado-, subsiste el dere­
cho del subrogante de reclamar la trans­
fer'encia a Estados Unidos. De subsistir 
·ese derecho, mi temor es que pueda apli­
carse a cualquiera inversión efectuada en 
nuestrO" país. Se me ha dicho que no es 
así, yen tal caso, el Tratado me parece in­
necesario, desde que el dinero en moneda 
corriente se utilizará en Chile. 

El señor RIVERA. -Hay otro aspecto: 
el Tratado es un incentivo más pal'a que 
los inversionistas traigan dinero a Chilf'. 
Es una garantía para ellos. 

El señor VERGARA (Ministro de Re­
laciones Exteriores). - Indudablemente, 
el Tratado establece que el subl'ogante no 
tendrá ningún derecho mayor que el subro­
gado. Por consiguiente, si el Estado nor­
teamericano no posee ningún mayor dere­
cho, sino los mismos de] inversionista, ... 

El señor W ACHHOLTZ.- ¿ Cuáles eran 
esos derechos? 

El señor VERGARA (Ministro de Re­
laciones Exteriores). - ... no puede 
ejercer otros. 

El señor LETELIER.- El derecho con­
siste en usar esos bienes en Chile o en re­
tirarlos, si esto puede hacerse. Sí la idea 
del Gobierno de Estados Unidos es retirar 
el dinero cuando cualquier particular nor­
teamericano puede hacerlo, subsisten, in­
dudablemente para él, las mismas condi­
ciones. El Tratado -l;'epito- no tiene 
otra finalidad que facultar al Gobierno 
chileno para aceptar el ingreso de fondos 

al País en los términos pactados. Si no le 
damos esa facultad expresamente, (~S du­
doso que pueda utilizarla. En el caso men­
cionado por el señor Senador, de la com­
pañía de seguros, si el Gobierno de Chile 
tuviera facultad para aprobar esas condi­
ciones, sería innecesario el Tratado; pero, 
como se objeta que la tenga, el instrumen~ 
to en debate se encarga de aclarar la si­
tuación: es decir, no tiene otra finalidad 
que consagrar la facultad del Goblel'l1o 
chileno de permitir la llegada al país de 
dinero en las condiciones expresadas. 

El señor VIAL.- Entiendo que es una 
ventaja de oportunidad, para que el in­
versionista, en cualquier momento, lmeda 
recuperar su dinero. 

El señor AHUlVIADA.- Me parece que, 
frente a un asunto de tanta importancia 
como el relativo a las inversiones extran­
jeras en el País, no podemos andar con 
eufemismos, ni presentar, como fórmulas 
inocentes, disposiciones que pueden sér de 
graves consecuencias para el futuro de la 
N ación,especialmente por decir relación a 
su independen,.cia. 

Estimo que, ante todo, se plantea un 
problema de confianza. Al pal'ecer, Esta­
dos Unidos no tiene ninguna confianza 
respecto de las inversiones que puedan 
realizarse en el País. De ahí que esté bus­
cando este tipo de garantías para sus ca­
pitalistas. Al hacerlo, Estados Unidos, en 
mi concepto, comete una torpeza más, que, 
hoy con mayor razón que nunca, le es per­
judicial. Estamos viendo cómo las bases 
yanquis en Guantánamo apuntan contra la 
independencia de Cuba. Asistimos al des­
arrollo de toda una política imperialista 
norteamericana de carácter agresivo en 
varios puntos de Latinoamérlca. En esas 
circunstancias, estimo que Estados Unirlos 
nada gana con promover este cOIl\enio. La 
finalidad perseguida con él se lefierp a 
permitir que el Estado lH11·teallW}'ic8nO 
subrogue legalmente a los capitalistas 
particulares que realicen inversiones en 
Chile. Producido el evento de la subro­
gación de esos inversionistas por dicho 
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Estado, se habrá treado una extusa más 
para que "éste pueda intervenir en los 
asuntos ,le Latinoamérica. 

Por lo anterior, por estimar que el pro­
blelY"<I es de suma importancia, pOl' haber­
se ya (Iemostrado la posibilidad de proce­
der particularmente. sin necesidad de con­
venios interllacionales, y porque, a nues­
tro juicio, el Tratado en debate traerá 
graves consecuencias para el País, los Se­
nadores socialistas lo votaremos en forma 
negativa. 

El señor RIVERA. -Señor Presiden­
te, las palabras del Honorable señor Ahu­
mada me dan pie para argumental' en fa­
vor del Tratado, Precisamente, frente a la 
actitud del Gobierno de Castro, en Cuba, 
que ha robado con violencia sus bienes a 
ciurladanos extranjeros, norteamericanos 
o no .. ,. 

El señor AHFl\IADA. Los cubanos 
no son ladrones. 

El señor RIVERA. - ... se hace más 
necesario que nunca dar, a los capitales 
extranjeros que llegan a un país, alguna 
garantía, Esa garantía es el Tratado. Por 
eso, soy partidario de su aprobación. 

El señor VIDELA, don Hel'1lán (Pre-
sidente) . - Cenado el debate. 

En votación. 
- (Durante la 'I.'otación) , 
El señor QUINTEROS.- Vaya fundar 

mi voto negativo, señor Presidente. 
El señor Ministro de Economía nos di­

jo, en resumen, que el Tratado sólo persi­
gue dar, por así decirlo, vigencia interna­
cional a la subrogación de créditos, uni­
versalmente establecida en la legislación 
de Occidente. Insisto en que esta materia 
no es una simple cuestión de derecho pri­
vado. Se trata de que eventualmente, en 
reemplazo del inversionista privado nor­
teamericano, pueda Estados Unirlo,; apa­
recer cobrando. Esto es importante y de 
un okance político que trasciende la situa­
ción puramento jurídica que se ha anali­
zado. 

Me parece inconveniente -repito­
que el Gobierno de los Estados Unidos 

pueda llegar a decir al nuestro que lo adeu­
dado a un ciudadano norteamericano se de­
be a su país. 

Como esa eventualidad lesiona la liber­
tad económica y la soberanía de Chile, vo­
to en contra. 

El señor AHUMADA.- Voto en contra, 
porque el Tratado atenta contra la sobe­
ranía de nuestro país. 

El señor IZQUIERDO.- Por las razo­
nes que han expresado los Honorables se­
ñores Quinteros y Ahumada, voto que no. 

El señor RIVERA.- Voto que sí, por­
que esto garantiza el fácil ingreso de capi­
tales extranjeros al País y, ademá8, ase­
gura que ellos no serán robados. 

El señor LETELIER. - Voto que sí. 
por todas las razones que he dado en el 
transcurso del debate y, además, porque, 
como dice el informe, tratados se1'1e­
jantes se han suscrito con los Estados 
Unidos de Norteamér'íca por 38 países, 
entre los cuales se cuentan Gran Breta­
ña, España, Portugal, Alemania Occiden­
tal, Francia, Italia, Bélgica, Holanda, Di­
namarca, Noruega, Argentina, Bolivia, 
Colombia, etcétera. Si esos países no hJm 
considerado lesivo para sus derechos un 
convenio de esta naturaleza, que permite a 
los capitales privados venir con entera con­
fianza, no tenemos por qué sentir temor 
nosotros. 

El señor SECRETARIO. - Resultado 
de la votación: 10 votos pOr la ajiTmatÚ .. 'a. 
3 por la negativa y 2 p(l1'eos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .- Aprobado el proyecto. 

PROYECTO MODIFICATORIO DEL RE GIMEN 

PREVISIONAL DE LOS PARLAMENTARIOS. 

El señor LARRAIN. - Señor Presi­
dente, se ha dado cuenta en esta sesión 
del ofiCio del Ejecutivo que incluye en la 
Convocatoria un proyecto, que hemos pre­
sentado Senadores de distintos sectores, 
tendiente a mocHficar el l'égimen previsio­
nal de los Parlamentarios. 
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Como hay urgencia en que este proyec­
to se traduzca en ley, po:'que se está apli­
cando abusivamente la legislación vigen­
te sobre la materia, solicito del Senado qc;e 
sea eximido del trámite de Comisión 0, en 
caso de no estar presentes todos los Comi­
tés, cuyo asent5miento se l'equiere l)ara 
adoptar este acuerdo, fijar un plazo a la 
Comisión de Trabajo y Previsión ~;ücial 

para que despach2 cuanto antes el proyec­
to. 

El señor QUINTEROS.- Me opongo a 
que se exima al proyecto elel trámitE: de 
Comisión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente).- Hay oposición. 

El señor LARRAIN.- En subsidio, pe­
dí que se fijara plazo a la Comisión ele Tra­
bajo y Previsión Social para emitir su in­
forme. Ese plazo podría ser hasta el mar­
tes próximo. 

El señor VIDELA, don Hern{m (Pre-
. sidenie) .- Si le parece a la Sala, se apro­
baría la indicación del Honorable señC'~' 

LarraÍn en el sentido de fijaJ' plazo a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 
hasta el martes próximo para emitir el 
informe correspondiente. 

'Acordado. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) . - Se va a dar lectura a algunas 
indicaciones. 

FRANQUICIAS ADUANERAS PARA VEHICULO' 

MO'TO'RIZADO' DE LA COMUNIDAD RELIGIO'SA 

"LO'S TESTIGO'S DE .TEHOVA"-INCLUSION EN 

LA CO'NVO'CATORIA.- O'FICIO. 

El señor SECRETARIO.- El Hono,'a­
ble señor Aguirre Doolan formula 18. ;0;­

guiente indicación: 
"Para que se oficie al señor Ministro 

del Interior, a fin de ql1e se si ['va obtener 

la inclusión,en la actual legislatura ex­
tl'ordinaria, del proyeeto ele ley de w¡'" SU? 

autor y que libera de derechos de in!€i'l1a­

ción a un vehículo motorizado de la co­
munidad religiosa "Los Testigos de J e)¡u­

vá". 
"Este proyecto, presentado en el di9- de 

hoy, ha sido enviado por oficio a la C'{m¿:­
ra ele Diputados, donde constituclOllil; men­
te debe tener su origen", 

El señor VIDELA, don Hel'l1án (Pre­
sidente) .- Se enviará el oficio scJic\taclo 
por el señor Senador, en conformlÍad al 
Reglm~ento . 

CO'NSTRlJCCION DE LA ESCUELA N? ::2 DE 

TAU-"~.HUANO' EN LA UNIDAD VECINAL N? 1 

DE VILLA PRESIDENTE RIOS.- O'FICliO. 

El señor SECRETARIO.- El Honora­
ble sefío1' Martones formula la sigu lente 
indicación: 

"Por decreto del Ministerio de Educa­
ción, de agosto de 1960, se solicitó de la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales,el estudio de los planos pa­
ra la construcción de la Escuela N';' ~;::2 de 
Talcahuano en la Unidad Vecinal 1\" 1 de 
Villa Presidente Ríos. 

"Como ya faltan solamente dos meses 
para la reanudación de las actividades es­
colares, y la Escuela en referencia es de 
imperiosa necesidad, me permito sDLcital' 
del sefíol' Presidente quiera tener re bien 
ordenar se envíe oficio al señor l\Iinistro 
ne Educación para que informe sobre el 
estado en que se encuentra dicha COni"trllc­
cÍóÍl. Pues, para este efecto la Cor¡,ol'a­
ci.ón de la Vivienda ha entregado al l\Iinis­
terio de Educación un terreno con una ,'3'.:­

perfióe de 76.800 m2. que sería destinado 
a la construcción de la Escuela Nr 82 de 
Talcahuano" . 

El señor VIDELA. don Hernán (Pre­
sidente). __ o Se enviará el oficio "olicita­
do por el señor Senador, en confn¡':-'lirbd 
al Reglamento. 
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PEAJE POR TRANSITO DE MINERALES EN CA­

MINO DE LA CO~IPAÑIA MINERA ATA CAMA 

LIMITADA.-OFICIO. 

El ,0, tOjo)' SECHETAIUO.-- El HOl1Gra­
blc 3€1'c;1' CheléIl fonnula la siguiente i11-
dicaciún: 

"Solícito SI:' elwíe oficio a los señores 
Min istm:; de Obras Públicas y l'dinel'ía, 
expresm1r1o mi más airada protesta en re­
presentación de los medianos y pequeiios 
minel'Os de Atacama que trabajan yaci­
mlentos ~- minas de fierro y que se les ha 
obligade, mediante decreto N" 2.613. del 
Diario Oficial del jueves 29 de diciembre 
del reciente pasado año, a cancelar un pea­
je pxt1'aonhnariamente excesivo --que 
constit1.ly(~ un abuso y una burla- por el 
tránsito ele minerales a través del camino 
que ¡a Cía. :}Iinera Atacama Limitarla ac­
tllH]n;f'j~te está construyendo, 
"~o oh"tante mis reiteradas peticioaes 

a lo:" señores l\1 in istros ya mencionarles, 
al seüol' Director de Vialidad. al propio' 
Depal'tament(, ,Jurídico de Vialidad, expo­
nienl\o h" puntus de vista de los industria­
les chilenos --el cami:;lO pertenece a la fir­
ma .i<1ponesa, Cia. J\1 l'a. Atac:ama Ltda. que 
explota ~·acimientos. de su propiedad­
en el sentido de no pagar un peaje supe­
rior a E' 0,80 por tonelada de minerales 
transportados en camiones, precio que era 
considerado aceptahlE;, se ha consumado el 
hecho más vergonzoso que constituye a 
la YCZ una burla al pl'opio Gobierno y una 
exp]o::ación sin precedente al esfuerzo de 
los pequeños ~. medianos industriales chi­
lenos. 

"Conforme al decreto 2.íi13 del Diario 
Oficial del 29 de diciembre del 60,en la 
parte 1,ertinente dice lo que sigue: "6° La 
Cía. }fl'a. de Atacama Ltda., durante el 
plazo de siete años, a contar desde ello 
de e11P1'0 de 1961, y, por consiguiente. has­
ta.01 :\1 dE~ diciembre de 1967, podrá co­
brar a todo vehículo que ocupe el c<1mino 
en referencia. el siguiente peaje por cada 
pasada qne realice en cualquier sentido, 
con CCll'ga o sin ella: camiones y I'ehícu-

los de carga, por cada tonelada de capaci­
dad útil de carga, E" 0,30 por viaje". 

"Puede apreciarse, entonces, que los in­
dustriales chilenos pagarán a los japoneses, 
no solamente E" 0,30 pOI' cada tonelada 
de mineral transportado de las Minas a 
Calderilla, sino que, pagal'án esta misma 
suma, pOl' los camiones vacíos de regreso. 
Es decir, un camión de diez toneladas de 
mineral cargado, pagará E'.' 3.00 de las mi­
nas a Calderilla y otros E" 3.00 de Calde­
rilla a las minas, de acuerdo al inciso 6" 
deJ, decreto, que en su parte final dice: 
" ... podrá cobrar a todo vehículo que ocu­
pe el camino en ref'erencia el siguiente 
peaje por cada pasada que realice en cual­
q?úe?' .'ientido, cOn carfla (j sin ella". 

Además, este decreto en la forma que 
fue redactado, lesiona disposiciones vigen­
tes del Código de Minería, ya que los ca­
minos mineros pueden ser ocunados por to­
dos los mineros para eJ acarreo de sus mi­
nerales. Por otra parte, el camino que 
construyen los japoneses, ha sido o esta 
construido, por sobre más de 20 klmts. de 
huelléls mineras que siempl'e fueron apro­
vechadas por industriales ,mineros y con­
servadas con fondos del Estado. ¿ Puede 
concebirse semejante abuso que, median­
te un decreto supremo, una Compañia ex­
tranjera sea autorizada para ello '? 

"Si bien es verdad que se compromete 
la Cía. 1\1ra. ,Japonesa a pavimentar el ca­
mine en un plazo de siete años, tal medi­
da no puede ser realizada en base casi ex­
clusivamente del pequeño ~~ mediano mi­
nero chileno. No puede aceptarse, bajo nin­
gún pretexto, que se cobre el mismo peaje 
por un camión que va cargado ele la mina 
a la caleta de Calderilla y el mismo peaje 
a este mismo camión que regresa vacío. 
Bien que se le cobre En 0,30 por el }\egl'eso 
vacío, preclo que los mismos altos funcio­
narios de la Cía. J aponeEa, en mi presen­
cia, acpptaron; pero no En 3.00, como si re­
gresara cargado. 

"Debo recalcar a los señores Ministros 
que esta medida abusiva e incalificable que 
envuelve el decreto que da lY1oti,~o a esta 
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petición, ha causado profundo malcstar 
entre los mineros chilenos de Copiapó. A 
la vez, malestar en contra de esta firma 
japonesa, cuyos procedimientos puedcn 
ser aplicados en países más atrasados, pe­
ro no en el nuestro. Por las razones dadas 
y, en atención a no poder aSlstir a sesión 
del Senado en el curso de esta semana, mé~ 
he visto en la obligación de protesta 1" po}' 
este decreto, que el Gobierno, sin mayores 
antecedentes, e incluso contraviniendo dis­
posiciones legales, ha dictado, valiéndose 
de esta petición que solicito se oficie a los 
señores Ministros ya mencionados. 

"Tendré oportunidad de referirme e:1 
sesiones del Senado del próximo mes sobre 
este problema, en forma más acabada para 
demostrar la verdadera ignominia que sig­
nifica este decreto eh contra del esfuerzo 
de mineros chilenos y en favor de 11J1a Cía. 
extranj era. 

"Ruego, por lo tanto, transmitir en mi 
nombre las peticiones formuladas en es­
te oficio". 

El señor VIDELA, don Hel'llán (Pre­
sidente) .- Se enviará el oficio solicitado 
por el señor Senador, en conformidad al 
Reglamento. 

Está inscrito, en primer lugar, el Hono­
rabI,e señor Izquierdo, y, a contiuación, 
el Honorable señor Quinteros. Como fal­
tan 12 minutos para las seis, suspenderé 
la sesión para continuar después. 

El señor IZQUIERDO.- ¡.No podría­
mos proseguir los Incidentes? Voy a ha­
blar brevemente. 

El señor VJDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .- Faltan sólo 12 minutos para 
suspender la sesión, señor Senador. 

El señor IZQUJERDO.- Muy bien. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) . - Se suspende la sesión. 
-8 e suspendió a la.": 17.48. 
-se reanudó a he; 18.8. 

MENSAJE DE AÑO NUEVO DE S. E. EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLJCA. 

El señor CERDA (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Izquier­
do. 

El señor IZQUIERDO.- Señor P:,'esi­
dente: 

La Directiva del Partido Democrático 
Nacional me ha encargado refutar algu­
nas observaciones del discurso de Su 
Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca que se difundió por las radioemisoras 
\;;11 vlspel'as del Año Nuevo. La raz(¡:~l (le 
este encargo es recoger algunas rtc, las 
afirmaciones de tal discurso que exigen 
una respuesta o una aclaración. 

El mensaje "radial" elel Primel' lHanda­
tarío abarca, sn síntesis, tres puntC's: el 
que alude a la crisis moral; el relati'.-o n 
la política de estabilización y reaj ustes, 
y, finalmente, el que versa sobre los p:a­
nes de Gobierno, haciendo referenci~ a la 
catástrofe de mayo. 

Lo., cTi.sú;; moral y los Po.,etos ('o iL 

k¡·gentina 

Con ligereza, el J efe del Estado :3eña­
la como síntomas de la érisis moral la cir­
cunstancia de que ciertos sectores y par·· 
tidos de extrema Izquierda se empeñan en 
dificultar y combatir los esfuerzos del 
Gobierno para resolver las cuestiones 
pendientes con uno de nuestros vecinos 
por la única vía compatible con la paz y 
el bienestar de los pueblos. 

Resulta lamentable la liviandad para 
abordar problemas de la trascendencia 
de los Protocolos suscritos por los Gobi€l'­
nos de los señores Alessandri y F¡·ondizi. 
Los planteamientos internacionaleo --que 
generalmente sirven para alinear a los 
pueblos tras su bandera, al margen de to­
da ideología política y teniendo en ... ista 
sólo el interés supremo de la Patria--, a] 
iniciarse el año 1961, los ha utili:wdo el 
Primer Ma-ndatario para citarlos, en me­
nos de diez líneas, como un caso de re­
nuncio "de ciertos sectores y de rartidos 
de extrema Izquierda". 

El señor Alessandri. ha sido mal infor­
mado al respecto. Los chilenos no no día­
mos constituir una excepción frente a 
planteamientos en que se pone en .i Llego 
la soberanía nacional. No sólo ciertos sec-
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ton~s, si no sectores de todas las gamas, 
tan~o de extrema Izquierda como de ex­
trema Derecha :,' el" Centro; sectores po­
pUhl1'e3 y aristocráticos; sectores de la 
juventu<l y de la madurez; sectores que 
cur~lpJie]'on una vida en la vocación de las 
:lrri1f\S o en las lides de' la política; en fin, 
sectGres ele G(.biel'no y de Oposición, le­
jos de lwrdel' de ,'ista el interés nacional, 
sino basados justamente en él, se han 
opuesto y seguirán oponiéndose a que se 
cometa este atentado contra Chile, que no 
otra tosa significa la aprobación de los 
Protocolos y el Convenio de Libre Nave­
gación. 

, Estos sectores de todas las esferas ~' de 
todas las actividades demuestran precisa­
mente qlJ(~ la crisis moral no ha alcanzado 
hasta ellos. 

Estabilización y rea,iLu::tcs 

El hecho aislado de la estabilización, 
que tanto exhibe el Gobi<~l'no del señor 
Alessandri, nada significa si no se lo re­
laciona con el de la producción nacional, 
el gra(1o de desempleo, el ejercicio presu­
puestario, el ingreso "per capita", el p:'CJ­
dueto nacional, etc. A lo más, podría 
señalárse]() como una consecuencia de la 
política tendiente a contener la inflación 
iiliciada a fines rho 1955 por el Gobierno 
(ld GQnel'al Ibáñez. 

La explic,'lcióll que el Primer .l\Yandaü·­
río C[lliso dar a~ País en la:~ vísperas del 
Nue\'o Año sobre el mantenimiento de su 
políti<.:a de rea.í uste a los sectores del tra­
bajo, no h:m l!l'\ado ni la alegría ni el COI1-

vQncimil'nto a las familias de obreros y 
emplQados. 

S9,be el País que la terca posió(>n lwe­
sidElwial en contra de los grupos carentes 
de fU2na propia: para hacer prevalecQr 
sus .instas rlE:mandas. sólo se quebró an­
te iroperativos eledorales. Porque los que 
pudieren hacprlo con anterioridad, sobre­
pasaron los porcentajes del 10r;( o del 
15?/~ ;: llegaron hasta el 25 C;(, sin que es-

te porcentaje fuera absorbido por los em­
presarios. 

Una vez más la filosofía que ins11ira la 
política del Gobierno del señor Alessan­
drise ha hecho presente: favorecer a los 
poderosos y perjudicar a los niás débileS. 

Planes de Gobierno: la ediricación 

El tercer punto que corona el mensaje 
presidencial de Año Nuevo se refiere a los 
planes gubernativos. Y naturalmente, en 
ellos sólo se habla de las construcciones, 
tema 8n el que Su Excelencia ha puesto, o 
querido poner, énfasis en su Administra­
ción. 

A este l'espedo, \:ale la pena recordar 
que, apenas transcurridos no\enta elías de 
la iniciación del Gobierno del señor Ales­
sandl'i, la propaganda se encilrgó d8 seña­
lar como la primel'a realización presiden­
cial la que se llamó "Operaci6n San (~re­
gorio". La erradicación de miles de "ca­
llamperos" a las ,'ecién inauguradas Po­
blaciones San Gregorio ~.' Lo V::dledor 
mostraban la eficiencia de una adminis­
tración ejercida por técnicos capaces pro­
yenientes de la actividad pri\·ada. 

Engañaron al Presidente de la Repú­
blica y seguramente engafi.aron a muchos 
chilenos que no habían percibido tod~lvía 
la maquinaria de propa'lancla montada du­
rante la campaña electoral r perfec:ciona­
da, lógicamente, desde el Poder. 

Engañaron al señor Alcssandc'i, porque 
esas poblaciones, San Gl'egorio ~' Lo 'va­
lledor, fueron planeadas y ejecutadas c1ti­

)'ante la Administración antel'ior, la elel 
General Ibáñez. Prácticnmente, lo CjlL' hi­
cieron esos técnic0s no fue m§'s fJue cou­
tinuar la radicación iniciada C,1 Lo Va­
lledor N Ol'te por el Gobiü'll'1 del seño:' 
Ibáñez. 

La "Operaeión San Grepn'ío" se produ­
jo en el primer h:imestre .1el adaal Go~ 
bierl1o, y los chilenos q~le rlUr1ie~'(m enga­
ñarse entonces con 1:;-, propaganda ~JC 11211 

cOllocic10 en los siguientes tri::lcstres 



1560 DIARIO Db~ SESIONES DEL SENADO 

-ocho, en do,:.; años-- otras "operaciones' 
de la misma especie. 

Las "operaciones" han sido reemplaza­
das por las "inv[·:;iones" que los diarios del 
Gobierno suelen publicar como nob:ids 
perdidas, con pequeño:> titulares: "Inva-

.sión Vivaceta", "lm':1sión GelTnim Ries­
co" y --la más 1'02ie11te-· "]nvasión El 
Salton

, ~ra sea de tel'renGS :fiscalc3 () 1,'(:['­
ticuiares. Estas sen las n ')8VdS "CpCJ','lc:j,­
nes", impulsadas por la clescspel'aei(Í>1 
los sin hogar y la desidia e inefiG~cia dd 
Gobierno del señor Alessanclri. 

Al citar SuExc~lencia en su disCUl'SO 
cifras sobre el número de vlyienclas, h2 
sido una vez más engañado. Publicaciones 
fidedignas revelan un descenso progresi­
vo y acentuado del tamaño de las yivien­
das construidas, especialmente del sector 
público. Es así como en la actualidad pri3-
valece un patrón habitacional medio para 
dicho sector de 42 metros cuadrados pOI' 

vivienda, lo que se reduce a 40 metros 
cuadrados en la zona metropolitana duran­
te el primer semestre de 1960, frente a 
66,7 metros cuadrados por vivienda duran­
te 1959. Con motivo de la catásb'ofe de1 
Sur, las viviendas de emergencia construi­
das por la CORVI dan un término medio 
de 38 m2., y las construidas por la Fun­
dación de Viviendas, un término medio de 
16 m2. 

Esto .demuestra que no es posible usar 
la medida de comparación que ha emplea­
do el señor Alessanori en su exposición ra­
diodifundida, sin que ello se preste a en­
gafío a la opinión pública. 

Las cifras que se citan a contin~¡ación, 
que corrésponden a construcciones pro­
yectadas por el sector público durante el 
Gobierno del señor Alessandri, pl'ueban la 
verdad del aserto anterior. 

Ntl de Super-

viviendas fieie (M2) 

Primer trimestre de 1959 "1.746 432.86~~ 
Primer trimestl'e de ] 960 fi.849 243.9:;4 
Porcentaje de variación + 21 ji -- 43,5 ?" 

:Mientras el número (le viviendas :)!';)­

yectado (:'11 el pl'imer t,'imcstre ,/.;¡ 960, 
comparado con igual período del aü, ,¡ DG0, 
aumenta en un 24 'le, la superfic i>:. ,,,'(;­
yectada disminuye 2n VD 43/)'/1. 

Ahora seguiremos ,:l. Su Exeelenc',. L11 (·1 

plano comparativo con la j\dmini ,,(;';1(:;(" 

anterior, en qUE:' pel'manentementt" ,,) ':0-

loca, pero sobre la base rle la sl.:.,e.,'íci'c 
proyectada, y no elel número de \1" ieJ> 
das, que se presta a equÍ\"ocos. 

Tomanoo como base las COllltlllas O",.' i:J­
tegraban la estadística, tenemos (;¡ -. du­
rante el año 1959 la superficie p,'o-ecL' .. 
da alcanzó a 913.000 m2.; vale c1ec;r, fne 
notablemente inferior a la de los afíos i ~F):\ 
(984.000 m2.), 1954 (99l.000 m:2) y 1956 
(l.Hl.OOO m2.), de la Administl'a(:ión 
lbáñez. 

Así se explica que aun cuando el ritmo 
de las construcciones tuvo una baja apn"­
ciable en los tres últimos ''años del Gc,bier­
no anterior, con motivo de la aplicación 
de las medidas antinflacionistas y d brus­
co descenso del precio del cobre en ~ns rne~'­
cados internacionales, el promedi '1 ~',~1l1al, 

tomando esas <.:omunas en los seis a'1i)'O ,\, 
dicha Administración, es inferior s'\lo en 
un 1470 a lo proyectado en las m:"m:l.S 
comunas en 1959, primer año del Gobier­
no del señor Alessandri. 

Sin embargo, si el actual Gobie'-¡}c per­
siste en la política que Su Excelencia di'> 
fiende con tanto entusiasmo, las e ot~,c1ís­
ticas nos están anunciando oese'.'2 2,hol'd 
que la superficie proyectada en 1;1 Admi­
nistración Ibáñez resultará apn~cjable­

mente superior a la actual. Ya en el pri­
mer semestre de 1960 la edificación prc­
yectada descendió en un ] 5,7 ji, con res­
pecto al mismo semestre de 195D. Y no 
es posible esperar una recuperaci,:n du­
rante el segundo sen1estre, pues t2L3 úl­
timas cifras dadas por la Dirección de 
Estadística, correspondientes al mes de 
octubre de 1960, que constituyen el gua­
rismo más bajo del año, señalan un des­
censo de un 52,5 % con respecto al m2S c~c 
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septiembre, Los descensos son los mús 
acentuados en la zona SUl', con porcen­
tajes \lC baja de 1:;:3,5(, y <le 38.6:: en 
la zona metropol itana, donde l.)S D1Ctl'UJ 

proY\jnados eayeron de 86,469 m:2, en 
septi('m hte a sólo :\5,790 m:2 en CctUb1'2, 

Este,:, c:;fl'as il\ob.ietab1es nos están ele­
mostranflO ([lle' el impulso que tomó la 
con~"xm'cióll pn el segundo semestre e\0 
19;')9, en partE' para aprovechar las fran­
quicias ,..:obre "capitales acuItes" que esta­
bleciu e í deC:l'E'to con fuerza de ley N' 2 
-impu:,:',) que, por lo demás, no se h~i tra­
ducido en L:na actividad real pl'oporciona­
da a la magnitud de la edificación pr;:;yec­
tada. C\l.\'as cifl'as son las que emplea la 
estadíst 1ea- ha cl('eaído apreciablemente 
durante el curso de 1960. 

POI' lu mismo, el afán de comparar h 
actual .-\.clministl'ación con el Gobierno del 
General lbáñez no va a dejar satisfechos 
a lo" paItida rios del señal' Alessamll'i. 

Si en materia de construcción proyec­
tada, 19:)~) aparece hasta el n:.omento como 
el a}';o cumbre )" dicha construcción fue 
sólo un 14(" superlOl' al término rn.edio 
anmd ,le la j)l'oyec:tac1a dm'ante la Adml­
nistLlcl'")n antel'i';l', el término mecho en 
los d(,s aúas del Gobierno del señor Ales­
sau(Ü'i, ]lor ].1;-; eifl'as que S(, conocen llasta 
la rec-ha, posiblemente res~,ltará inf¡~~'íol' 

al (:'~ id .Administración lbáñez. 
De ahí que es lamentable que les a'l'" 

teceliente,; que le fueron Pl'OP')l'clonac1os 
al Pline;' :'fandablrio panl el menSaj8 
Año .'~ un'o llO eOJ';(~spondan, e11 lo Cl U8 a 
edifiu:c/ll] prO~"Qc:bda pOl' superficie se 
refié1\'. el la n~alidacl que muestran las es­
tadb~ju:,", (:Dmpal'ativEts. 

Hil~ta aquí, señor Presidente, las ob­
selT3c ione5 gerwra]('s, con ac~)t;;¡CiOne8 cs­
tadístiu:¡s, que h~' quel"ido incluir en 1I1i 

('Xly,<ci1íp por el1c:l'go es¡ncial ele la Di-. 
1 (;c!i, ::: dt, mi, péuticl0, la 'cual cstin:'1ó i]1-
disl)t'r.sal)J(~ l'psl1ondef a las afi1'macionc~s 
tan lig:(Ol'as d(' Su Excelencia el Presiden­
te de la República, contenidas en el di,,­
curso en cuestión. 

PROBLEMAS SINDICALES EN FERROCARRIL 

HE TOCOPILLA A EL TOCO.-OFICIO 

El señor IZQUIEHDO.-Entl'anclo ya 

en ob'a materia, paso a referirme a 1l~1 

grave problema existente, en el campo 
sindical, en Tocopilla. 

Desde Lace JC1uclws ;:¡ños, lwy eH Toco­
pilla un sindicato industrial. del fen'oca­
ni! de esa 10calic1ad a El Toco, que agl'Ll­
Da a la mayor parte de ¡C)S Obl"el'OS de dicho 
ferrocanil, ya qlie los empleadDs tienen 
su propio sindicato. Desde hace Ües ü 

cuatro años, preside el sindicato el obl'e­
ro Juan Villagrán, y -COSa curiosa-, en 
lugar de defender los intereses sinciicales 
'y de los sindic:ados, se cledic2., en el ejer­
cicio de sus funciones y con la cooperación 
de los directores qU? h sostienen, a servir 
los intereses oela Empl·e~,a. Los Cbl'f~r2S 

no ha podido lograr que Le Dil'edlYa pre­
sidi.da pOl' el mencionado .Juan Villa~p'áll 
sea reemplazada en las elc-;;ciones reali­
zadas anualmente. Toda\"ÍD. más: 21 obl'C-
1'0 o el grupo de Ob1'81'02 que pretenden, 
en las nsambleas. enfrentan;e « los dssig­
n:03 de ese c~irigente O~Fel'O traidor a sa 
clase, de inmediato son c12~'péxllr!c3 por 
la Compafiía en raz6n de Sil aetitud. Ba3-
ta que el señor Villag)'{m com¡mÍepe ;cJ ,Je­
fe de Bienestar o a las aUlOl'itlades (:2 la 
Emprcs:J. la actitL,d inamisi.l)sa de (;SOS 

Ob1'Ol'OS con n~hlcj6n a la cond1icta del di­
rigente del sindicato, lI"n (fL1e aqn¡)11os 
sc?au despedido", dcsahll(';ac1u;3 0, (,:)1,1) sr? 
dice CE jerga cOlT:ente EnL'c 103 obren),;, 
"azuleados", porque reciben la boleta azul 
que representa el despido, 

Estuve en días pécsados en Tocopilla. 
Precisamente en esos días, los trabajado­
l"es estaban muy alarmados por 11ahe1' ido • 
en aumento ~os despidos de Obl'C'l'OS C011-

traJ']os al señor Vil1agl'{\l1. T]"C'3 de ellos 
f~lerol1 despedidos en el mes de octubno, 
p01" haber tenidD una actit"cl di:::cO!1 f onne 
con 10 que patrocinó el jefe sindical en la 
f"\samblea. Se trataba en esa opol'tunichd, 
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de hacer finmu' un co;wenlo en el cualLc­
dos estaban de acuerdo, con anticÍ¿aci6n 
al término del conflicto huelguístico de 
los obreros ele las oficinas salitreras dé 
Pedro de Valdivia y María Elena. Como 
era lógico, en la asamblea los ob/'el'e):" se 
opusieron a esa pretención de la Directi\'a 
y presentaron un proyecto de aCUel'C\D W:C;, 
en síntesis, decía lo siguiente: 

"19-La asamJJlea acepta en tod;lS Si::; 

partes la solución del pliego pl'csenü\(;a 11 

su consideración; 

29-Acepta las explicaciones dada;;; In1' 

la empresa l'eferente a S'J, aguda situación 
financiera, porq~,e no les consta lo COlJ­

trario, y, 
39-S01icitan que la firma del convenio 

-en este punto estriba la discrepancia-­
se postergue hasta la solución de los plie­
gos de la pampa salitrera". 

Es decir, los obreros estaban de acuer­
do en suscribir el convenio, pero no en la 
oportunidad para hacerlo. Si lo suscribían 
en ese momento, evidentemente no se be­
neficiaba la posición ele quienes se encon­
traban en huelga, en defensa de sus legíti­
mos derechos, frente a la Compañía Anglo 
Lautaro, sin lugar a dudas vincl1lada a ia 
empresa del ferrocarril a El Toco, dedicado 
precisamente al transporte de salitre des­
de Pedro de Valdivia y l\Jaría Elena hasta 
Tocopilla, puerto de embarque del mineral. 

Bastó que algunos obreros se opusiel'an, 
para que tres de ellos, que hicieron cabe­
za de esa oposición y redactaron :V' sns­
cribieron el proyecto de acuerdo al cual 
di lectma, fueran despedidos ele la Ern­
presa. Son Jos obreros Luis Dinamarca, 
Juan de Dios Rosales y Julio Bustos. 

Con posterioridad a estos despidos, lD 
empresa ha insistido en mantener un tra­
to discriminatorio respecto de los obreros._ 
Y, lo que es más grave, la Inspección del 
Trabajo de Tocopil1a no actúa, por exis­
tir signos evidentes ele colusión entre las 
autoridades loc2.les del Trabajo, la Empre­
sa y los dirigentes sindicales. Sólo así se 
explica que un dirigente pueda mantener-

se en su cargo a pesar de la resi,·rcellcia, 
de la ma:-"Ol'itaria resistencia -me ('Jl1sta 
que 0S asÍ-- de los trabajadores. 

Repito que me encontraba en día:] }12!.­

sados en Tocopilla cuando, con mcti-,'() de 
la alarma que la situación relatarla ha 
prcducido, se convocó a una asambLea (:e 
los sindicados. La reunión se vel'ifieó en 
la noche, en el recinto de sesiOlvc',- ~':' h 
I1Iunicipalidad de Tocopilla. Tuve (';[) Jl'Ül· 

nielad de concurrir a ella y escuch~,l' alg'o 
que parece inverosímil: un dirjget;t~· l~~l­

dical está al servicio de la Empres:3. eo­
ludido con ella en contra de los intiC:rescs 
de los sindicados. Al parecer, también está 
coludido con las autoridades del T:'<'lba.i0, 
pues de otra manera no se expl ica que 
éstas no tramiten las quejas o denuncias 
de los afectados. 

Dada la gravedad de los acontecimien·· 
tos que están sucediendo en elsindicatél 
del ferrocarril de Tocopilla a El Toco, pro­
metí a la asamblea hacer uso de la palabra 
en la hora de Incidentes del Senado para 
que tepga trascendencia pública e r yercl?­
dero escándalo que está ocurril'ndo en 
Tocopilla. Allá se formó un comité, con 
participación de dirigentes sindicales que 
representan a todos los partidos impol'­
tantes de esa ciudad, como el Radical, el 
Demócrata Cristiano, el P ADE1'\ A --al 
cual pel'tenezco-, el Liberal, etcét,? 1'8., con 
el fin de activar una campaña amplia en 
la comuna de Tocopílla pam hace,' con­
ciencia pública de la grave situacI¡"l1 (pe 
afecta al sindicato industrial del cCl'l'oca­
rril de Tocopilla a El Toco. 

También prometí apersonarme al señor 
Ministro del Trabajo :r Previsión Social, 
a quien ya en más de una oportunidad he 
reconocido en esta sala su capacidad e 
interés por desempeñar los negocios de su 
Cartera. Estoy cierto de que el Sf'ñOl' Mi­
nistro tomará cartas en el asunto par, 
poner fin a esta irregular y grave situa­
ción. 

Finalmente, me permito solicitar cl01 
señor Presidente del Senado que, en nom-
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bl'e del Senador que habla, se dil'i5a un 
oficio al sC'rlOl' l\linistl'o del Trabajo y 
Prec,'isióll Social con las obse~'vaciones qur~ 
me ha cscul"Ilado la Sala, sin perj uicio de 
que, cuando me sea posible, ratiúflue pc"­
sonalmente tales observaciones. 

El señor CERDA (Presidente) .-~ Se 
enviará el oficio solicitado. en nOl11bn~ elel 
señor Senarlol'. de conforraidad con el Rc~­
glamento. 

El s(}üor lZQUIEICDO.·-- ::'IIuchas gnl­

cias, seüor Presidente. 
He terminado. 
El s.eñor CERDA (Pre.si dente) . -Ti e·­

ne la palabra el Honorable señor Quin­
teros. 

APLICACION DE MEDIDAS SANITARIAS EN 

FERIAS LIBRES Y EN BALNEARIO "TRAPICHE", 

DE PEÑAFLOR.- OFICIOS. 

El señor QUINTEROS.- Quiero refe­
rirme en forma muy breve a la situación 
en que se 'encuentra gente modesta y de 
trabajo -pequeños comerciantes- fren­
te a lOa actuación de las autoridades sani­
tarias, las cuales, en concepto de los pri­
meros y también del Senador que habla. 
han exagerado sus atriblleiones y el celo 
que debieran gastar en el desempeüo de 
sus funciones. No es mi propósito, por Sl~­
puesto, criticar en general la actuación de 
las autoridades sanitarias. Por el contra­
rio, a mi. juicio, cumplen normal y correc­
tamente su misión. Pero la actuación de 
algunas de ellas se reviste ,a veces de cier­
tos aspectos verdaderamente pi.ntorescos 
que crean situaciones difíciles a la gente 
de trabajo. 

Mencionaré, en primer lugar, la situa­
ción de las llamadas ferias libres. 

Desde hace muchos años, en Santiago y 
en otras partes, existen las ferias libres: 
en determinados días de la semana y en 
determinados sitios públicos, fuera de los 
mercados establecidos, se instalan los co­
merciantes a vender al público su mercan­
cía. 

======= 

La feria libre tiene dos ventajas. En 
primer lugar, vende los productos más ba­
rato que el comercio establecido éll loca­
les permanentes, y en segundo, da trabaj:) 
a no menos de treinta mil personas en 
Chile, quienes, con sus familias, suman 
un total de más de cien mil chilenos que 
se ganan la vida en esta fOl'ma. En San­
tiago, en Val paraíso -como seguramente 
lo sabe el Senador que preside la sesión-, 
en todas partes, se trata de gente que no 
pide a nadie favores, que no solicita li­
mosnas ni cargos públicos, que sólo pide 
la dejen trabajar. Y en premio, aunque 
parezca absurdo, no la dejan realizar- sus 
labores. 

Se ha ido, poco a poco, menoscabando 
la posibilidad de trabajo de esta gente, 
Las autoridades sanitarias princllnaron 
por suprimir el criollísimo mote con hue­
sillos por antihigiénico. i No lo fue duran­
te siglo y medio, pero ahora lo es! Han 
prohibido, o van a prohibir, el expendio 
de pescado, y han prohibido, o van a pro­
hibir, el expendio de la carne y de sus 
subproductos, con argumentos de aparien­
cia científica más peregrinos. 

Conversé con las autoridades saniü:­
rias lo siguiente. Un médico, en Ulla ca­
lle de Santiago, me sostenía que, por e.ien~­
plo, el pescado, una vez saéado del agua, 
no debe estar un segundo en contacto con 
el aire. De manera que, según dicho mé­
dico, los pescadores no sólo tendrían que 
llevar un refrigerador en la chalupa pa­
ra guardar el producto de su trabajo, sino 
que no podrían venderlo. O sea, hay una 
exageración absurda del criterio sanita­
rio. 

Los afectados aceptan que se adopten 
las medidas técnicas más rigurosas, pero 
que no se les pl'ohiba trabajar. Se va a 
llevar a la desesperación a tales personas, 
que -aclaro- pertenecen a todos los par­
tidos políticos. Se les ha dado el plazo de 
tres meses para que vayan a trabajara 

. otra parte, en circunstancias de que en 
estos momentos hay cesantía en Chile ~' la 
gente no encuentra dónde ocuparse. 
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¿ No :resulta absurda la exageración de 
medidas sar:~tal'ias que significan dejar 
en la cesantía a mas ele 30 mil chilenos '? 

Yo deseo que el señor Ministro de Salud 
Públic:a, al responder el oficio cuyo envío 
solicito, me conteste lo siguiente: prime­
ro, ¿ con qué autorización legal se han to­
mado las medidas prohibitivas de cieTtos 
expendios en las ferias libres?, y seg;m­
do, si no cree que hay otros procedi­
mientos más razonables para que dicha 
gente, si cumple todas las exigencias sa­
nitarias, pueda seguir trabajando. 

El señor CERDA (Presidente). -- Se 
enviará el oficio en nombre de Su Seño­
ria, en conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento. 

El señor QUINTEROS. -- El segundo 
episodio al cual quiero referinYle es más 
pequeño, pero más pintoresco. 

Cerca de. Santiago, en PeñaflOl', existe 
)}11 balneario popular llamado "Trapi­
che", junto a un río Mapocho reconstitui­
do y cristalino, que brota de nuC''v-o en ese 
pueblo. En dicho balneario, hay muchos 
pequeños comerciantes que trabajan espe­
cialmente los días sábados y festivos del 
veraw). Entre ellos, se encuentran los que 
arriendan cabinas y trajes de baño pel'fec­
tamente limpios para el uso (~P la gente 
que acude a eSe lugar. 

Pues bien, las autoridades s:mit2Tias 
han ido a Peñaflor a decir a tales COn1Cl'­

ciantes que no pueden arrendar de 
baño. Yo no me atrevo a pe~1sal' que las 
autoridades esperan que la gcnte se baile 
desnuda, pero es una situación 2bsurda, 

Dichos comerciantes han invertido mu­
cho dinero en adquirir trajes de J:m.ño an­
tes de la temporada de verano. Y sólo aho­
ra, no en el momento oportuno, cuando 
ellos ya han comprado la mercadería me­
diante la inversión de sus pequeño Q

, capi­
tales, las autOJ'idarles sanitarias les dicen 
que no pueden anendal' dichas prendas. 

Yo deseo que el señor l\hnistro de Sa­
Jt1d me diga cómo quiere que la se 
bañe en Peñaflor, si no les D(2rmiten 
arrendar trajes de baño. Los comercian­
tes han propuesto soluciones a las autori-

dades sanitarias y les han hecho \eL' que 
estas medidas se aplican solamente cn 
ciertos sitios. Saben los señores Senado­
res que a lo largo de todo Chile, como en 
Playa Amarilla y muchos otros lugares 
donde se baña la gente, no se prohibe a 
los comerciantes arrendar trajes de baño. 
Pues bien, los propios comerciantes han 
propuesto que incluso se apliquen ciertas 
medidas, tales como la exigencia de un 
certificado de sanidad, que debería exhi­
birse antes de entrar al recinto del balnea­
rio. Pero ha sido inútil. Parece que las 
autoridades sanitarias creen que su papel 
no es el de preservar las condiciones higié­
nicas, sino encontrar ,infracciones a las 
disposiciones que eUos mismos han l~sta­

bleeido y cuya ctietación, en realidad, no 
sé qué fin tiene. 

Por eso deseo que el señor Ministro de 
Salud Pública conteste el oficio q \le pedí 
se le remitiera y explique a qué di3posi~ 
ción legal, decreto supremo () leyes obede­
ce esta medida, o si sencillamente emana 
de alguna reglamentación de orden inter­
no de esos servicios. En todo caso, creo 
indispensable proceder con más corrlu­
ra e11 la aplicación de esta clase 0e medi­
das, y no con esa especie de deformación 
profesional que parecen sufrir ciE~rt()S 

médicos, funelonnrÍos y asesores de Sa­
nidad" Evidentemente, haj' que elida]' la 
salud de la población, pero tamb:én ha~' 
que dejar tnlbajal' :C'. la gente mcclm1te la 
aplicación del sentido común. 

l\l[t, limito a c)ec:j' estas palabras con el 
fin de que ene] ofieio que solicité S'2 pre­
gunte al señor Ministro de Salud PúbLca 
por qué motivo SE' km toma00 esas me­
didas l"especto de la,~ ferias libres ~' en el 
balneario de Peflaflor, y si cree que no 
hay otra m~mera de solucionar el proble­
ma sin prohibir 3, la gente fine trabaje. 

Nada más. 

PUBLICACION DE DISCURSO, 

El señor SECRETARIO.- El Honora­
blE:, seüor Bellolio formula indicación pa­
ra publicar "in extenso" el discv1'sO pro-
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nUl1ciado por el Honorable señor lzquíel'­
do. 

El señor CERDA (Plesidente).- Por 
no habo' número en la Sala, la indica-:::ión 
quedará pendiente para la hora de Yota­
cÍOllQS ele la próxima sanana. 

ESCASEZ DE CREDITO BANCARIO EN 

PROVINCIAS DEL SUR. 

El señor CEHDA (Presidente). -Tie­
na le palabra el Honorable señor Echcwa-
1'1'1. 

El señor ECHA V ARRI.- Señor Prcsi­
dente, el Sur ele nuestro país se SiC1::,; 

afectado PO]' una anemia de sus actiyida­
des productoras, anemia que se está pro­
longando en el tiempo más allá de los lí­
mites que l'azonablemente le podemos 
asignar a la cuenta de los sismos de ma­
yo último. 

Considel'O que el Banco Central tiene 
en sus manos la posibilidad de corregir en 
gran parte csta situación. 

Actualmente, sin quererlo, se está esta­
blecienrlo un privilegio para la banca de 
la capital, Imes para sus depósitos se fi­
jan las mism<'.s condiciones que rigen en 
provincias. Es así COl11U actualr[)ente el 
encaje bancario llega al 87,5 ~ é, en circuns­
tancias rle que -esto lo he planteado ya 
en otra ocasión en el Senado- en las 
grandes capitales de todos los países del 
mundo, dicho encaje es superior al exigi­
do en provincias, pues la velccid!:'d de 
circulación del dinero en las capitales es 
mucho mayol'. En cambio, en provincias 
la recuperación es menos rápida, porque 
generalmente se trata de regiones agríco­
las y poco industrializadas, lo que deter­
mina una más lenta circulación del dine­
ro. Así lo confirman, por lo demás, las úl­
timas estadísticas de los bancos, de cuyo 
examen se desprende que mientras en San­
tiago dichas instituciones logran colocar 
cinco, seis y siete veces su eapital, la colo­
cación en los bancos de provincias es de 
sólo dos veces y media, y en el mejor de los 
casos, de tref' veces su capital pagado. 

--- ----_._-------, 

Estimo que el Banco Central de Chile 
no está interpretando con fidelidad SL1 co­
ll'.etido. Pal'a dejar bien en daro mis ob­
servaciones al respecto, quiero leer el Ül'­

tículo 2", del título 1 del texto legal que 
dio origen al Banco Central de eh I ie. Di­
ce: "El Banco Central de eh ile t,mch'ú por 
objeto });'Olwncl.el' al desHnollo ol'Clcnado y 
pl'Ggresi"G de ti economía n2.cional me­
diante una política monetm'Ía y crediti­
cia que, procurando evita:.' tendenci.as in­
flacicnistas o depresivas, ¡wnnita el ma­
yor aprovechamiento de los recursos pro­
ductivos del País". Quiero hacer hincapié 
en esta última frase: "el mejor aprove­
vechamiento de los recursos productivos 
del País". 

Ello no se está aplic:ancio en la reali­
dad; he podido apreciarlo en la Zona Sur, 
de donde regresé hace algunos días. Allí 
es verdaderamente penoso comproba!' la 
forma angustiada con que los agricultores 
y los industriales acuden a los' bancos a 
solicitar los medios de pago indispensa­
bles par11 prepara!' sus cosechas o conti­
nuar sus faenas. Y estas institl'cienes, 
que desean, segUl'amente, facilital' los cré­
ditos, no J1i.leden hacerlo por estilr li­
ynitadas dentro de 103 estrechos múrgenes 
del encaje. Con tal limitación, el Gobier­
no no hace, simplemente, otra cosa qne 
dilizar para sí, en gran parte, el uéClito 
que, en otro tiempo, l1saban los particula­
res. 

El Banco Central de Chile bell!o facul­
tades para regularizar la angustiosa 
situación en que se debate h producción 
del Sur. Y rligo que es angustiosa pOl'q;.le, 
y para citar un solo ejemplo, de diez prés­
tamos solicitados por madereros que lle­
gan al Banco del Estado, nueve sen recha­
zados, no sé en virtud de qué argumentos, 
aunque, en yerdad, la razón central no es 
otra que la falta de disponibilidades crea­
rlas por este límite de 87,5C;~ de encaje que 
ha fi.iado el Banco Central ele Chile. Repi­
to que el Banco Central tiene en su mano 
el solucionar el problema. porque la ley 
que le dio vida le entrega las herramien-
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tas necesarias. Así, en el título IV, que 
se refiere a "Otras funciones y facultades 
del Banco", expresa, en la letra "a)", 
que, juntamente con la Superintendencia 
de Bancos, dictará las nonnas pal'a regu­
lar cuantitativa y cualitativamente los 
crérlitos; en seguida, por la letra "b)" le 
da autorización para fij al' distintas tasMS 
de interés, las distintas tasas ele interé~; 

que les corresponderá aplicar a los ban­
cos particulares y a las instjtuci~'nes dIe? 

crédito. 
Es indispensable discriminar en cuanto 

a tasas en favor de la agricultm'a, pcrc¡ue 
está probado hasta la saciedad, po:' las 
estadísticas, que el capital invertido en la 
agricultura no renta sino, en el mejor de 
los casos, un cincuenta por ciento del mon­
to ele Jo que, hoy día, conientcmentc, es­
tá pagando de interés. Esto es absurdo. 
Creer que la agricultunl pueda n:ecani­
~al'SC ;.~ aumentar su producción es ,senci­
llamente una utopía, mientras la renta de 
la inversión hecha en la mecanización sea 
el 50 ;,é del costo de sus intereses. 

Pero ya llegará el momento de estudiar 
este problema relacionaoo directmnente 
con la alimentación del País, <::n forma 
más completa. Sólo enuncio el hecho y .la 
:,oluc;ón: que, plE'a la at','icv)tu 1 '¿¡, debe 
procederse a una rebaja realmente im­
portante de los intereses. N o se trata del 
uno () del dos por ciento, sino de vnaroba­
jet importante. Y el Banco Centlal 1)1.'8-

de hacerlo. 
y quiero, en esta ocasión, referirme a 

la letra d) del artículo 42, título V J, Di­
ee textualmente en su párrafo tercero: 
"Podrá, asimismo, fijar distintos porcen­
tajes de encaje sobre depósitos relacio­
llán~101os con las finalidades de deü~l'mi­
nadas colocaciones o cOn la región p.n (me 
ésto.'! 8' efectúpn." 

Se da al Banco la autorización de fi.­
jar distintos porcentajes de enca.ie rela­
cionándolos con la rerÓón. en que éstos se 
efectúen. Reba.iar sensiblemente el por­
centaje pata los depósitos en p~'ovjr,cia 

daría a los bancos una disponibilidad in .. 
dispensable en estos instantes, 

Basta examinar los últimos balances 
bancarios- no los leo a fin de no alar­
gar esta intervención- para comprender 
que no puede ser igual el porcentaje de 
encaje en las provincias, que en la capi~ 
tal de la República. Los medios de p3g0 
en las provincias, como ya lo dije, son ge­
neralmente documentos a largo plazo y, 
por ello, las recuperaciones son también 
a largo plazo. Así se explica, señor Presi­
dente, que la banca a lo largo del País, 
desde Talca a Curicó, Concepción, Temu­
co, Valdivia, Osorno y Magallanes, neces ¡­
te un tratamiento distinto en cuanto al 
encaje; y, para ser justos, así se explica 
también que ese mismo tratamiento debe 
darse a los depósitos que mantengan las 
oficinas en provincia de los bancos con 
asiento én Santiago. 

Lo justo -así lo indica la tradición de 
los países con buena organización banca­
ria y está establecido en la propia ley or­
gánica del Banco Central, y en ello quiero 
hacer hincapié una vez más- es que debe 
discriminarse en cuanto al porcenta.ie de 
encaje que se exige a los bancos. ¡, Para 
qué? Para establecer la posibilidad de que 
a lo largo del País florezcan el coml~rcio, 

la industria ~7 la agricultura, pues la 
verdad es que cualquiera de estas activi­
dades que hoy día alcanzan un nivel si­
quiera mediano, .no pueden existir sin re­
currir al crédito en Santiago. p,'1l'a 

desarrollar sus negocios. ¿Por qué ?Por­
que aquí está el mercado del dinero; 
aquí llegan diariamente los dineros de to­
das las tesorerías del País; aquí llega dia­
riamente el valor de los fletes que se pa­
gan a lo largo de todas las estaciones de 
los ferrocarriles, ~T aquí está el negocio 
del dinero al contado en gran escala. 

Por 10 tanto, es necesario hacer (~sta di­
ferencia de encaje y con dIo, d:lr a las 
provincias la posibili(l~ld de qca~ sigan 
progresando, pmque -debo deci j'kl con 
fra,nqt!oza.--- en esta:=; i :"] 3t.~-~:nt€S !": ~~e~tl'()S 

hombres de traba';:) están c1esihwlonados 
y 10 único qU0 piensan ('S salil' de s·,~ c~nn­
promisos para no volver a me':a'se en 
otros, Conozco el caso (le t'·2,.~ l:''O'lnch-
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res que han vendido algunos bienes y que, 
en lugar de incrementar las empresas 
que les quedan, han preferido facilitar su 
dinero a otros amigos, pues ello les da' 
una renta segura y bastante superior que 
el intentar la iniciación de una nueva pro­
ducción. 

El alza del, interés y la falta de medios 
por parte de los bancos para acudir opor­
tunamente a las necesidades de .su clien­
tela, está produciendo, como ya lo he di­
cho, la desilusión de los hombres de tra­
bajo y matando el incentivo de empresa 
que es propio de la persona humana. 

Termino estas observaciones, que haré 
con mayores detalles en una nueva opor­
tunidad si el Banco Central de Chile no 
cumple con las tareas específicas que le 

indica la disposición legal que he citado, 
solicitando al señor Presidente tenga a 
bien disponer, se remitan, al señor Minis­
tro de Hacienda, a quien también las haré 
llegar personalmente, las impresiones que 
tengo de la angustia en que se encuentra 
la gente de trabajo de las provincias ex­
tremas del País y muy especialmente de 
la zona devastada. 

El señor CERDA (Presidente). - De 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado en nombre del se­
ñor Senador. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 18.57. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 26", EN 27 DE DICIEMBRE DE 1960. 

Ordinaria 

Presidencia de los señores Viclela Lira (don Hernán), Alessandri 

(don Fernando), Correa (don Ulises) y Cerda (don Alfredo). 

Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Alessandri (don 

Eduardo), Ampuero, Amunátegui, Barrueto" Bellolio, Bossay, González 

Madariaga, Izquierdo, Larraín, Martínez, Mora, Poklepovic, Quinteros, 

Rivera, Rodríguez, Tarud, Torres y Zepeda. 

Actúa de Secretario el titular don Hernán Borchert Ramírez, y de 

Prosecretario, don Eduardo Y rarrázaval J araquemada. 

ACTA 

Be da por aprobada el acta de la sesión 24:;t, especial, de fecha 19 del 

actual, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 25:;t, ordinaria, en sus partes pública y secreta, 

queda en Secretaría, a disposición de los señores Senadores, hasta la 

sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Cuatro de S. E. el Presidente de la República: 

Con ~l primero comunica que ha resuelto retirar la observación for­

mulada al proyecto de ley que concede una pensión de gracia a doña Isa­

bena Kirkman v. de Mondaca. 
-Queda retirada la observación. 

Con los dos siguientes comunica que ha resuelto incluir entre las 

materias de que puede ocuparse el H. Congreso Nacional en ei actual 

período extraordinario de sesiones, las siguientes: 

l.-Observaciones del Ejecutivo al proyecto de ley que destina re­

cursos para la ejecución de diversas obras en la Comuna de Isla de Maipo. 

2.-Proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad de Barrancas 

para contratar un empréstito. 
,3.-Proyecto de ley que autoriza la expropiación de inmuebles ,en 

Curacaví con el objeto de construir una plaza. 
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4.-Proyecto de ley que libera de impuestos fiscales y municipales 
al inmueble de la Sociedad "Legión de ex Militares, Navales y Orden 
Público", de Concepción. 

5.-Proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad de Tomé para 
contratar un empréstito. 

6.-Proyecto de ley que aclara lo dispuesto en el artículo 17 de la 
ley NQ 14.453, en lo que se refiere a incompatibilidades. del personal del 
Ministerio de Educación Pública. 

7.-Proyecto de acuerdo que aprueba el Protocolo de Enmienda a 
la Convención sobre el Instituto Interamericano de Ciencias Agríclas, 
suscrito el 18 de marzo de 1959. 

-Se ma]tdan archivar. 
Con el cuarto hace presente la urgencia para el despacho del proyecto 

de acuerdo que aprueba el Tratado que establece una Zona de Libre 
Comercio. 

-Se califica, de "simple" la urgencia y el documento se: manda agre­
gar a sus antecedentes. 

Oficios 

Seis de la H. Cámara de Diputados: 
Con los tres primeros comunica que ha aprobado los siguientes pro­

yectos de ley: 
l.-El que autoriza a la Municipalidad de Paredones para contratar 

empréstitos. . -
2.-El que cambia nombre a diversas calles de San Fernando. 
-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
3.-El que aclara lo dispuesto en el artículo 17 de la ley NQ 14.453, 

en lo que se refiere a incompatibilidades del personal dependiente del 
Ministerio de Educación Pública. 

-Pasa a la Comisión de Educación Pública. 
Con el cuarto comunica que ha aprobado un proyecto de acuerdo 

que aprueba el Tratado que establece una Zona de Libre Comercio. 
-Pasa a la Comisión de Relaciones Exteriores. 
Con los dos últimos comunica que ha aprobado las modificaciones 

del Senado a los siguientes proyectos: 
l.-El que establece normas sobre la aplicación en Chile del Convenio 

Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento. 
2.-El que fija normas para la aplicación en Chile del Convenio 

sobre Compra de Excedentes Agrópecuaríos suscrito con Estados Unidos 
de Norte América. 

-Se mandan archivar. 
Tres del señor Ministro del Interior con los que contesta las peticio­

nes que se indican de los siguientes señores Senadores: 
l.-Del señor Martones sobre amenaza de lanzamiento de familias 

que ocupan terrenos fiscales ganados al río Bío-Bío, en las calles Ercilla 
y Costanera, de la ciudad de Concepción. 

2.-Del señor Izquierdo acerca de las circunstancias que determi-
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naron la renuncia del señor Guillermo Barrios Tirado al cargo de Go­
bernador del departamento de Arica. 

3.-Del señor Chelén sobre investigación para esclarecer la muerte 
de dos obreros del Mineral El Salvador. 

Uno <lel Sr. Ministro de Educación Pública con el que contesta la 
peticién del señor Palacios sobre construcción de locales para las escuelas 
NQs. 13, de La Laj a, 44 y 45 de Angol. 

Dos del Sr. Ministro de Hacienda con los que contesta las peticiones 
que se indican de los siguientes señores Senadores: 

1) Del señor Chelén sobre antecedentes relativos a las Empresas 
de la Gran Minería del Cobre. 

2) Del señor Ampuero sobre reiteración de diversos oficios solici­
tados por S. S. 

Dos del Sr. Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción: 
Con el primero contesta la petición del señor Aguirre sobre deten­

ción \le los trenes nocturnos en la Estación de Quilacoya. 
-Qu,edan a disposición de los señores Senadores. 
Con el segundo contesta el oficio enviado por esta Corporación re­

firiéndose a la nota remitida por el Director Subrogante de la Empresa 
Marítima del Estado en relación con observaciones del Sr. Rodríguez. 

-Se manda archivar. 
Uno del señor Ministro de Obras Públicas con el que contesta la 

petición del señor Pérez de Arce sobre mantención y reparación de ca­
minos y reconstrucción de puentes en la provincia de O'Higgins. 

Uno del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social con el que 
contesta la petición del señor Echavarri sobre restablecimiento de la 
Oficina del Servicio de Seguro Social en la ciudad de Purén. 

Uno del Sr. Contralor General de la República con el que contesta 
la petición del señor Ampuero en relación con la visita practicada a la 
Municipalidad de Maipú por el Inspector de Servicios que menciona. 

-Q~wdan a disposición de los señores Senadores. 
Uno del señor Intendente de Santiago en el que hace sus descargos 

ante la petición de ,desafuero deducida en su contra por don Francisco 
Cardemil Illanes. 

-Se manda ,:J,gregar a sus antecedentes, y pasa a la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento. 

Informes 

Tres de la Comisión de Gobierno recaídos en los siguientes proyectos 
de ley: 

1) El que modifica la ley Nq 12.478, que autorizó a la Municipalidad 
de Tiltil para contratar empréstitos (Boletín NQ 19.228). 

2) El que establece el lugar de funcionamiento de los Conservadores 
de Bienes Raíces de Santiago como Secretarios de las Juntas Electorales. 

3) El que autoriza a la Municipalidad de Panguipulli para invertir 
el excedente producido por los recursos que le otorg6 la ley NQ 12.003. 

Uno de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla­
mento recaído en la Consulta de la Sala acerca de la correcta interpreta-
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clOn del Art. 32 del Reglamento relacionado con los reemplazos de los 
Senadores miembros de Comisiones Permanentes. 

-Quedlln para Tabla. 
Durante la Cuenta, el señor Presidente solicita el acuerdo unamme 

de la Sala, para eximir de Comisión el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, que aclara lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 
NQ 14.453, en lo que se refiere a incompatibilidades del personal depen­
diente del Ministerio de Educación Pública. 

Con este motivo usan de la palabra los señores González Madariaga 
y Quinteros, que formula, indicación que es un:inimamente a.probada, pa­
ra tratar este proyecto en la sesión ordinaria- próxima, con o sin informe 
de Comisión. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto de la Honorable Cámara de Diputados que 
establece que el local de la Dirección del Registro 
Electoral, se considerará como Oficina de los Conser­
vadores de Bienes Raíces del' Departamento de San-

tiago, para los efectos de la Ley General de 
Elecciones. 

La Comisión recomienda aprobar este proyecto en los mismos térmi­
nos en que 10 ha hecho la Honorable Cámara de Diputados. 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador usa 
de la palabra y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la di¡;cusión de este proyecto y su texto aprobado 
es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Mientras los Conservadores de Bienes Raíces del de­
partamento de Santiago carezcan de oficinas adecuadas para, el cumpli­
miento de los deberes y atribuciones que la ley General de Elecciones les 
encomienda como tales y como Secretarios de las Juntas Electorales de 
dicho departamento, funcionarán en el local de la Dirección del Regis­
tro Electoral, el que se considerará para estos efectos como Oficina de 
los citados Conservadores de Bienes Raíces". 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el 
Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputa­
dos sobre autorización a la Municipalidad de Pan­
guipulli para invertir el excedente producido por la 

ley NQ 12.003. 

La Comisión recomienda aprobar este proyecto en los mismos térmi­
nos en que viene redactado de la Honorable Cámara de Diputados. 
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En discusión general el proyecto, ningún señor Senador usa de la 
palabra y tácitamente se aprueba en este trám~te. 

Se da también por aprobado en particular, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del proyecto y su texto aprobado es 
el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ.-Autorizase a la Municipalidad de Panguipulli para 
que, sin perjuicio de la obligación contraída en conformidad a la ley NI? 
12.003, de 19 de enero de 1956, proceda a invertir en el plan de obras 
consultado en el artículo 2Q, el excedente de los fondos producidos y que 
se produzcan por aplicación de la citada ley. 

Artículo 2Q.-Los fondos señalados en el artículo anterior serán in­
vertidos en las siguientes obras: 

a) Erogaciones camineras en conformidad a lo dispuesto en 
la ley NQ 4.851 ... ... ... ... ... ... ... ... ... .... 30% 

b) Aporte a la Dirección de Obras Sanitarias para la dotación 
de agua potable a la población de 'Panguipulli ... ... ... 30% 

c) Aporte para la construcción del edificio del Cuerpo de Bom-
beros ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .... 10% 

d) Aporte para la construcción del edificio para el Cuerpo de 
Carabineros ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 10% 

e) Construcción de un gimnasio cerrado ... ... ... ... .... 10% 
f) Terminación del edificio municipal. .. ... ... ... ... ... 10% 

Artículo 3Q.-La Municipalidad deberá publicar en la primera quin­
cena del mes de enero de cada año en un diario o periódico de la cabece­
ra del departamento, un estado de las inversiones hechas de acuerdo con 
los térmihos del artículó anterior". . 

Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en la consulta de Z.X 
Sala acerca de la correcta interpretación del artículo 
32 del Reglamento relacionado con reem.plazos de Se-

nadores miembros de Comisiones Permanentes. 

La Comisión expresa en su informe, que al evacuar la consulta que 
se le ha formulado, declara que el artículo 32 del Reglamento, en lo que 
concierne a las sustituciones de miembros de Comisiones Permanentes es 
incompleto, por cuanto sólo contempla el caso de reemplazos de Sena­
dores de un mismo Partido o Comité, haciéndose, en ,consecuencia, ne­
·cesario perfeccionar este precepto, razón por la cual recomienda la apro­
bación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.::-Reemplázase el último inciso del artículo 32 del 
Reglamento del Senado por los que se indican a continuación: 

I 
! 
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"Los Senadores que forman parte de las Comisiones designadas en 
conformidad a los artículos anteriores podrán ser reemplazados con su­
jeción a las siguientes reglas: 

a) El cambio de un miembro de una Comisión que pertenezca a un 
Partido Político por otro del mismo Partido, lo hará el respectivo Comi­
té Parlamentario; 

b) La sustitución de un miembro de una Comisión que pertenezca a 
un Partido Político por otro perteneciente a diferente Partido, lo harán 
de común acuerdo los Comités de ambos Partidos. 

Este reemplazo tendrá una duración no superior a un mes, renova­
ble por períodos sucesivos de igual tiempo; 

c) El cambio de un miembro de una Comisión pertenecientes a un 
Partido Político por un Senador independiente, se hará por el acuerdo 
del Comité del primero 'Y def Senador independiente. 

Como en el caso anterior, el reemplazo no podrá regir por un pe­
ríodo superior a un mes, renovable, también, por períodos sucesivos de 
la misma duración. 

De los cambios efectuados en conformidad a las letras a), b) y c) 
deberá darse cuenta, por escrito, al Presidente del Senado; 

d) El reemplazo de un Senador independiente, miembro de una Co­
misión por otro de un Partido Político, se hará por el acuerdo del prime­
ro, del Comité a que pertenezca este último y del Presidente del Senado, 
('[uien podrá consultar a la Sala si 10 estima necesario; 

e) El cambio de un Senador independiente miembro de una Comi­
sión por otro independiente, se hará por el acuerdo de ambos Senadores 
y del Presidente del Senado, quien, al igual que en el caso anterior, podrá 
si lo estima necesario, consultar a la Sala; 

f) Perderá el carácter de miembro de una Comisión el Senador que 
por cualquiera causa deje de pertenecer al Partido que estaba represen­
tando en ella. 

El reemplazante lo designm'á la Sala a proposición del Presidente del 
Senado, respetando Ía proporcionalidad que se tuvo en vista al elegir los 
miembros de las Comisiones. 

La proposición puede recaer en el mismo Senador que por la causa 
antes indicada, cesó en el cargo de miembro de una Comisión". 

En discusión el informe, usan de la palabra los señores Bellolio, Vi­
dela Lira y Quinteros, quien, en su calidad de Comité Socialista, pide 
segunda discusión para este asunto. 

Continúa la primera discusión, y usa de la palabra el señor Durán. 
El señor Presidente declara que de conformidad con lo establecido 

en el artículo 110 del Reglamento, el informe queda para la sesión si­
guiente en que se trate de este mismo asunto. 

El señor Larraín formula indicación para incluir en la Cuenta, exi.­
mil' del trámite de Comisión, y tratar en la tabla de esta sesión, el pro­
yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, que modifica la ley 
NI? 13.985, que autorizó a la Municipalidad de San Vicente de Tagua 
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Tagua para transferir un predio de su dominio, al Consejo Local de De­
portes, al Cuerpo de Bomberos y a la Cruz Roja, de esa ciudad. 

Con este motivo, usa de la palabra el señor Aguirre Doolan y uná­
nimemente los Comités aprueban la indicación. 

Informe de la Com~sión de Gobierno .recaído en el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados 
sobre modificación de la ley N9 12.478, que autorizó 

a la M un,icip:tlidad de Tiltil para cOntratar 
empréstitos. 

La Comisión de Gobierno recomienda aprobar el proyecto del rubro 
eon las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

En la letra a), reemplazar la frase "hasta la cantidad de cuarenta 
millones de pesos", por esta otra: "hasta la cantidad de cuarenta mil es­
eudos" • 

Suprimir la letra b). 
La letra c) pasa a ser letra b), sin modificaciones. 

Artículo 39 

Reemplazar el inciso primero por el siguiente artículo: 
Artículo 39.-Sustitúyese el artículo 39 de la ley N9 12.478, por el 

que sigue: 
Artículo 39.-El producto del o los préstamos a que se refiere el ar­

tículo 19 será destinado por la Municipalidad de Tiltil a ejecutar las 
siguientes obras: 

a) Aporte para la construcción o mejoramiento del Servicio 
de Agua Potable en la comuna '" ... ... ... .,. ... . E9 

b) Construcción de un edificio para oficinas municipales y de-
pendencias .,. .... ... . r' ••• .., '" ••• '" ••• • ••. 

c) Construcción de un edificio para teatro municipal ... '" 
d) Urbanización de la propiedad municipal denominada "La 

Isla" '" ... ... .,. ... ... ... ... ... .,. .,. .,. . 
e) Creación de una plaza en Tiltil ... .., .,. '" ... '" 
f) Mejoramiento de la cancha de aviación en Tiltil ... '" 
g) Pago de las expropiaciones o compra directa de los predios 

que se indican en el artículo 9Q • •• ••• ••• .,. ••• • •. 

7.000 

11.500 
7.000 

3.000 
1.500 
4.000 

6.000 

40.000 

El inciso segundo se refunde con el artículo 49, en la forma que se ex­
presa a continuación: 
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Artículo 49 

Reemplazarlo por el siguiente, que contiene también la idea expre­
sada en el inciso segundo del artículo 39 : 

"Artículo 49.--Agréganse al artículo 49 de la ley 12.478, los siguien­
tes incisos finales: 

"Con cargo al rendimiento del mismo impuesto la Municipalidad de­
berá entregar al Cuerpo de Bomberos de Tiltil la suma de dos mil escudos 
anuales por el término de cinco años. ' 

El Cuerpo de Bomberos de Tiltil invertirá los fondos que reciba en 
virtud de lo dispuesto en el inciso anterior, en la adquisición de materia­
les, vehículos, terrenos y construcción de un local para su funcionamiento. 
Cuenta documentada de las inversiones, deberá rendirse a la Contraloría 
General de la República". 

En discusión general el proyecto, ningún señor Senador usa de la 
palabra y tácitamente se aprueba en este trámite. 

Se da también por aprobado en particular, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del proyecto y su texto aprobado con 
las modificaciones introducidas por la Comisión, es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Modifícase la ley N9 12.478, de 17 de agosto de 1957, 
en los siguientes términos: 

a) Reemplázase en el artículo 19 la frase "hasta la cantidad de doce 
millones de pesos", por esta otra: "hasta la cantidad de cuarenta millo­
nes de escudos", y la frase "a un interés no superior al 10 % anual" por 
"al interés corriente bancario". 

b) Agrégase al final del inciso primero del artículo 49 las palabras 
"o hasta la inversión del total de los fondos en la forma establecida en 
el artículo 39". 

Artículo 29-Sin perjuicio de lo establecido en el inciso segundo del 
artículo 49 de la ley N9 12.478, la Municipalidad de Tiltil podrá invertir 
en las obras a que se refiere dicha ley, cualquier excedente que se haya 
acumulado o se acumulare, después de haber hecho con el rendimento de 
la tributación, el servico del total de la deuda autorizada por la ley N9 
12.4 78 y la ampliación consultada en la presente. 

"Artículo 39-Sustitúyese el artículo 39 de la ley 12.478,' por el que 
sigue: 

"Artículo 39-El producto del o los préstamos a que se refiere el 
artículo 1 Q será destinado por la Municipalidad de Tiltil a ejecutar las 
siguientes obras: 

a) Aporte para la construcción o mejoramiento' del Servi-
cio de Agua Potable en la comuna ... ... ... ... ... E9 

b) Construcción de un edificio para oficinas municipales 
y dependencias ... ... ... ... ... ... ... . .. 

e) Construcción de un edificio para teatro municipal .. .. 

7.000.-

11.500.-
7.000.-
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d) Urbanización de la propiedad municipal denominada "La 
Isla" ..... ..... '" '" ... ... '" ... '" 

e) Creación de una plaza en Tiltil ..... ... ... '" '" 
f) Mejoramiento de la cancha de aviación en Tiltil '" ... 
g) Pago de las expropiaciones o compra directa de los pre-

dios que se indican en el artículo 911 '" '" •.. ... • .. 

,', 
'\ 

3.000.-
1.500.-
4.000.-

6.000.-

"Artículo 4\l-Agréganse al artículo 4° de la ley 12.478, los siguientes 
incisos finales: 

"Con cargo al rendimiento del mismo impuesto la Municipalidad de~ 
berá entregar al Cuerpo de Bomberos de Tiltil la suma de dos mil escudos 
anuales por el término de cinco años. 

El Cuerpo de Bomberos de Tiltil invertirá los fondos que reciba en 
virtud de lo dispuesto en el inciso anterior, en la adquisición de materia­
les, vehículos, terrenos y construcción de un local para su funcionamiento. 
Cuenta documentada de las inversiones, deberá rendirse a la Contraloría 
General de la República". 

PToyecto de ley de la Honorable CámaTa de Diputa­
dos que modifica la ley NQ 13.985, que autoTizó a 
la Municipalidad de San Vicente de Tagua Tagua paTa 
tmnsferir un predio de su dominio, al Consejo Local 
de Deportes, al Cuerpo de B01nberos y a la Cruz Roja 

de esa ciudad 

La Cámara de Diputados comunica que ha aprobado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase en el artículo 19 de la ley N9 13.985, 
la frase "inscritos a fojas N9 141 del Registro de Propiedad del año 
1956" por la siguiente "inscritos a fojas 152 NQ 181 del Registro de Pro­
piedad del año 1958". 

En discusión general y particular a la vez, ningún señor Senador 
usa de la palabra y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 

TIEMPO DE VOTACIONES 

Indicación del Honorable Senador señal Zepeda pam 
reabrir debate acerca del proyecto de ley que auto­
riza a la Municipalidad de Barmncas para contratar 

empréstitos 

Por acuerdo unánime de la Sala se aprueba la indicación. 
De conformidad con el artículo 78 del Reglamento, por no haber la 

unanimidad de los Comités presentes en la Sala, el señor Presidente ma-
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nifiesta que el proyecto del rubro, queda para ser considerado en el 
Orden del Día de la sesión ordinaria próxima. 

El señor Quinteros formula indicación para incluir en la Cuenta de 
esta sesión, eximir del trámite de Comisión y tratar a continuación, las 
obsen'aciones de Su Excelencia el Presidente de la República, al proyecto 
de ley sobre impuesto a los vinos que se produzcan en la, comuna de 
Isla de Maipo. 

Por acuerdo unánime de la Sala, se incluyen en la Cuenta de esta 
sesión y se eximen del trámite de Comisión las observaciones; pero, de­
bido a que no se encuentran presentes la unanimidad de los Comítés exi­
gidos por el artículo 78 del Reglamento, para tratar en la tabla de una 
sesión ordinaria, asuntos que no figuren en ella, el señor Presidente de­
clara que el veto queda para ser considerado en la sesión próxima. 

A indicación del señor Presidente, unánimemente se acuerda fijar a 
las 17 horas de la sesión próxima, la votación de la petición de desafuero 
en contra del Intendente de Santiago, don Ramón Alvarez Goldsack. 

El señor Presidente manifiesta en seguida, que la unanimidad de 
los Comités han acordado lo siguient~: 

19 ) Suspender las sesiones de la presente legislatura extraordinaria, 
desde el día de mañana, miércoles 28 del actual, hasta el 14 de marzo 
de 1961; y 

29 ) Facultar al Presidente para dar el trámite que corresponda a 
los asuntos -que lleguen a la Corporación. 

Al mismo tiempo, el señor Presidente manifiesta que el Comité So­
cialista ha formulado indicación para ampliar este acuerdo, en el sen­
tido de que, a petición de uno o más Comités que r~presenten, a lo me­
nos, cuatro Senadores, el señor Presidente, sin perjuicio de sus atribu­
ciones exclusivas, deberá citar a sesión al Senado, con 48 horas de anti­
cipación, en los días y horas fijados para las sesiones ordinarias. 

En discusión la indicación presentada, usan de la palabra los señores 
Izquierdo y Larraín, y unánimemente se aprueba. 

INCIDENTES 

Usa de la palabra el señor Zepéda para referirse al discurso pro­
nunciado por el Honorable Senador señor Bulnes en la sesión anterior, 
acerca del reell).plazo del Embajador de Argentina en Chile y de un ma­
nifiesto publicado por el "Comité Patria y Soberanía"; sobre esta materia. 

\ 
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A indicación del señor González Madariaga, unánimemente se acuer­
da publicar in extenso el discurso del señor Zepeday el debate que se 
promueva sobre este asunto. 

Continúa el señor Zepeda y se refiere a los protocolos de arbitraje 
con la República Argentina. 

Sobre este mismo punto, interviene también, el señor González Ma­
dariaga. 

Finaliza sus observaciones el señor Zepeda y da lectura al manifiesto 
emitido por el "Comité Patria y Soberanía" relacionado con los conve­
nios y protocolos de arbitraje de nuestro País, con la República Ar­
gentina. 

Con este motivo, usan de la palabra, brevemente, los señores Izquier­
,do y Alessandri (don Fernando). 

En seguida, usa de la palabra el señor Izquierdo y se refiere a di­
versas necesidades de las ciudades de Iquique y Antofagasta. 

En el curso de sus observaciones, el señor Senador, pide se remitan 
,en su nombre, los siguientes oficios: 

1) Al señor Ministro de Obras Públicas, relacionado con la falta 
de agua potable en la ciudad de Iquique; y 

2) Al señor Ministro del Interior, acerca de la instalación de un te­
léfono público, en la población "El Olivar" de Antofagasta. 

El señor Presidente, expresa que se enviarán estos oficios, en nom­
bre del señor Senador. 

Luego, el señor Izquierdo, comenta los problemas de carácter ha­
bitacional, sanitario y de turnos de trabajo que afectan a los obreros que 
laboran en los campamentos de la Compañía Salitrera Anglo Lautaro, y 
solicita se dirija oficio, en su nombre, al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, transcribiéndole sus observaciones. 

El señor Presidente manifiesta que se remitirá este ofi¿io, en nom­
bre del expresado señor Senador. 

Finalmente, el señor Izquierdo alude a la obra del ex Presidente Ibá­
ñez, en beneficio de Arica, y da cuenta de un acuerdo adoptado recien­
temente por la Municipalidad de esa ciudad, en el sentido de erigir un 
monumento a la memoria del ex Presidente, don Arturo Alessandri Pal­
ma. Expresa, que a su juicio, ese municipio debería honrar previamente 
y en igual forma, que la que se proyecta pª,ra el último de los nombrados, 
.al ex Presidente Ibáñez. 

Por haber llegado la hora de término de la sesión, ésta se levanta. 
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DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAM.ARA DE. DIPUTADOS QUE 

APRUEBA EL CONVENIO ENTRE CHILE Y ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA SOBRE GARANTIA CON-

TRA EL RIESGO DE INCONVERTIBILIDAD 

Santiago, 28 de diciembre de 1960. 

1579 

Con motivo del Mensaje e informe que tengo a honra pasar a ma­
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro­
bación al siguiente 

Proyecto de Acu.erdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Convenio, concertado por cambio 
de notas el 29 de julio de 1960, entre el Gobierno de Chile y el Gobier­
no de los Estados Unidos de América sobre garantías contra el riesgo 
de inconvertibilidad". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) :' Raúl Juliet GÓmez.-E1'nesto Goycooílea. 

2 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON EL QUE 
ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR CO­
L011JA SOBRE SISTEMA DE LIBRETAS EN PAGO DE 
IMPOSICIONES DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL 

Santiago, 5 de enero de 1961. 
Cúmpleme acusar recibo de su oficio NQ 1571, de 4 de diciembre 

del año próximo pasado, por el cual VE. tuvo a bien solicitar a este Mi­
nisterio a petición del H. Senador don Juan Antonio ColoTI;la, se obtu­
viera del Servicio de Seguro Social un informe acerca de la manera de 
calcular en dinero lo que significa para un obrero el extravÍo de su li­
breta de imposiciones en ese Servicio y que se realizara un estudio que 
permita adoptar una fórmula para evitar las consecuencias que acarrea 
para dichos obreros esta pérdida. 

Sobre el particular me es grato comunicarle que el Oficio mencio­
nado ha sido enviado al Ministerio de Trabajo y Previsión Social (Sub­
secretaría de Previsión Social), para su conocimiento, consideración e 
informe directamente a V. E., por referirse a materias de la competen­
cia de esa Secretaría de Estado. 

Saluda atentamente a VE., 
(Fdo.) : Sótero del Río Gundián. 
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3 

OFICIO DEL MINISTRO DE HACIENDA CON EL QUE 

ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
ECHA V ARRI .sOBRE NECESIDADES DE PUREN 

Santiago, 31 de diciembre de 1960. 
Ha recibido este Ministerio su oficio N9 1580, de 6 de diciembre 

de 1960, enviado a petición del H. Senador don Julián Echavarri, en el 
cual se hace presente la necesidad de establecer una sucursal del Banco 
del Estado de Chile en la localidad de Purén. 

Sobre .el particular, mees grato manifestar a V. E. que el H. Direc­
torio del Banco del Estado de Chile, con fecha 24 de noviembre de 1960, 
resolvió abrir una Agencia en la citada localidad de Purén, Oficina que 
empezará a funcionar a contar del 2 de febrero de 1961 bajo la depen­
dencia de la Sucursal del Banco mencionado en Ango!. La creación de 
esta Agencia cuenta ya con la autorización de rigor de la Superinten­
dencia de Bancos. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduar-do Figuer-oa G. 

4 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 
RECONSTRUCCION CON EL QUE ESTE DA RESPUES­
T A A OBSERVACIONES DE DIVERSOS SEÑORES SE­
NADORES SOBRE NECESIDADES DE LASPROVIN-

CIAS DE ÑUBLE, CqNCEPCION y ARAUCO 

Santiago, 3 de enero de 1961. 
Acuso recibo a ese H. Senado del Oficio N9 1641, de 27 de diciembre, 

remitido a esta Secretaría de Estado. a pedido de los Honorables Sena­
dores señores Humberto Martones, Humberto Aguirre y Gustavo Rive­
ra, junto al cual V. S. ha tenido a bien adjuntar el texto del discurso 
publicado en el diario "El Mercurio" de fecha 23 de diciembre, pronun­
ciado por el H. Senador Martones y en el que se refiere a la convenien­
cia de realizar algunas obras de fomento en las provincias de Ñuble, Con­
cepcióh y Arauco. 

Saluda atentamente a V. S. 
(Fdo.) : Julio Philippi l. 

5 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 
RECONSTRUCCION CON EL QUE ESTE DA RESPUES­
T A A OBSERVACIONES DEL SEÑOR GONZALEZ MA­

DARIAGA SOBRE PROTESTA DE LA CIUDAD DE V AL­
DIVIA POR FALTA DE SOLUCION A PROBLEMAS DE-

RIV ADOS DE LOS $ISMOS DE MAYO 

Santiago, 3 de enero de 1961. 
Me refiero al oficio N9 1470, de 3 de noviembre ppdo., de ese H. 
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Senado, relacionado COn algunas observaciones formuladas por el H. Se­
nador señor Exequiel González Madariaga, sobre problema,¡; que afectan 
a los habitantes de la ciudad de Valdivia. 

A continuación me permito transcribir a V. E. lo expresado, en su 
parte pertinente, por la Dirección de Obras Sanitarias en oficio NI? 9444, 
de fecha 19 de diciembre último, dirigido al señor Ministro de Obras 
Públicas: 

"De acuerdo con lo que he tenido ocasión de informar a US., esta 
Dirección ha contratado el proyecto de mejoramiento de alcantarillado 

.. de aguas lluvias yaguas servidas con el Ingeniero Sr. Jorge von Benne­
witz sobre la base de un anteproyecto elaborado por el Departamento 
de Estudios. 

"Este convenio, que se realizará por etapas, permitirá tener termi­
nados a fines del mes de febrero de 1961, el. proyecto de las obras de ma­
yor urgencia. 

"En cuanto a los problemas que puedan presentarse por la influen­
cia de las mareas en el funcionamiento de algunos colectores, la Admi­
nistración de los Servicios en Valdivia puede proceder a la instalación 
de los equipos de bombas de emergencia que se encuentran en esa ciudad 
para facilitar la evacuación de las aguas servidas, en el momento en que 
esto se haga necesario. 

"Esta Dirección está atenta a solucionar los inconvenientes que pue­
dan presentarse hasta que los proyectos definitivos se encuentren ter­
minados, de acuerdo al plan indicado más arriba. 

"Tan pronto estén listos los proyectos de las obras de mayor ur­
gencia, se procederá a la contratación correspondiente". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Julio Philippi 1. 

6 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 

RECONSTRUCCION CON EL QUE ESTE CONTESTA A 
OBSERVACIONES DEL SEÑOR ECHAVARRI SOBRE 

NECESIDADES DE PUREN 

Santiago, 6 de enero de 1961. 
En respuesta a su Oficio NI? 1579 de 6 de diciembre de 1960, en el 

que se refiere a la necesidad de otorgar medios de pago en la Oficina 
de la Empresa de Comercio Agrícola en la localidad de Purén, tengo 
el agrado de. manifestar a V. E. que ya la mencionada Empresa dio ins­
trucqiones a esa Oficina destacando funcionarios para que en la prime­
ra quincena del mes de enero de 1961, abra los registros de ofertas y 
proporcione los envases a los agricultores que lo solicitan. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Julio Philippi l. 
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7 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVA­

CIONES DEL SERrOR COLOMA SOBRE SISTEMA DE 
LIBRETAS EN PAGO DE IMPOSICIONES DEL SERVI-

CIO DE SEGURO SOCIAL 

Santiago, 9 de enero de 1961. 
Tengo el honor de acusar recibo de su atento Oficio NQ 1571, de 4 

de diciembre último, por el cual V. E. se sirve transmitir a este Minis­
terio la petición formulada por el H. Senador don Juan A. Coloma, en 
el sentido que se informe a esa H. Corporación sobre el gasto que sig­
nifica en dinero para un obrero el extravío de su libreta de imposicio­
nes y se le proporcione un estudio que permita adoptar una fórmula 
que evite las consecuencias que tiene para los obreros la pérdida de sus 
libretas. 

Debo expresar a V~ E. que el oficio citado ha sido enviado por pro­
videncia de esta misma fecha al señor Director General del Servicio de 
Seguro' Social, para su informe. 

Tan pronto esta Secretaría de Estado tenga en su poder el informe 
aludido, tendrá el mayor agrado en comunicarlo a V. E. 

Saluda atentamente a V. E., 
(Fdo.): Huyo Gálvez Gajardo. 

8 

OFICIO DEL MINISTRO DE TIERRAS Y COLONIZA­

CION CON EL QUE ESTE DA CONTESTACION A OB­
SER V ACIONES DEL SEÑOR AMPUERO SOBRE CONS­
TRUCClON DE GARAGES Y TALLERES MUNICIPA-

LES EN ARICA . 

Santiago, 9 de enero de 1961. • 
Honorable señor Presidente: En respuesta a vuestro oficio N9 1,611, 

de 1960 tengo a honra manifestar a VS. que el sitio NQ 90, del sector 
industrial de Arica, ya fue entregado a la 1. Municipalidad de esa ciudad. 

Dios guarde a VS. 
(Fdo.): Enrique Bahamonde. 

9 

OFICIO DEL VICEPRESIDENTE DE LA CORVI CON 
EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES 
DL SEÑOR CURTI SOBRE SITUAClON DE VIVIENDAS 
DE EMERGENCIA EN ZONA DEVASTADA POR LOS 

SISMOS DE MAYO DE 1960 

Santiago, 26 de diciembre de 1960. 
Sr. Prosecretario: 
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Obra en nuestro poder Oficio NQ 1522 de 25-11-60 de esa Corpora­
ción enviada a esta Vicepresidencia y que dice. relación con lo manifes­
tado por el H. Senador señor Enrique Curti sobre las· malas condiciones 
técnicas e higiénicas de los pabellones de emergencia destinadas a alber­
gar a los damnificados por los sismos del mes de mayo último y que a 
su juicio esas habitaciones carecen de los medios necesarios para per­
mitir a una familia vivir siquiera en forma medianamente decente. 

Referente a éstos me permito informar a Ud. que a pes:?.!' que estas .. 
habitaciones no reúnen las condiciones óptimas de habitabilidad debido 
justamente a la emergencia con que fueron construidas, se estan termi­
nando los estudios para poder llamar a licitaciones públicas los trabajos 
de urbanización de agua potable, alcantarillado y luz eléctrica, además 
la mayoría de estos pabellones están pintados o ceitados y en algunos 
hay cielos de "Termofor". 

Estos pabellones a cort<j plazo se transformarán en viviendas defi­
nitivas y cada pabellón de 8 piezas se transformará en 2 viviendas que 
constará de un espacio estar comedor, cocina, baño y dos dormitorios 
con 36 m2. de construcción. 

Saluda atte: a Ud. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto L. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN EL PROYECTO QUE CONCEDE PRIORIDAD SOBRE 

TODA OTRA NORMA A LAS DISPOSICIONES DEL DFL. 

N' 22. DE 2 DE OCTUBRE DE 1959, SOBRE SERVICIO 

Y GOBIERNO INTERIOR DEL ESTADO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro­

yecto de ley de la H. Cámara de Diputados que establece que las disposi­
ciones del D. F. L. NQ 22, de 2 de octubre de 1959, Orgánico del Servicio 
de Gobierno Interior, primarán sobre las normas legales dictadas con 
posterioridad a esa fecha, que hayan derogado o modificado alguno de 
sus preceptos. . 

El referido Decreto con Fuerza de Ley contiene las normas estatu­
tarias del Servicio de Gobierno Interior y reemplaza a la Ley de Ré­
gimen Interior del año 1885. Sus disposiciones -elaboradas en forma or­
gánica- han tenido en consideración la naturaleza del Servicio y la 
necesidad de establecer un estatuto jurídico que permita a las autorida­
des que de él forman parte desempeñar convenientemente las delicadas 
y especiales funciones que les son propias. 

Sin embargo, con posterioridad a la fecha de su vigencia, han en­
trado a regir algunos cuerpos de disposiciones legales que han modifi­
cado o derogado, total o parcialmente, determinadas normas de aquél. 

Cabe señalar, especialmente, el DFL. 338, de 5 de abril de 1960, 
que contiene el Estatuto Administrativo, el cual, en virtud del amplio 
precepto derogatorio contenido en su artículo 392, alteró o dejó sin efec-

ti 
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to algunas disposiciones especiales del DFL. 22, entre las que cabe des­
tacar los artículos 59 y 449 sobre compatibilidad de funciones; 89, re­
ferente a compatibilidad de remuneraciones y pensiones de jubilación, 
retiro y montepío, y 109 Y 639, letra a), sobre subrogación de Intenden­
tes y GObernadores, lo que ha impedido su aplicación integral, produ­
ciéndose dificultades y perturbaciones en el Servicio de Gobierno In­
terior. 

Los agentes del Presidente de la República que están a cargo del re­
ferido Servicio a través de las diferentes divisiones territoriales, no pue­
den quedar sometidos en ciertos aspectos -sin que se resienta la efi­
ciencia del Servicio y la libre elección por parte del Ejecutivo de las 
personas idóneas para tales cargos- al régimen jurídico común de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado. 

Por esta razón, el DFL. 22, al igual que la legislación que regía an­
teriormente, contiene normas especiales rilativas a compatibilidad de 
funciones y remuneraciones y a subrogación de Intendentes y Goberna­
dores, normas que deben primar sobre las generales que figuran en el 
Estatuto Administrativo, pero que, como hemos dicho, han sido altera­
das por el precepto derogatorio amplio contenido en el artículo 392 del 
DFL. 388, a pesar de que no se tuvo ese propósito al dictarse este úl­
timo cuerpo legal. 

El Proyecto en informe, iniciado en un Mensaje del Ejecutivo, tie­
ne por objeto obviar estos inconvenientes, restableciendo la plena vigen­
cia del DFL. 22, con excepción de las disposiciones de los artículos 629, 

inciso tercero, 729, 889 y 899, que se refieren a facultades de los Secre­
tarios-Abogados de las Intendencias para aplicar detrmipadas medidas 
disciplinarias, a reglas sobre el uso de caminos, a liberación postal y te­
legráfica Y' a régimen de pases libres en empresas de transporte estata­
les, materia sobre las cuales se ha preferido dejar en vigencia las nor­
mas contenidas en el Estatuto Administrativo, la ley de caminos y los 
estatutos orgánicos de Correos y Telégrafos, Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado y Empresa Marítima del Estado, respectivamente . 

. Vuestra Comisión comparte el criterio de la Cámara de Diputados 
y acordó, en consecuencia, recomendaros la aprobación del proyecto, pe­
ro con modificaciones de redacción para evitar una objeción de orden 
jurídico: no es posible establecer que las disposiciones del DFL. 22 pre­
valecerán sobre otras que las han derogado o modificado, como lo ex­
presa la iniciativa en informe, sin restablecer en su vigencia esas dis­
posiciones; no se concibe que normas derogadas prevalezcan sobre las 
que están en pleno vigor. 

En virtud de las consideraciones anteriores, tenemos el honor de re­
comendaros la aprobación del proyecto de la H. Cámara de Diputados, 
con la siguiente modificación: 

Artículo único.-Reemplazar el inciso primero por el siguiente: 
"Restablécese la plena vigencia de las disposiciones del Decreto con 

Fuerza de Ley NQ 22, de 1959, que hayan sido objeto de derogaciones o 
modificaciones. Las normas de dicho Decreto con Fuerza de Ley preva-
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lecerán sobre los preceptos generales, especiales o particulares, conteni­
dos en otras leyes o decretos COn fuerza de ley o sus reglamentos". 

Sala de la Comisión, a 29 de diciemb1!e de 1960. 
(Fclo.) : G. Rivera.- C. A. Nlartínez.- M. Videla.- Federico Wal­

ker Letelier, Secretario. 
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INFORME DE LA_ COMISION DE RELACIONES EXTE­

RIORES RECAIDO EN EL PROYECTO DE ACUERDO 

QUE APRUEBA EL TRATADO DE MONTEVIDEO, SO­

BRE ZONA DE LIBRE COMERCIO Y ASOCIACION LA-

TINOAMERICANA DE LIBRE COMERCIO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relacion~s Exteriores ha considerado el pro­

yecto de acuerdo, remitido por la H. Cámara de Diputados, y que tuvo 
su origen en un Mensaje del Ejecutivo, por el cual se aprueban el Tra­
tado que establece una Zona de Libre Comercio e instituye la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio y los Protocolos Complementarios 
y ;Resoluciones Anexas, suscritos en Montevideo el 18 de febrero de 1960. 

A las sesiones que vuestra Comisión dedicó al estudio de esta ma­
teria, concurrieron los Ministros de Relaciones Exteriores y de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción .. señores Germán Vergara y Julio PhI, 
Jippi, respectivamente; el Vicepresidente del Banco Central qe Chile, se­
ñor Fernando Illanes; el Jefe del Departamento Económico del Ministe­
rio de Relaciones Exteriores, señor Carlos Valenzuela; el Presidente de 
la Confederación de la Producción y del Comercio, señor 'Domingo Ar­
teaga; el Gerente de la Sociedad de Fomento Fabril, señor Guillermo 
Feliú, y el Secretario de la Sociedad Nacional de Agricultura, señor Cé­
sar Sepúlveda quienes hicieron diversas exposiciones acerca de los pun­
tos de vista del Gobierno y de las instituciones cuya representación in­
vestían. 

Asistieron, también, y participaron en el debate los Honorables Se­
nadores señores Wachholtz y Faivovích. 

Expresa el Mensaje que "La firIl].a del Tratado en referencia, que 
constituyó la culminación de una larga serie de estudios y de reuniones 
internacionales, señala el comienzo de una nueva etapa en las relaciones 
económicas dentro del continente, al dar cabida a un sistema abierto a 
la adhesión de todas las Naciones de América Latina y que permitirá 
la ampliación e intensificación del intercambio recíproco, una mayor 
producción y un aumento del desarrollo económico, contribuyendo así, 
de modo decisivo, a mejorar el nivel de vida de nuestros pueblos". 

El mundo contemporáneo de postguerra nos enfrenta a una actitud 
mediante la cual los países afrontan los problemas de su vida eCQnómi-
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ca en determinados marcos regionales que los llevan al análisis y solu­
ción conjunta de los mismos y a la adopción de medidas comunes desti­
nadas a fortalecer sus estructuras económicas. Hoy día, los Estados no 
programan ni coordinan sus políticas económicas con criterios solamen­
te nacionales, ~ino que las trazan mediante asociaciones comerciales y 
económicas, en bloques determinados, correspondientes a áreas también 
determinadas. 

Es así como en Europa existe el Mercado Común Europeo, creado 
en el Tratado de Roma de 1957, y la Asociación Europea de Libre Co­
mercio, nacida en la Convención de Estocolmo de 1959. 

Al mismo tiempo, la Unión Soviética, los Países Af'ricanos, Asiáti­
cos, Centroamericanos, Estados Unidos y el Canadá, han formadó blo­
ques regionales que representan la forma más adecuada para lograr el 
intercambio de mercaderías, bienes y servicios con el fin de aumentar el 
desarrollo y el ,poder económico de su área. 

Tales Convenios se han visto facilitados por las disposiciones del 
Acuerdo General sobre Tarifas Aduaneras y Comercio (GATT) que 
permiter¡., bajo ciertos réquisitos, la formación de uniones aduaneras o 
de zonas de libre comercio. 

En un informe de la Secretaría de la Organización de Estados Ame­
ricanos (OEA) al Consejo Económico y Social Interamericano, se--d.e­
clara que el establecimiento de la Comunidad Económica Europea afec­
tará a América Latina y que el impacto desfavorable se sentirá en la 
región en forma lenta y gradual. 

En el mismo informe se establece que la eliminación escalonada de 
las cuotas de importación entre los miembros del Mercado Común Eu­
ropeo y los acuerdos arancelarios de los mismos, resultarán perjudicia­
les para: las exportaciones latinoamericanas. Se agrega que un desarro­
llo económico acelerado en los territorios dependientes de la Comunidad 
Europea, que podría producirse en virtud de preferencias en los arance­
les y del establecimiento de un fondo especial de inversiones, redunda­
ría también en perjuicio de América Latina, en la medida en que ge­
nere un aumento de la cantidad y calidad de las exportaciones de los 
territorios de ultramar de la Comunidad Europea, que compiten con las 
materias primas latinoamericanas. 

De ahí, concluye que es importante que los Gobiernos latinoamerica­
nos estudien can urgencia la conveniencia de fijar una políti~a coordi­
nada hacia la integración económica de sus pueblos, estableciendo un me­
canismo adecuado para llevarla a efecto. 

'l'ermina sosteniendo que América Latina tiene que dar una nueva 
orientación a su política económica, no sólo procediendo vigorosamente 
a la búsqueda de nuevos mercados de exportación, sino haciendo lo po­
sible por ampliar sus mercados internos .. Para conseguir estos fines, se 
estima de gran utilidad y urgencia la concertación de voluntades para 
crear una zona de libre comercio, primera etapa hacia la integración 
económica y mercado común latinoamericano. 
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Situación de América Latina 

La Comisión Económica para América Latina (CEP AL) ha reali­
zado numerosos estudios sobre problemas económicos y sociales de esta 
parte del continente y ha entregado informes y cifras estadísticas de su 
desenvolvimiento, que demuestran la realidad éconómica de los países la­
tinoamericanos, tanto en su aspecto individual como de conjunto. 

De estos informes se desprende que los primeros años de postgue­
rra fueron favorables a la América Latina, por cuanto sus bienes pri­
marios encontraron mercados favorables en los países devastados por el 
conflicto bélico; pero a· medida que esos países se recuperaron y Euro­
pa Occidental comenzó a reorganizarse económicamente, se modificó el, 
panorama ya que las exportaciones latinoamericanas se vieron seria~ 
mente afectadas y, consecuencialmente, sus disponibi1k!ades de divisas, 
por la relación. desfavorable entre los precios de sus importaciones y ex­
portaciones. 

La tasa media de crecimiento que era de 2,7% en el producto por 
habitante en el decenio 1945-1955, ha descendido y ahora se considera 
reducida al 1 %. El nivel medio de vida ha bajado, por lo tanto, exage­
radamente, de modo que los esfuerzos deben dirigirse a la recuperación 
de la tasa de crecimiento anterior. Para lograr esta finalidad, es nece~ 
sario intensificar la producción y perfeccionar los métodos industria­
les y técnicos que impulsen el desarrollo económico de estos pueblos. 

Entre los años 1953-58, los precios de los productos básicos que 
constituyen lo fundamental de las exportaciones latinoamericanas, des­
cendieron en un 7%, mientras que los productos manufacturados que 
importa la región, se elevaron en 4 %. Como consecuencia de esta situa­
ción, los términos del intercambio registraron, en el mismo lapso, una 
pérdida de casi un 12 %, o sea que, para obtener un mismo volumen de 
importaciones, necesita América Latina que sus exportaciones sean ma­
yores en esa proporción. 

De lo anterior se desprende que la capacidad de importar ha venido 
disminuyendo fuertemente en los últimos años. Según los mismos estu­
dios de la CEPAL, la adquisición de bienes descendió de US$ 9.500 mi­
llones en 1957 a US$ 8.500 millones en 1958. Por otra parte, el comercio 
interlatinoamericano, de un volumen muy inferior, también sufrió una 
disminución apreciable, pues las importaciones que estos países adquie­
ren en la zona, bajó de US$ 740 millones en 1957 a US$ 636 millones en 
1958, sin que se registre recuperación notoria de sus niveles anteriores. 

El crecimiento demográfico tiene en América Latina una de sus 
más altas tasas: 2,6 ro anual. Se estima que la actual población de 193 
millones de habitantes habrá aumentado, hacia 1975, en 100 millones, 
de los cuales 38 millones incrementarán la fuerza del trabajo en el área. 
En consecuencia, si no se mejora el ritmo de la tasa de rendimiento 
económico antes indicada, dentro de 15 años, según lo calculó la CEP AL, 
sólo habrá ocupación en América Latina para 5 millones de nuevos tra­
bajadores, quedando 33 millones enfrentados a la desocupación y a la 
miseria. 
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Por esto es que estamos frente a peligrosas perspectivas económicas, 
sociales y políticas y es imperativo, entonces, crear las fuentes de tra­
bajo capaces de absorber los excedentes de mano de obra. 

Ni la agricultura ni la minería están en condiciones de dar solución 
a este aspecto del problema; esas actividades tienden a mecanizarse y 
en consecuencia, a liberar brazos. Sólo la industria podría ofrecer po­
sibilidades de colocación y, por eso, su incremento compensaría la me­
nor ocupación de las actividades productivas básicas y, al mismo tiem­
po, absorbería el crecimiento de la población activa a que se ha hech(') 
mención. 

Los Gobiernos latinoamericanos impulsaron, después de la segunda 
guerra mundial" planes de fomento e industrialización para atender las 
necesidades urgentes de sus poblaciones y debieron luchar con factores 
muy difíciles coIl),o el permanente desequilibrio de sus balanzas de pagos, 
la estrechez de los mercados nacionales, al alto costo de sus produccio­
nes y la calidad no siempre en situación de competir con los productos 
extranjeros. 

Es indispensable, pues, procurar para las industrias latinoamerica": 
nas, mayor amplitud en los mercados de colocación, en forma de que la 
producción masiva -de mayor economía y rendimiento- permita me­
jores posibilidades de competencia. 

La expansión comercial de América Latina no será posible si los 
mercados económicos existentes limitan sus compras de productos o ma­
terias primas de esta procedencia para favorecer a los que provienen 
de sus propias áreas, o imponen precios internacionales con los cuales 
no se puede competir por diversos factores económicos. A su vez, ello 
significa encarecimiento de los bienes de capital, y aun los de uso o éon­
sumo a adquirirse en otros mercados, o la. insuficiencia de los medios de 
pago para efectúar esas compras, debido a que las exportaciones no al­
canzarían a cubrir esos valores. 

En estas condiciones, es importante, dentro de la realidad económi­
ca de nuestra época, intensificar la producción industrial y agrícola, di­
versificar las exportaciones, sustituir, en 10 posible, los productos de im­
portación y encontrar los mercados necesarios para facilitar las colo­
caciones. 

Lo anteriormente expuesto llevó a algunos países latinoamericanos 
al convencimiento de que es indispensable buscar una fórmula para pro­
ceder a una mayor integración económica de los mismos y sirvió de an­
tecedente a la firma del Tratado de Montevideo. 

En lo que a Chile se refiere, se tomó la decisión de suscribir este 
Instrumento Internacional por que, además de las razones anotadas, 
nuestra posicÍón actual, en el mercado de materias primas, no nos per­
mite obtener el total financiamiento de las importaciones indispensables 
para un 'desarrollo económico adecuado del país y mantener, al mismo 
tiempo, una sana reserva monetaria. 

Por otra parte, las posibilidades de aumento y diferenciación de la 
producción industrial se encuentran limitadas por la pequeñez del mer­
cado interno y por el hecho de que el proceso de sustitución de impor­
taciones por manufacturas del país, en determinadas industrias de bie-
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nes de uso y consumo, ha llegado prácticamente a su límite. En esta for­
ma, las inversiones de capitales, tanto nacionales como extranjeras, pa­
recieran no encontrar, en las dime"...lsiones de nuestro mercado, un es­
tímulo suficiente, circunstancia que podría poner en peligro un factor 
necesario para nuestro desarrollo económico. 

Como dice el Mensaje, este Tratado "es :m instrumento jurídico que 
permitirá corregir paulatinamente las situaciones explicadas. En efecto, 
el sistema tarifado de excepción inherente a toda zona de libre comercio 
hará superar las dificultades que se oponen al intercall,lbio de los produc­
tos industriales de las naciones poco desarrolladas de América Latina, 
productos que enfrentan la competencia de otros similares provenientes • 
de países altamente industrializades. El sistema indicado hará posib;e el 
desenvolvimiento de nuevas actividades productivas .en la región, contri­
buirá ::t la mejor utilización de los factores de producción disponibles y 
facilitará la sustitución gradual de importaciones procedentes de terce­
ros países, con la consecuente libeTación de divisas en el áTea de las mo­
nedas fuertes". 

En él se adopta la fórmula de la "zona de libre comercio" y no la de 
una "unión aduanera". Las diferencias más importantes entre las dos 
reside en que mientras en la unión aduanera se establece un solo terri­
torio aduanero, con una tarifa arancelaria uniforme con respecto a ter­
ceros países, en la zona de libre comercio cada miembro conserva su au­
tonomía para aplicar a la importación desde esos terceros países, los de­
rechos que considere convenientes o que hubiere negociado con ellos. La 
unión aduanera ¿frece problemas de mayor complejidad y requiere de 
un proceso de difícil gestación, por 10 que su adopción no habría podido 
aportar, con la urgencia del caso, la solución de los problemas pen­
dientes. 

En cambio la zona de libre comercio, como no coarta la libertad de 
cada país para manejar su arancel, ofrece condiciones más dúctiles pa­
ra regular la transición desde el bilateralismo comercial y la ~'cción eco­
nómica aislada, hacia métodos multilaterales de intercambio y colabora-
ción . en el plano económico. • 

Diversos factores han influido en el abandono del régimen de con­
venios bilaterales, debido a que el comercio internacional ha dejado, en 
los últimos años, de sufrir los efectos de los controles estatales para ser 
liberálizado de las intervenciones que tendían a estimular o restringir 
determinadas exporta<:Íones, según las neeesidades del momento. 

Una vez adoptada la forma jurídica de zona de libre comercio, hu­
bo de tomarse en cuenta la compatibilidad entre ésta y los compromisos 
contraídos .en el GATT por algunos de los países signatarios del Trata­
do de Montevideo, (Chile) los cuales, como miembros del acuerdo gene­
rar, están obligados a extender a las Partes Contratantes del mismo 
cualquiera concesión que otorgue a otro país. De haber sido así, desa­
parecerían los beneficios exclusivos que ella asegura a sus miembros, es 
precisamente el factor que hace posible la deseada ampliación de merca­
dos. Sin -embargo, el propio GATT, de acuerdo con su artículo 24, ex­
ceptúa de esa obligación a las partes contratantes que constituyen una 
unión aduanera o una zona de libre comercio, conforme a determina-
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das reglas que el mismo acuerdo determina. Es por esto, que las normas 
del Tratado en infOl"me se ajustan, dentro de lo posible, a la disposición 
del referido artículo 24 del GATT. 

Antes de entrar al análisis de las disposiciones del Tratado, estima­
mos importante daros a conocer las opiniones que él merece a la Socie­
dad Nacional de Agricultura, a la de Fomento Fabril y a la Confedera­
ción de la Producción y del Comercio. También señalaremos en términos 

"generales las observaciones que hizo al Convenio el H. Senador señor 
Roberto Wachholtz, quien tuvo participación destacada en los debates de 
vuestra Comisión. 

La Sociedad Nacional de Agricultura estima que aun cuando la Zo­
na de Libre Comercio aparece promovida por una necesidad de estimu­
lar la industrialización, es un hecho innegable que el 80% del comercio 
regional recae actualmente sobre productos agropecuarios y, en conse­
cuencia, el Tratado va a producir un impacto directo sobre el intercam­
bio de este tipo de productos. 

Evidentf\mente, la obligación de liheralizar el intercambio, esto es, de 
suprimir gravámenes y restricciones al comercio internacional, sería en 
principio incompatible con las posibilidades naturales de competencia de 
la agricultura chilena, dentro de la región en que se establecerá el libre 
comercio. 

Pero como esta es una realidad que viene afectando durante muchos 
años a la agricultura nacional, el Tratado, en el hecho, no la perjudica 
mayormente, sino que por el contrario, con las medidas de protección 
establecidas a instancias de Chile en, el Capítulo VII, relativo a "Dispo­
siciones Especiales sobre la Agricultura", se va a conseguir una salva­
guardia importantísima para el desarrollo de la agricultura nacional. 

Hoy día la importación indiscriminada de productos agrícolas causa 
serios perjuicios y por ello la limitación de las importaciones a los défi­
cit de producción que impone el artículo 28 del Instrumento y el pro­
pósito de nivelación de precios de los productos importados a los del 
producto nacional, constituye una defensa altamente eficiente para nues­
tro desarrollo agrícola futuro y la concreción de un anhelo de los agri­
cultores. 

Volveremos nuevamente sobre estos puntos de vista, al considerar 
el Capítulo VII referido. 

Por su parte, la Sociedad de Fomento Fabril expresó que Chile ha 
desarrollado, en los últimos 50 años, una industria en pennanente ritmo 
de crecimiento. Así, mientras la población desde 1910 a 1960 ha crecido 
en 2,3 veces, la industria ha aumentado 5 veces en el mismo período. 

Este crecimiento vigoroso es absolutamente indispensable si quere­
mos salir de la inferioddad económica en que nos desenvolvemos como 
país subdesarrollado. Dentro del panorama latinoamericano, Chile es uno 
de los países industriales: el 70% de la producción industrial de Latino­
américa está concentrada en 4 países que son: Argentina, Brasil México 
y Chile. 
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En la actualidad, la industria manufacturera está atravesando en 
nuestro país por lo que podría llamarse una crisis de crecimiento. La­
expansión de esta actividad constituye una necesidad imperiosa que de­
pende fundamentalmente del incremento de la demanda interna y de las 
posibilidades de exportación de los productos manufacturados chilenos a 
los mercados internacionales, especialmente los latinoamericanos. 

La producción industrial chilena corresponde a una utilización del 
48~1c de la capacidad instalada, de acuerdo con los estudios que se han 
realizado y, en consecuencia, existe un fuerte margen de capital fijo no 
aprovechado debidamente, problema que, como es lógico, debe ser mo­
tivo de preferente atención. 

La mantención de capacidad industrial inaprovechada implica, en la 
práctica, una considerable incidencia en el monto de los costos. Un cálcu­
lo hecho sobre bases amplias y aceptando la hipótesis de lograr un apro­
vechamiento de las dos terceras partes de la capacidad máxima teórica, 
indica que se podría dar así ocupación adicional a un contingente de 92 
mil personas. 

Estos problemas tienden a ser resueltos por la Asociación Latino­
americana de Libre Comercio, que se crea por el Tratado, y que configu­
ra un mercado cercano a los 150 millones de habitantes, el que, como se 
dijo, podría llegar en un lapso de 15 años a duplicarse. 

Chile exportó, en 1959, 31,2 millones de dólares en productos indus­
triales, concentrados fundamentalmente en tres rubros: acero de CAP, 
papel para periódicos y cobre elaborado y semi-elaborado. La suma de 
los tres dan 21,2 millones de dólares, es decir, un 68% de la exportación 
total. Esta exportación, que equivale al 2% de la cifra que se da como 
valor de la producción chilena, aparece pequeñísima, sobre todo si se 
piensa que aún queda capacidad de producción inaprovechada en el país. 
Por lo tanto, estima la Sociedad de Fomento Fabril que estarno frente a 
un problema de mercado, de costos y de reacondicionamiento. De merca­
do, pero de un mercado preferencial, pues es evidente que nuestros cos­
tos, de ninguna manera, salvo algunas interesantes realizaciones nacio­
nales, están en condiciones de afrontar la competencia de los países alta­
mente industrializados, muchos de ellos con precios bonificados por los 
respectivos Gobiernos, amparados por el respaldo de cuantiosos créditos 
de exportación o bien que corresponden a producciones marginales. 

Es un problema de costos, por que la acción del empresario de obte­
ner la mayor productividad en sus fá;bricas es, a veces, tremendamente 
ineficaz, ante circunstancias y fenómenos ajenos a su acción, como son: 
el encarecimiento de las materias primas por los altos derechos y res­
tricciones existentes en el país; la situación tributacia, sea esta directa 
o indirecta, por la acción del impuesto de compraventas y prestación de 
servicios que afecta cada transacción; el alto costo del crédito y el mon­
to elevado de las leyes sociales, etc. 

Es un problema de reacondicionamiento, por cuanto ell aumento 
de la producción no reside solamente en utilizar los equipos instalados 
de capacidad más que suficiente, sino que en transformar y revisar toda 
la estructura productora industrial, de manera que se obtenga el lógico 
rendimiento comercial de esos equipos. 
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El Tratado de Montevideo anuncia, a juicio de Fomento Fabril, un 
mercado grande, nuevo, y de proyecciones importantes para la economía 
nacional. 

El área constituída en Montevideo compró, en 1959, 23.1 millones 
de dólares, es decir, el 74% de nuestra exportación industiral y, por lo 
tanto, el Instrumento al que se proyecta dar vida, viene a consolidar 
el mercado natural de nuestra industria. 

Chile tuvo en 19159, egresos de divisas por adquisiciones de produc­
tos industriales por un monto de 130.4 millones de dólares, es decir, el 
33,2 ro de nuestros egresos totales. 

De lo expuesto se desprende que Chile tiene un mercado que ofre:­
cer a los países del área y que, en el futuro, será ciertamente posible 
el traslado de parte de nuestras compras a la Zona~ ya que, en la ac­
tualidad, los países del érea no están en condiciones de abastecer en 
forma totalmente satisfactoria el tipo de productos que necesitamos, es­
pecialmente en el ítem "Maquinarias, Implementos, Herramientas y Re­
puestos", que suman aproximadamente '51 millones de dólares. 

Chile compró en el área, en 1959, sólo 2,7 millones de dólares de 
productos manufacturados, es decir, un 2,1 % del total adquirido en 
nuestro país en este rubro. De éstos, 2 millones son manufacturas di­
versas, 0.3 millones son maquinarias, implementos, herramientas y re­
puestos y 0.4 millones son Jeeps del Brasil. 

Cree Fomento Fabril que, a través de concesiones a nuestra indus­
tria, es posible incrementar fuertemente las cifras anotadas, lo que po­
riría hacerse al amparo del Tratado de Montevideo. 

Estima, además, que aun conservando la estructura actual de uues 
tro comercio exterior sin trasladar importaciones de una parte a otra, 
se pueden agregar columnas iguales a las cifras de ingresos y egresos 
de nuestra balanza de pagos. La complementación por sectores indus­
triales, la realización de planes armónicos de producción integrada a 
través de varios países y la especialización de industrias' equivalentes, 
.~on medios que pueden contribuir a transformar esta posibilirl¡:td en una 
efectiva realidad. 

Fue, también, un importante aporte para el estudio que de esta 
materia ,hizo vuestra Comisión, la versada opinión del señor Presidente 
de la Confederación de la Producción y del Comercio, don Domingo Ar­
teaga, quien actuó como negociador en la suscripción del Tratado de Mon­
tevideo, en representación del país, 

El señor Arteaga coincidió en sus líneas fundamentales, con las opi­
niones de la agricultura y de la industria, recién expuestas, y evacuó 
rliversas consultas que le formularon los señores Senadores en el curso 
del debate. 

El Honorable Senador señor Roberto Wachholtz, planteó numero­
sas consultas sOlbre el tema en debate y pidió antecedentes sobre la for­
ma cómo va a aplicarse el Tratado y sobre las operaciones que se piensa 
efectuar. Cree el señor Senador que esta materia debe ser de lato co­
nocimiento por las proyecciones que puede tener para nuestro país la 
entrada al área de libre comercio latinoamericano y que habría sido 
conveniente conocer antecedentes precisos sobre los bienes que se pien-
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sa importar, y en general, datos sobre cantidades, precios, costos, inte­
reses, tributos, leyes sociales, etc. de los productos a intercambiar. 

Da importancia fundamental, el señor Senador, a los países que in­
tegrarán el área de libre comercio, especialmente al Brasil, ya que si 
éste país no entra en la Zona, desaparecerían a su juicio los bene­
ficios inmediatos que se pretende obtener con el Tratado. 

Numerosas otras materias abarcó Su Señoría en sus intervenciones, 
que no nos es posible detallar en este informe, pero que probablemente 
expondrá en la Sala durante el debate correspondiente. 

También manifestó sus dudas sobre los beneficios que el Instrumen­
to en informe significará para la ágricultura nacional. 

Las observaciones ~el señor Senador dieron lugar a interesantes 
cambios de opiniones en que participaron los representantes del Gobier­
no y los señores Senadores. 

Análisis del Tratado 

El Tratado fue suscrito el 18 de ;febrero de 1960 en la ciudad de 
Montevideo por Argentina, Brasil, México, Paraguay, Perú, Uruguay 
y Chile. En él se establece una Zona de Libre Comercio y Se instituye 
la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, cuya sede es la ciu­
dad de Montevideo. 

Consta de un Preámbulo, 12 Capítulos, 65 Artículos, 5 Protocolos 
Complementarios y 2 ,Resoluciones Anexas. En el Preámbulo se estable­
ce que "la ampliación de las actuales dimensiones de los mercados na­
cionales, a través de la eliminación gradual de las barreras al comercio 
intraregional, constituye condición fundamental para que los países de 
América Latina puedan acelerar sus procesos de desarrollo económico, 
en forma de asegurar un mejor nivel de vida para sus pueblos. 

Este desarrollo económico debe ser alcanzado mediante el máximo 
aprovechamiento de los factores de producción disponibles y de la ma­
yor coordinación de los planes de desarrollo de los diferentes sectores 
de la producción, dentro de normas que contemplen debidamente los 
intereses de todos y de cada uno y que compensen convenientemente, a 
través de medidas adecuadas, la situación especial de los países de menor 
desarrollo económico relativo. 

La Zona de Libre Comercio que se establece,. se perfeccionará en 
un período no superior a doce años, desde la fecha de vigencia del Tra­
tado, dentro de los' cuales se irán aplicando fórmulas adecuadas que 
creen condiciones propicias para que las actividades productivas exis­
tentes se adapten gradualmente y sin perturbaciones, a nuevas modali­
dades de comercio recíproco. 

Como puede apreciarse, con el Tratado no sólo se busca una so­
lución práctica para prdolemas inmediatos de· orden comercial, sino el 
¡establecimiento de un instrumento que, fijand¡o líneas fundamenta1les 
para el desarrollo económico de la región, tenga la suficiente flexibili­
dad para ir adaptándose a las necesidades y fórmulas que imponga el 
intercambio en el transcurso del tiempo. 
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Programa de liberación d,el intercambio.~Como ya se dijo, el Tra­
tado de Montevideo contempla un procedimiento para establecer una 
Zona de Libre Comercio al final de un período de 12 años, durante el 
cual los Estados miembros se comprometen a eliminar gradualmente, pa­
ra lo esencial de su comercio recíproco, los gravámenes y las restriccio­
nes de todo orden que recajgan sobre la importación de productos ori-
ginarios del territorio de cualquiera de ellos. " 

Este programa de liberación del intercambio está basado en tres 
principios fundamentales: a) la gradualidad en el proceso de libera­
ción; b) la reciprocidad en las concesiones, y c) el tratamiento incondi­
donal e ilimitado de la nación más favorecida. 

Gradualidad.-Está establecida en los art~culos 39, 49, :59 y 79 del 
Tratado de Montevideo. Como dijimos, en ,él se dispone que la elimi­
nación de restricciones y gravámenes s~ efectuará mediante negociacio­
nes periódicas en un plazo de 12 años. 

Este régimen de negociaciones es el mejor medio para lograr las 
finalidades que. se persiguen, ya que permite una adecuada ponderación, 
en el plano multilateral, de las ventajas e inconvenientes de cada país. 
Ningún país tiene la obligación de otorgar rebajas arancelarias para to­
dos o para determinados rubros de importación de manera rígida, sino 
que podrá otorgar reqajas a los demás como resultado de los acuerdos 
a que se llegue. 

Estas negociaciones periódicas conducirán a la formación de dos 
tipos de listas de mercaderías: la lista nacional, en la que cada país ins­
cribirá los productos sobre los que ha otorg.a:do concesiones para su im­
portación desde la Zona: y la lista común, que contendrá una relación 
de los productos con respecto a lo.s cuales todas las partes contratantes 
se comprometen a liberar totalmente su comercio al final del periodo 
de 12 años. ' 

Listas ·nacionales.--Se refieren a esta materia los artículos 49 letra 
a), 59, 69, 89 y99 del Tratado y párrafos 10 a 13 del Protocolo sobre 
Normas y Procedimi,mtos para las Negociaciones. 

Estas listas contendrán las reducciones anuales de gravámenes y 
rectricciones que cada Parte conceda a las demás Partes Contratantes. 
Las red:lcciones que se otorguen cada año a través de ellas, deberán 
equivaler a un porcentaje que permita alcanzar al final del período de 
12 años, la liberación de lo esencial del comercio del área. 

Como ya se manifestó, las concesiones decretadas .se inscribirán 
en la lista nacional del país que las otorgue y, mediante el mecanismo 
de la cláusula de la nación más favorecida, se extenderán automática­
mente a los demás miembros de la Zona. Por consiguiente, cada país 
tendrá su propia lista nacional. 

La inclusión de un producto en la lista nacional no es obligatoria 
y ello resultará de la decisión que se tome en el momento de la nego­
ciación, la cual tendrá en cuenta el valor de las concesiones que se re­
cibanen contrapartida y las consecuencias para la economía nacional 
de las medidas que se adopten. 

Según lo establece el Artículo 59 del Tratado, para la formación 
de las listas nacionales, cada Parte Contratante deberá conceder anual-



SESION 28\ (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1595 

mente a las demás, reducciones de gravámenes equivalentes por 10 me­
nos al 8 % de la media ponderada de los gravámenes vigentes para ter­
ceros países. 

Este mecanismo ha sido objeto de reglamentación especial en el 
"Pl'otocolo sobre Normas y Procedimientos para las Negociaciones" que 
forma parte del Tratado. 'Está basado en una fórmula matemática cuya 
aplicación práctica se puede apreciar en los ejemplos siguientes que se 
transcriben y que han sido proporcionados por el Ministerio de Rela­
ciones Exteriores: 

Ejemplos para el.cálculo de! las medias ponderadas 

Los ejemplos siguientes ilustran sobre la forma de calcular la me­
dia ponderada para terceros países y la media ponderada máxima que 
debería regir para la Zona después de la primera' negociación: 

Para simplificar los cálculos, éstos se efectúan suponiendo que las 
importaciones abarcan solo tres productos, cuyo valor global permane­
ce in variable. 

MEDIA PONDERADA PARA TERCEROS PAISES 

Valor de Monto de los Incidencia de Media 

Productos importación gravámenes gravámenes ponderada 

$ $ 

A 20.000 25% 15.000 
B 80.000 50% 40.000 
C 100.000 5% 5.000 

'J:10TAL 200.000 '50.000 25% 

La media ponderada se ha obtenido multiplicando por 100 la inci­
dencia total de gravámenes y dividiendo el producto por el valor total 
de las importaciones. Esta media ponderada se calcula sobre la base de 
la incidencia de los gravámenes que aplicaría para terceros países, el 
respectivo país miembro, a la importación total, en el trienio inmediata­
mente anterior a la negociación de los productos que figuren en la lista 
ele importaciones procedentes de los demás países de la Zona, más las 
importaciones de los mismos productos procedentes de países fuera de 
la Zona; así como también aquellos productos que no aparecían en esa 
lista, que hayan sido materia de ventajas en la respectiva negociación. 

Conforme con 10 expresado más arriba, la media ponderada para 
las importaciones desde la Zona deberá corresponder, como máximo, al 
92 % de la media ponderada para terceros países, esto es, im el caso en 
estudio, el 23 por ciento. 

En el supuesto de que las negocianones se hubieran ajustado estric­
tamente a este promedio, se señala a continuación una de las maneras 
en que podría dbtenerse la media ponderada para la Zona: 
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MEDIA PONDERADA PARA LA ZONA (19 año) 

Valor de Monto de los Incidencia de 

Productos importación gravámenes gravámenes 

$ $ 

A 20.000 13% 2.1600 
B 80.000 48% 38.400 
e 100.000 6'1'0 6.000 

TOTAL 200.000 46.000 23% 

Aplicada a estos casos la fórmula que figura en el Protocolo N9 1 
del Tratado, el desarrollo es el siguiente: 

t T (1-0,08n) 
t 2,5 (1-0,08 x-1) 
t 2,5 x 0,92 
t 23 

De la cual : 

T - Media ponderada para terceros países .... .... 25 
8% de la tnisma .' ....... '" '" ... 2 

t - Media ponderada máxima para la Zona . 23 

n-Número de años de vigencia del Tratado . 1 

Sobre las mismas bases de cálculo, para el 59 año la media pon­
derada para la Zona debería ser, como máximo, del 115 por ciento: 

MEDIA PONDERADA PARA LA ZONA (5 años) 

Productos 

A 
B 
e 

TOTAL 

Valor de 

importación 

$ 

20.000 
80.000 

100.000 

200.000 

Monto de los Incidencia de Media 
gravámenes gravámenes ponderada 

$ 

5% 1.000 
30% 24.000 
15% '5.000 

30.000 15% 

t T (1 - 0.08 n). 
t 2,5 (1 - 0.08 X n) 
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t 2:5 x 0.60 
t 15 

El análisis de los cuadros anteriores permite formarse concepto 
sobre una característica saliente del sistema ideado para la desgravación 
nentro de la Zona, o sea, que el mecanismo de las medias ponderadas ase­
gura la necesaria. flexibilidad para las reducciones de gravámenes, que 
pueden ser realizadas por cada país atendidas sus propias conveniencias 
y posibilitando la protección que pueda ser necesaria para determinados 
productos, a cambio de una desgravación más acelerada de otros. En 
los cuadros insertos más arriba puede apreciarse la elasticidad con que 
;;e habría procedido a la reducción de gravámenes: mientras el producto 
"c" se mantendría sin variaciones, la desgravación habría sido más in­
~ensa respecto del producto "A" y más lenta en cuanto al producto "B". 

Ese sistema flexible permitirá a un país atender a la situación de 
vulnerabilidad que pudieran tener algunas de sus producciones frente 
a la competencia de similares de la Zona, dadas las diferencias en el 
grado de productividad entre ellos. 

Los ejemplos que han sido tomados para explicar el régimen de 
las mediRs ponderadas han sido sobre la base del cumplimiento por cada 
país de sus compromisos mínimos. Es difícil que, en la práctica, las ne­
gociaciones puedan ajustarse estrictamente a esos mínimos, especial­
mente en los primeros años, en que se incorporarán al programa de li­
beración las numerosas preferencias existentes hoy en la Zona y que, 
por ellas solas, permitirán avanzar varias etapas en el proceso de des­
gravación. En todo caso, cada Parte Contratante que exceda el cumpli­
miento de esos compromisos mínimos, otorgando un margen mayor de 
reducción, tendrá derecho a que ese excedente se .le compute a su favor 
en las negociaciones posteriores. Por ejemplo, si ha rebajado gravámenes 
en un 12 por ciento en un año determinado, el sobrante de 4 por ciento 
sobre el compromiso mínimo de 8 por ciento le servirá de abono para 
el año subsiguiente, en el cual le bastaría con limitar sus reducciones 
a un 4 por ciento. 

Las Partes Contratantes procurarán incluÍr progresivamente nue­
vos productos en sus Listas Nacionales, aunque no hayan sido objeto de 
comercio entre ellas. Este aspecto es del mayor interés, por cuanto la 
consiguiente diversificación del intercambio es, en cierta manera, fun­
damental para el perfeccionamiento de una zona de libre comercio, que 
no debería abarcar solamente aquellos productos tradicionales en el co­
mercio zonal. 

Las concesiones que se otorguen en estas listas podrán ser retiradas, 
pero mediante negociación y adecuada compensación. 

Las listas nacionales entrarán en vigor el día }Q de enero de cada 
año, con excepción de las que resulten de las primeras negociaciones, las 
cuales entrarán en vigencia en la fecha que establecerán las Partes Con­
tratantes. 

Lista común.-Los artículos 4 letra b), 7 y 8 del Tratodo y párrafo!,\ 
14 a 16 del Protocolo sobre Normas y Procedimientos para las Negocia-
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ciones se refieren a este punto. Esta lista cO,mprenderá los productos cu­
yos gravámenes y demás restricciones se comprometen las Partes Contra­
tantes, por decisión colectiva, a eliminar Íntegramente para el comercio 
intrazonal al final del período de 12 años. El Tratado no permite nego­
ciar el retiro de los productos incorporados a ella. 

Al final d~ cada uno de los 3 primeros trienios, los productos inclui­
dos en la lista común deben representar un porcentaje sobre el valor glo­
bal del comercio de la zona no inferior al 25; al 50 y al 75 por ciento, 
respectivamente. 

En el cuarto trienio, ese porcentaje deberá cubrir 10 esencial del in­
tercambio, cuya magnitud será definida por las partes contratantes en 
el momento oportuno. 

Según tenemos entendido, lo esencial del intercambio corresponde 
al 80% del intercambio total de la zona. El 20% restante no queda su­
jeto a las obligaciones de liberalización y, por lo tanto, podrá ser pro­
tegido o restringido en el comercio de importación y exportación de los 
pactantes. 

Los productos de esta lista común circularán libremente, sin res­
tricciones de ninguna especie, en todos los países del área y la preferencia 
acordada a estos productos queda al margen de la aplicación de la cláu­
sula de más favor para los terceros países ajenos a la Asociación, lo que 
se estableció con el consentimiento del GATT, ya que de aplicarse el me­
canismo normal, habría salido beneficiado cualquiera de los países parti­
cipantes del acuerdo general sobre aranceles aduaneros y comercio, aun 
cuando no perteneciera a la zona latinoamericana. 

No podrán retirarse los productos inscritos ~n la lista común ya que 
esa inscripción es irreversible. Además, esta lista se diferencia de las 
listas nacionales en que sólo registra el compromiso colectivo de los Es­
tas miembros de liberar, lo esencial del intercambio, sin establecer, co­
mo aquellas, el tipo y monto de las concesiones otorgadas para talea 
efectos. 

Como puede apreciarse, aunque la / lista común y las listas naciona­
'les son independientes entre si, su funcionamiento coordinado asegura el 
mejor cumplimiento del programa de liberaciones. 

Chile tiene ya muy avanzada su obligación de liberalizar lo esencial 
del intercambio, pues en razón de medidas adoptadas para facilitar la 
adquisición de productos provenientes especialmente de la República Ar­
gentina, ha establecido reducciones de tarifas en sus aranceles cuya ex­
tensión a los miembros de la Zona no debe producir modificaciones im­
portantes en la situación actualmente existente, y tampoco incidencia en 
los ingresos de carácter fiscal provocados por estos conceptos. 

El principio de la reciprocidad.-Se refieren a él los artículos 10 
a 13 del Tratado. Es un principio básico y esencial que consiste en que 
ninguna Parte Contratante puede pretender mayor beneficio que los que 
efectivamente otorga. 

El artículo 13 limita su alcance, refiriéndolo a la equivalencia de las 
corrientes de intercambio generadas por el proceso de liberación propio 
den funcionamiento de la zona. Esto implica, entonces, que las expecta­
tivas de mercados creadas a cada país en el proceso de las concesiones 
debe, en último término,. tradudirse en ventajas equivalentes. Si esa equi-
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valencia no se produce, el establecimiento de la reciprocidad será ob­
jeto de negociaciones. 

Las desventajas acentuaáas y persistentes que resultaren para un 
asociado en el comercio de los productos incorporados al programa de 
liberaciones, deben corregirse con una mayor aceleración de las fran­
quicias de parte de quien se ha visto favorecido por concesiones que no 
resultaron equivalentes. 

Con esta solución, se persigue el objetivo básico del acuerdo, cual 
es, la intensificación del intercambio intrazonal. El restablecimiento de 
la reciprocidad se verificará, por lo tanto, mediante la adopción de medi­
das adecuadas, de carácter no restrictivo, destinadas a impulsar el inter­
cambio comercial a los más altos niveles posibles. (Art. 11). 

Si las desventajas acentuadas y persistentes obedecen a causas de 
otra naturaleza, es decir, ajenas a los efectos de las concesiones otorga­
das, las Partes Contratantes, a solicitud del interesado, procurarán, en 
la medida de su alcance, corregir esas desventajas. (Art. 12). 

Este artículo constituye un complemento adecuado para asegurar, 
dentro de lo posible, un desenvolvimiento económico paralelo y armóni­
co de 10.'.'1 páíses participantes, impidiéndose los perjuicios que derivarían 
de un acentuamiento desmedido d~ las diferencias de potencial económi­
co existentes. 

Tratamiento de la nación más favorecida.-El tercer principio fun­
damental del Tratado se refiere a este punto. Las disposiciones pertinen­
tes están contenidas en el capítulo IV, artículos 18, 19 y 20. Esta norma 
básica, de aplicación inmediata e incondicional, consiste en que cualquier 
ventaja, favor, franquicia, inmunidad o privilegio que se aplique por una 
Parte Contratante en relación con un producto originario de o destinado 
a cualquier otro país, será extendido al producto similar originario de o 
destinado al territorio de las demás Partes Contratantes. 

En este tratamiento están comprendidos los beneficios tanto de or­
den aduanero y administrativo como los de tipo fiscal, monetario y cam­
biario. Igualmente se aplica a los capitales, públicos o privados, proce­
dentes de la Zona, los que deberán recibir un trato no menos favorable 
al concedido a los provenientes de terceros países. 

La cláusula de más favor simplificará las negociaciones que deben 
realizarse anualmente dentro de la Zona, por cuanto aquellas podrán lle­
varse a cabo entre dos países, y sus resultados se extenderán automática 
y multilateralmente a los demás asociados. Se evita así negociar todas 
las ventajas con cada uno de los miembros del área, lo que sería además 
de lato, engorroso y difícil, un procedimiento que impediría el equilibrio 
de conveniencias en que se basa la reciprocidad. 

Ya se ha dicho anteriormente que estos beneficios no se aplicarán a 
los países signatarios del GATT; pero si se otorga una ventaja a un país 
tercero cualquiera, recobra su imperio la cláusula de más favor que esti­
pula el GATT. 

Por último, las ventajas, franquicias y privilegios otorgados o que se 
concedan para facilitar el tráfico fronterizo en virtud de convenios en­
tre países del área o entre algunos de ellos y terceros países, quedan ex-
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cluídas de la aplicación de la cláusula de la nación más favorecida. (Art. 
19). 

, 
Analizados los princlplOs básicos del Tratado de Montevideo, tene­

mos que referirnos a otras cláusulas de importancia, como las relativas 
a la Expansión, Diversificación del Intercambio y Complementación Eco­
nómica, de que trata el capítulo III; a las de Salvaguardia, consideradas 
en el capítulo VI; a las Disposiciones Especiales sobre la Agricultura 
(capítulo VII) y a las sobre Medidas en favor de Países de Menor Des­
arrolle Económico Relativo, consignadas en el capítulo VIII .. 

También nos referiremos, brevemente, a los Organos de la Asocia­
ción, a su Personalidad Jurídica y a otra serie de materias complemen­
tarias del Tratado. 

Expansión del Intercambio y C0rY!plementación Económica.-(Arts. 
14a17). 

Con el propósito de favorecer el proceso de liberación y de lograr el 
mayor éxito en el sistema que entrará a aplicarse, hay diversas disposi­
ciones tendientes a armonizar los regímenes de importación y exportación 
y los tratamientos aplicables a capitales, bienes y servicios provenientes 
de terceros países y a promover la gradual y creciente coordinación de las 
respectivas políticas de industrialización. 

A fin de asegurar una continua expansión y diversificación del co­
mercio recíproco, las Partes deben procurar, de acuerdo con el artículo 
14, en: 

a) Otorgar entre sí, respetando el principio de reciprocidad, conce­
siones que aseguren en la primera negociación, para las importaciones 
de los productos procedentes de la Zona, un tratamiento no menos favora­
ble que el existente antes de la entrada en vigor del presente Tratado. 

b) Incorporar en las Listas Nacionales el mayor número posible de 
productos que ya sean objeto de comercio entre las Partes Contratantes, y 

c) Agregar a esas Listas un número creciente de productos que aún 
no forman parte del comercio recíproco. 

Con el objeto de intensificar la integración de sus economías, las 
Partes Contratantes podrán, según el artículo 16: 

a) Realizar esfuerzos en el sentido de promover una gradual y cre­
cientecoordinación de las respectivas políticas de industrialización, pa­
trocinando con este fin entendimientos entre representantes de los secto­
res económicos interesados, y 

b) Celebrar entre sí acuerdos de complementación por sectores in­
dustriales. 

En cuanto a los acuerdos de complementación a que se refiere la 
letra b) del artículo 16 transcrita, en ellos se establecerá un programa 
es,pecífico y autónomo de libera·ciones aplicable a determinados grupos o 
líneas de productores industriales, que no estará sujeto a la gradualidad 
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en la eliminación de los gravámenes vigentes, establecida en el artículo 
5 del Tratado. 

Las negociaciones de estos acuerdos estarán abiertas a la participa­
ción de cualquier Parte Contratante interesada en los respectivos pro­
gramas de complementación. 

Con estas disposiciones, las industrias podrán ser objeto de acuer­
dos complementarios encaminados a lograr determina.das especializacio­
nes que eviten competencias innecesarias entre producciones que hoy día 
son similares. 

Estos acuerdos constituyen un eficaz mecanismo auxiliar de la libe­
ración proyectada, ya que podrán contemplar un ritmo más acelerado pa­
ra la reducción de los gravámenes y restricciones. Su consecuencia más 
importante es la de crear posibilidades para emprender en la Zona pro­
ducciones que, por su magnitud y necesidad de grandes capitales, nues­
tros países no están en condiciones de abordar por sí solos. Como ejemplo, 
se ha {'iado el caso de algunas industrias pesadas, en las cuales dos o más países podrán fabricar separadamente las parte que finalmente compon­
drán un producto determinado. 

Cláusulas de Salvaguardia,,-El Programa de Liberación ejel comer­
cio intrazonal puede quedar sometido aciertas disposiciones de excep­
ción, destinadas a prevenir posibles perturbaciones en las economías na­
cionales por causa de aplicación del Tratado. 

Como dice el Mensaje, estas cláusulas "permiten a los Estados miem­
bros hacer frente a situaciones transitorias provocadas, sea por dificul­
tades de balanza de pagos, sea por importaciones de productos incluidos 
en el Programa de Liberación, cuando ellas se efectúen en cantidades o en condiciones tales que causen o amenacen causar perjuicios graves a 
determinadas producciones de importancia para las economías naciona­
les" . 

Con ellas, se releva a cualquiera de los asociados, en forma no dis­
criminatoria y COn carácter transitorio, de algunas de las obligaciones 
contraídas. 

La primera de estas Salvaguardias prescribe que una Parte Contra­
tante podrá ser autorizada por las demás para aplicar restricciones a la importación de productos que hayan sido objeto de concesiones cuando, como consecuencia de las mismas, tal. importación implique perjuicios graves para su economía. 

La segunda establece que se podrá autorizar a un Asociado que haya 
adoptado medidas restrictivas para corregir el desequilibrio de su ba­
lanza de pagos global, para que extienda dichas medidas al comercio Ín­
trazonal de productos incorporados al Programa de Liberación. 

Las Partes Contratantes se 'obligan a procurar que dicha imposición de restricciones no afecte, en lo posible, sino al comercio de productos no incluidos en el mencionado programa. 
Estas medidas en general, sólo pueden ponerse en vigencia con el 

acueroo de todas las Partes Contratantes; pero, si cualquiera de las si­tuaciones planteadas se presentase con caracteres' de emergencia y, por lo tanto, requiriese una inmediata corrección, el país 'afectado podrá im­
poner unilateralmente estas normas de salvaguardia, sujetas a aproba­
ción posterior de los demás miembros de la Zona. 
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El Tratado establece que si la aplicación de las cláusulas de salva­
guardia se prolongase por más de un año deberán realizarse negociacio­
nes tendientes a procurar la eliminación de las restricciones adoptadas. 

El carácter limitado de estas medidas tiene su fundamento en que 
toda derogación a las reglas del Programa de Liberación, puede consti­
tuir un factor de ruptura de la reciprocidad y una causa de desequilibrio 
y. discriminación. 

Como ya lo hemos sostenido, la reciprocidad, el equilibrio y la no 
discriminación son las condiciones esenciales para el buen funcionamien­
to de una zona -de libre comercio. 

En síntesis, estas cláusulas proporcionan a los países miembros me­
didas para corregir cualquier alteración sustancial que se produzca en las 
corrientes normales de su comercio exterior, o en sus fondos de divi­
sas y reservas monetarias. 

DisposiCfiones Especictles sobre Agricultum.-Las normas sobre la 
materia están contenidas en el Capítulo VII, Artículos 27 a 31 del Tra­
tado. 

En ellas se establece que las Partes Contratantes procurarán coor­
dinar su&,. políticas de desarrollo agrícola y de intercambio de productos 
agropecuarios, con objeto de procurar el mejor aprovechamiento de sus 
recursos naturales, elevar el nivel de vida de la población rural y ga­
rantizar el abastecimiento normal en benefiCio de los consumidores, sin 
desarticular las producciones habituales de cada Asociado. 

Por la importancia fundamental que la agricultura tiene en la Zona, 
se incluyen en el Tratado, además de .declaraciones de tipo general, como 
las señaladas anteriormente, normas de Salvaguardia especiales que con­
sisten esencialmente en eximir a los productos agrÍColas de la liberación 
comercial obligatoria. 

La razón principal de este predicamento está en que el volumen ma­
yor de intercambio en América Latina se produce en el rubro de los pro­
ductos agropecuarios, intercambio que viene a saldar déficit alimenticio~ 
que es indispensable cubrir debidamente. De ahí, que cualquiera resolu­
ción en la materia es de tal manera importante que podría tener inciden­
cia directa en la estabilidad y desarrollo de la producción agrícola de ca­
da uno de los países miembros. 

El tratamiento a la agricultura fue uno de los problemas más deba­
tidos en las negociaciones de Montevideo y suscitó, como en la organiz¿¡­
ción de sistemas similares en Europa, una serie de problemas. Su com­
plejidad se vio agravada por diversos factores zonales, como la preser­
vación de las corrientes tradicionales de intercambio; el desequilibrio 
existente en cada país asociado, algunos esencialmente exportadores de 
productos agropecuarios; la influencia diferente que esta actividad tiene 
en lo económico y social de la Zona; la necesidad de disponer de un pe­
ríodo razonable para proceder a reestructurar las economías agrícolas, 
etc. 

Chle fue uno de los países que más abogó por el establecimiento de 
normas de protección a la agricultura, en él sentido de propiciar que se 
limitaran las importaciones de sus productos a lo necesario para cubrir 
los déficit de producción interna y a nivelar los precios del producto 
importado a los nacionales. 
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El éxito obtenido no pudo ser más elocuente, puesto que el artículo 
28 de] Tratado consagra precisamente esas premisas indispensables para 
el tratamiento de la producción agropecuaria. 

:t>ara que una Parte Contratante pueda recurrir a estas medidas, a 
condición de que se apliquen en forma no discriminatoria, a producciones 
de importancia considerable para su economía y que no resulte de ellas 
disminución de su consumo habitual ni iñéremento de producciones anti­
económicas. Además, el Asociado que decida adoptar tales medidas de­
berá ponerlas. en conocimiento de las demás Partes Contratantes antes 
de su aplicación. 

Se prevée en el Tratado la concertación de acuerdos de compra des­
tinados a cubrir los déficit nacionáles, asegurando así la prelación de 
los abastecedores de la Zona frente a proveedores ajenos a la Asociación 
(Art. 29). 

El representante de la Sociedad Nacional de Agricultura, cuya opi­
nit~l1 ya os dimos a conocer anteriormente, manifestó que las facultades 
que establece el artículo 28 citado, constituyen instrumentos capaces de 
asegurar que las importaciones habrán de satisfacer las necesidades del 
consum0 sin perjudicar el desarrollo interno de la producción agrícola. 

Agregó que con ello será posible configurar un régimen interno de 
precios que no guarde una dependencia excesiva frente a los cambiantes 
precios del mercado internacional que, en muchas ocasiones, son precios 
de liquidación de excedentes e inferiores a los precios. internos de los 
países productores. 

Terminé diciendo que la Institución que representa ve con agrado 
la disposición de protección agrícola que consagra la norma comentada 
y que espera que los mecanismos necesarios para su aplicación sean es­
tudiados con esepcial atención a fin de que la agricultura pueda formular 
con oportunidad sus puntos de vista, sobre los cuales las autoridades 
gubernamentales habrán de resolver dentro de sus facultades inherentes. 

M edidas en favor de países de menor desa1'rollo económico.-Sobre 
esta materia trata el Capítulo VIII, Artículo 32 del Tratado y el Proto­
co'o sobre Tratamiento Especial a Favor de Bolivia y Paraguay. 

Estimaron las Partes Contratantes que para conseguir las finali­
dades del Convenio de Zona de Libre Comercio ya analizadas, era indis­
pensable facilitar el crecimiento de las economías de los países con menor 
desarrollo econémico, que les permitiera hacer frente a los compromisos 
d2rivados del Programa de Liberación sin daños ni quebrantos de con­
sideración. 

Estos beneficios comprenden el otorgamiento de ventajas exclusivas 
destinadas a estimular la promoción de determinadas actividades pro­
ductivas; condiciones más favorables para cumplir el Programa de Re­
ducción de Gravámenes y otras Restricciones; aplicación de medidas 
adecuadas para corregir eventuales desequilibrios en sus balanzas de 
pago; medios para proteger la producción nacional de productos incor­
porados al Programa de Liberación que sean de importancia básica para 
su desarrollo económico; y apoyo y promoción de los demás Asociados 
para la asistencia financiera y técnica a fin de expandir sus procesos 
productores. 
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Estas medidas quedan sujetas a la persistencia de las causas que 
determinaron su autorización y a las condiciones en que éstas hubieren 
sido otorgadas. 

La concesión' de estos beneficios supone que se reconozca a una de 
las Partes Contratantes la condici6n de menor desarrollo económico, 
previa solicitud del interesado. 

En el Protocolo Especial a que se hizo referencia, se declaró que 
Bolivia y Paraguay se encuentran en situación de invocar los tratamientos 
especia.les previstos. 

Organos de la ASG'ciación de L1:bre Comercio.-El Capítulo IX, Ar-
tículos 33 y siguientes, tratan de ellos. 

,Los Organos consultados son: 
a) La Conferencia de las Partes Contratantes, y 
b) El Comité Ejecutivo Permanente. 
La Conferencia, que es el órgano máximo de la Asociación, estará 

constituida por delegaciones debidamente acreditadás de las Partes Con­
tratantes, y en su seno cada delegación tendrá derecho a un voto, esté 
integrada por una o varias personas, lo que coloca a los Asociados en 
un pie de igualdad en lo que a facultad de votos se refiere. 

Se reunirá en sesiones ordinarias o extraordinarias: las primeras 
son las sesiones normales anuales, en tanto que las segundas serán con­
vocadas por el Comité Ejecutivo. 

Las facultades de la Conferencia son, en síntesis, las siguientes: 
a) Ejecución del Tratado y examen de su aplicación; 
b) Promover la realización de las negoCiaciones y apreciar sus re­

sultados; 
c) Aprobar el presupuesto anual de gastos del Comité y fijar las 

contribuciones de las Partes Contratantes; 
d) Establecer su reglamento y aprobar el del Comité; 
e) Elegir un Presidente y dos Vicepresidentes para ca,da período de 

sus sesiones; 
f) Designar el Secretario Ejecutivo del Comité; y entender los demás 

asuntos de interés común. 
Sus decisiones sólo podrán tomarse con la presencia de, por lo menos, 

dos tercios de las Partes Contratantes. 
Se .establece, sin embargo, que durante 'los dos primeros años de 

vigencia del Tratado, las decisiones de la Conferencia serán tomadas 
con el voto afirmativo de, por lo menos, dos tercios de los contratantes y 
siempre que no haya votos negativos. En otras palabras, se establece la 
ley de la unanimidad de presentes para tomar acuerdos durante los dos 
primeros años. 

Esta regIa admite excepciones cuando se trata de aprobar el presu­
puesto anual de gastos del Comité ; elegir al ,Presidente y dos Vicepresi­
dentes de la Conferencia así como al Secretario Ejecutivo y fijar la' fecha 
y sede de los períodos de sesiones de la Conferencia. En estos eventos 
rige el quórum de los dos tercios de votos aJirmativos. 

El objeto de estas excepciones, como es lógico, es no entorpecer el 
establecimiento y puesta en marcha del Tratado. 

\ 
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También ante la Conferencia debe formalizarse la denuncia al Tra­
tado, de acuerdo con el artículo 64 del mismo. 

En cuanto al Comité Ejecutivo, órgano permanente de la Asociación 
encargado de velar por la aplicación del Convenio, tendrá, entre otras, 
las siguientes facultades: convocar a la Conferencia; someter a su apro­
bación un programa anual de trabajos y su presupuesto; realizar los es­
tu dios necesarios para el mejor cumplimiento del Tratado; analizar las 
actividades y resultados de su aplicación y, en general, efectuar todas 
las tareas que la Conferencia le encomienda. 

. Estará constituido por un Representante permanente y un Suplente 
de cada Parte Contratante, con derecho a un voto y tendrá una Secretaría, 
dirigida por el Secretario Ejecutivo, elegido por un períodode tres años, 
renovable su elección por iguales plazos. 

Personalidad Ju,rídica, Inmunidades y Privi!egios.- (Capítulo X) 
La Asociación Latinoamericana de Libre Comercio gozará de persona­
lidad jurídica y los representantes de las Partes Contratantes, así como 
los funcionarios y asesores internqcionales de la Asociación gozarán en 
la Zona de las inmunidades y privilegios diplomáticos, cOPlprometiéndose 
los Asociados a fijar dichos beneficios a la brevedad posible. 

Además de los órganos permanentes, uno de los Protocolos anexos 
al Tratado, estableció la constitución de un Comité Provisional, integrado 
en la misma forma que el Comité Permanente y cuyas funciones se esti­
man fundamentales para el establecimientd de la Asociación Latino­
americana de Libre Comercio. 

Este Comité deberá elaborar, dentro de los 90 días de la fecha de su 
instalación, el respectivo programa de trabajos, estableciendo su presu­
puesto de gastos y las contribuciones de cada país, tomará las providen­
cias y preparará los documentos necesarios para la presentación del 
Tratado al GATT. 

El Comité Provisional se ha instalado en Montevideo a partir del 
19 de abril de 1960 y permanecerá en funciones hasta que se constituya 
el Comité Ejecutivo Permanente. En los asuntos técnicos se asesora con 
la Comisión Económica para América Latina de las Naciones Unidas 
(CEPAL) y con el Consejo Interamericano Económico y Social de la 
Organización de Estados Americanos (ClES). 

Disposiciones diversas.-Entre. ellas cabe destacar las que se refieren 
a la prohibición para reexportar los productos .importados desde la Zona, 
salvo que hubiere acuerdo entre los interesados. No se considerará re­
exportación. si el producto fuere sometido en el país importador a un 
proceso de industrialización o elaboración cuyo grado será calificado por 
el Comité., 1 

Se establece, también, la libertad de tránsito de los productos im­
portados o exportados por una Parte Contratante, los que estaráh suje­
tos, exclusivamente, al pago de las tasas normalmente aplicahles a la 
prestación de servicios. 

No podrán los Asociados aplicar subsidios a las exportaciones u 
otras medidas que perturben las condiciones normales de competencia 
dentro del área. 
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Por último, se dispone que los Contratantes empeñarán los máximos 
esfuerzos en orientar sus políticas hacia la creación de condiciones favo­
rables al establecimiento de un Mercado Común Latinoamericano. A tal 
efecto, el Comité procederá a realizar estudios y a considerar proyectos 
y planes tendientes a la conseCllsión de dicho objetivo, procurando coor­
dinar su trabajo con los qUe realizan otros organismos internucionales. 

Clévusulas ¡inales.-Contieren diversas normas de orden ~Pnf~ral. 

Se establece que el Trataco no podrá ser firmado con reservas, y 
que su ratificación por los Estí,dos signatarios deberá hacerse en el más 
breve plazo posible. 

Los Instrumentos de Ratificación serán depositados ante el Gobierno 
de la República Oriental del Uruguay, el cual comunicará la fecha de 
depósito a los Gobiernos de los Estados que hayan firmado el Instrumc:mto 
y a los que hayan adherido. 

Vigencia.-El Tratado entrará en vigor 30 días después del depósito 
del tercer Instrumento de Ratificación, con relación a los tres primeros 
países que lo ratifiquen; y, para los demás signatarios, el trigésimo día 
posterior al depósito del respectivo Instrumento de Rati.Mcación, y en 
el orden en que fueren depositadas las ratificaciones. Una vez en vigor, 
el Tratado quedará abierto a la adhesión de los demás Estados Latino­
americanos, los que deberán depositar ante el Gobierno del Uruguay, el 
correspondiente Instrumento de Adhesión. 

La vigencia de que se trata se encuentra prorrogada hasta el 15 de 
enero del año en curso. 

Duración y desligo.miento del Tratado.-El Artículo 63 establece que 
el Instrumento tendrá una duración ilimitada. Por su parte, el Artículo 
6L1 dispone que la Parte Contratante que desee desligarse del Convenio,._ 
deberá comunicar esa intención a las demás Partes Contratantes en una 
de las sesiones ordinarias de la Conferencia, efectuando la entrega for­
mal del documento de denuncia en la sesión ordinaria siguiente. 

Eormalizada la denuncia, cesarán automáticamente para el Gobierno 
denunciante los derechos y obligaciones que corresponden a su condición 
de Parte Contratante, exceptuando los referentes a las reducciones de 
gravámenes y demás restricciones recibidas u Qtorgadas en cumplimiento 
del. Programa de Liberación, las cuales continuarán en vigor por un pe­
ríodo de 5 años, a partir de la fecha de la formalización de la denuncia. 

Este plazo podrá ser disminuido en caso fundado, por acuerdo de la 
Conferencia y a peticién del interesado. 

Expirado el plazo de 12 años, en que debe cumplirse el Programa 
de Liberación, las Partes Contratantes procederán a examinar los resul­
tados obtenidos en virtud de su aplicación e iniciarán las negociaciones 
colectivas necesarias para la mejor consecusión de los objetivos del Tra­
tado y, si fuere oportuno, para adaptarlo a una nueva etapa de integra­
cién económica. 

Protocolos AnexoS.-Al comenzar el análisis del Tratado, dijimos 
que él contemplaba 5 Protocolos y 2 Resoluciones Anexas, Instrumentos 
que se refieren fundamentalmente a la aplicación de las disposiciones 
que hemos analizado. 

Los Protocolos aludi-dos son los siguientes: 1) Sobre Normas y Pro-
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cedimientos para las Negociaciones; 2) Sobre Constitución de un Comité 
Provisional; 3) Sobre la Colaboración de la Comisión Económica para 
América Latina de las Naciones Unidas (CEPAL) y del Consejo Inter­
americano Económico y Social de la Organización de los Estados Ame­
ricanos (ClES); 4) Sobre Compromisos de Compraventa de Petróleo y 
sus Derivados y 5) Sobre Tratamiento Especial a favor de Bolivia y 
Paraguay. 

Las Resoluciones han sido adoptadas por la Conferencia lnterguber­
namental para el Establecimiento de una Zona de Libre Comercio entre 
paí~es de América Latina y se refieren, respectivamente, al informe ele­
vado por la Reunión de Representantes Gubernamentales de Bancos Cen­
trales y a la concesión de plazo de 4 meses al Gobierno de Bolivia para 
que suscriba el Tratado en calidad de Estado signatario. 

En el curso del presente informe hemos ido analizando la mayoría 
de las disposiciones contenidas en los Protocolos Anexos. 

Consideramos de importancia la resolución tomada por la citada 
Conferencia, previo informe de los Representantes de Bancos Centrales, 
por la que se estimó conveniente continuar los estudios sobre pagos y 
créditos que. faciliten la financiación de las transacciones intrazonales, 
a fin de poder alcanzar los objetivos del Tratado sobre Zona de Libre 
Comercio. 

A tal objeto, se solicita al Comité Provisional la convocatoria de 
reuniones informales de expertos gubernamentales de Bancos Centrales 
de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, México, Paragua·y, Perú y Uruguay, 
las que serán organizadas por la Secretaría Ejecutiva de la CEPAL. 

En dichas juntas se continuarán los estudios del sistema de pagos 
vigente y sus modificaciones, para. que puedan cumplirse los propósitos 
del Pacto en informe. 

En la Reunión de Representantes Gubernamentales de Bancos Cen­
trales, celebrada en enero pasado en la ciudad de Montevideo, a la que 
asistieron delegados de los países signatarios del Tratado, se llegó a 
conclusiones que deberían regir el sistema de pagos. Se estableció que el 
obj etivo por a!canzar era la libre convertibilidad monetaria, aunque se 
consideró que los diferentes sistemas de pagos y créditos actualmente 
vigentes en el área, no impiden poner en funcionamiento la Zona de 
Libre Comercio. 

Antes de terminar, en el seno de vuestra Comisión, la discusión del 
Tratado cuyo contenido y alcance hemos relatado en este informe, el se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores expuso que el Proyecto de Acuer­
do sometido por el Gobierno a la H. Cámara de Diputados, constaba de 
un artículo que ordenaba a. S. E. el Presidente de la República el cum­
plimiento de las normas referentes a las listas nacionales y a la lista 
común, disposición que la H. Cámara desechó por estimar que, de apro­
barse por el Congreso Nacional el Pacto de Montevideo, el Presidente de 
la República deberá adoptar todas las medidas que él mismo contempla 
para su aplicación, de modo que resultaba redundante que una o alguna 
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de las materias que abarcaba el Convenio, fueran objeto de un nuevo 
mandato por parte del legislador, lo que podría inducir a alguna autori­
dad para suponer que aquellas que no se mencionaban expresamente en 
la disposición aprobatoria propuesta, .como por ejemplo las Cláusulas de 
Salvaguardia del Capítulo VI y las Disposiciones Especiales sobre Agri­
cultura del Capítulo VII, estarían en situación de no poder cumplirse. 

Vuestra Comisión, a petición del señor Ministro de Relaciones Exte­
riores, acordó dejar constancia en este informe de que su criterio res­
pecto al punto planteado, es de que el Presidente de la República, sin ne­
cesidad de otro texto legal autorizante, puede poner en ejecución todas y 
cada una de las disposiciones de este instrumento internacional, ya que 
tal facultad emana implícitamente del hecho de su aprobación. 

, En mérito de los antecedentes expuestos en' este informe, vuestra 
Comisión de Relaciones Exteriores, por la unanimidad de sus miembros 
presente, acordó recomendaros la aprobación del proyecto de acuerdo, en 
los mismos términos en que lo ha hecho la Honorable. Cámara de 
Diputados. 

Sala de la Comisión, a 3 de enero de 1961. 
Acordado en sesiones de fechas 29 de diciembre de 1960 y 2 de ene­

ro de 1961, con asistencia de los señores Correa (Presidente), Alessan­
dd, don Fernando; Letelier y Barrueto. 

(Fdos.): U. Correa.-F. Alessandri.-L. F. Letelier.-E. Barrueto. 
-Rafael Eyzaguirre E., Secretario Accidental. 
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INFORME DE LA COMISION DE RELACIONES EXTE-­

RIORES RECAIDO EN EL PROYECTO DE ACUERDO 
QUE APRUEBA EL CONVENIO ENTRE CHILE Y ES­
TADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA SOBRE GARAN­
TIAS CONTRA EL RIESGO DE INCONVERTIBILIDAD 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores ha estudiado un pro­

yecto de acuerdo, remitido por la H. Cámara de Diputados, y que tuvo 
su origen en un Mensaje del Ejecutivo, por el cual se aprueba el Conve­
nio, concertado por Cambio de Notas del 29 de julio de 1960, entre los 
Gobiernos de Chile y de los Estados Unidos de América, sobre garantías 
contra el riesgo de inconvertibilidad. 

Como expresa el Mensaje, el Gobierno de los Estados Unidos de 
América, preocupado de estimular y fomentar el flujo de capitales pri­
vados a los países del mundo libre, elaboró un Programa para la Garan­
tía de Inversiones, que fue aprobado en el 80Q Congreso de ese país, me­
diante la Ley de Cooperación Económica NQ 472, de 1948, modificado 
y ampliado en el 839 Congreso con la promulgación de la Ley de Segu­
ridad Mutua N9 665, de 1954, y completado por la N9 726, de 1956. 
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Del contexto de las leyes mencionadas, cuyas partes pertinentes, de­
bidamente traducidas, hemos tenido a la vista, se desprende que esa le­
gisl¡:;ción ofrece al inversionista norteamericano la posibilidad de asegu­
rar sus inversiones en los países extranjeros que hayan aceptado el Pro­
grama de Garantías, contra.los siguientes riesgos: 

a) Inconvertibilidad, es decir, imposibilidad de convertir en dólares 
la mcneda corriente local producto de sus inversiones o sus utilidades; y 
de remesadas al exterior dentro de los plazos convenidos al hacerse la 
inversión; 

b) Pérdida de la inversión por expropiación o confiscación; y 
c) Pérdida de todo o parte de la inversión a causa de una guerra. 

El referido Programa sobre Garantías de Inversiones está a cargo de 
la Administración de Cooperación Internacional (lCA) de los Estados 
Unidos y su Agente en Washington es el Banco de Exportación e Impor­
tación (EXIMBANK). 

En conformidad a las disposiciones legales citadas, ICA tiene auto­
rización hasta el 30 de junio de 1967, para ofrecer el mencionado Pro­
grama respecto a los proyectos de inversiones que puedan realizarse en 
los países que hayan suscrito con Estados Unidos un acuerdo sobre la 
materia. 

El monto máximo por el cual se pueden expedir garantías alcanza 
a US~ 500.000.000 (quinientos millones de dólares) y los contratos con 
los inversionistas tienen un plazo de duración no mayor de veinte ailos. 

En lo que a Chile respecta, las negociaciones para concertar un 
acuerdo sobre la materia, se iniciaron hace bastante tiempo y vinieron a 
tener concreción en el Cambio de Notas de 29 de julio de 1960, después 
de que el Gobierno hubo hecho los estudios y consultas con organismos 
técnicos estatales, acerca de las ventajas que representaría al país la 
aplicación del aludido Programa, dentro de la política de estímulo a los 
aportes de capital privado extranjero, tan necesaria para impulsar un 
adecuado desarrollo de la economía chilena. 

El Convenio, eso sí, se circunscribió a la garantía contra el riesgo de 
inconvertibilidad, ya que el Gobierno desechó las posibilidades consigna­
das en las letras b) y c) señaladas. En efecto, las garantías contra los 
riesgos de pérdida de la inversión por expropiación o confiscación, fue­
ron desestimadas por considerar que nuestras disposiciones constitucio­
nales r legales son una garantía suficiente contra una expropiación ar­
bitraria y, asimismo, en atención a que la estabilidad política y prácticas 
democráticas del país son, de por sí, una seguridad para el inversionista 
e)rtranjero. En cuanto al aseguramiento por pérdida de la inversión a 
causa de una guerra, también fue desechada, por la remota posibilidad 
de que opere el supuesto de una eventualidad bélica que pudiera hacer 
aplicable la referida garantía . 

. En el mensaje se da como antecedente el que hasta el mes de diciem­
bre de 1958, un total de 38 países, de diversas áreas del mundo, se ha­
bían acogido al Programa de Garantías de Inversiones. Entre ellos pue­
den seilalarse, en Europa, a Gran Bretaila, España, Portugal, Alemania 
Occidental, Francia, Italia, Bélgica, Holanda, Dinamarca y Noruega, y, 
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en Latinoamérica, a Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Ecuador, Guatemala, Hunduras, Haití, Paraguay y Perú. 

El Convenio en informe se ajustó a las normas tipo que existen so­
bre la materia, preparadas para estos casos por el Gobierno de Estados 
Unidos, pero reducidas respecto a nuestro país, como ya se manifestó, 
a las cláusulas destinadas a otorgar al inversionista particular norte­
americano segUridades contra el evento de inconvertibilidad que pudiera 
producirse en el país elegido para hacer la inversión, riesgo del cual 
queda cubierto mediante el mecanismo del seguro, cuyo funcionamiento 
os pasamos a explicar. 

Dos clases de relaciones jurídicas emanan de la aplicación del Pro­
grama que hemos venido analizando: una es la que se produce entre el 
Gobierno de les Estados Unidos y, más bien, entre JCA y los inversio­
nistas particulares de nacionalidad norteamericana que adhieren al siste­
ma, y otra, la que se crea entre el Gobierno de los Estados Unidos y el 
Gobierno respectivo por el hecho de suscribir ambos el acuerdo que hace 
posible la aplicación del Programa de Garantías en un determinado país. 

La primera de estas vinculaciones de orden jurídico está regulada 
por la ley norteamericana y sus reglamentos especiales y, por lo tanto, 
no debe ccnstituir materia de nuestra preocupación. Es importante, 
sin embargo, dejar establecido que el plan se aplica exclusivamente a 
nuevas inversiones, incluyendo aquellas destinadas a la expansión, mo­
dernización o desarrollo de una empresa existente ; y que tales inversiones 
pueden efectuarse en dinero efectivo, en equipos y materiales, en patentes, 
procedimientos técnicos o industriales, en préstamos y "royalties". 

La tasa establecida por lCA para cada tipo de seguro es general­
mente del medio al uno por ciento anual sobre el monto asegurado. 

Es preciso, también, señalar que los seguros de que se trata no cu­
bren la devaluación o depreciación de la moneda, ni tampoco los riesgos 
normales que envuelve todo negocio. 

La segunda de las relaciones jurídicas que veíamos, emana del Con­
venía mismo y tiene el valor de las obligaciones internacionales nacidas 
de pactos similares. 

Como ya manifestamos, el 29 de julio de 1960, el Ministerio de Rela­
ciones Exteriores, en Nota N9 9985, dio respuesta afinnativa a los tér­
minos de Convenio propuestos por la Embajada de los Estados Unidos 
de América. 

De dicho cambio de N atas se desprende que: 
a) Los Gobiernos de Ch.ile y de los Estados Unidos de América, a 

solicitud de cualquiera de ellos, se consultarán sobre proyectos de inver­
siones por ejecutarse en Chile, bajo las garantías consultadas en las le­
yes norteamericánas citadas; y 

b) El Gobierno de los Estados Unidos de América conviene (~n no 
otorgar ninguna garantía respecto de cualquier proyecto, a menos que 
éste sea aprobado por el Gobierno de Chile. 

Una vez aprobado por nuestro país un proyecto de inversión con 
fines de garantía, el seguro contra el riesgo de inconvertibilidad implica 
para el Gobierno de Chile 10s siguientes compromisos. 
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1) Si el Gobierno de los Estados Unidos efectuare un pago en dó­
lares a una persona, de acuerdo con la garantía constituida, el Gobierno 
de Chile le reconocerá la transferencia de todo derecho, título o interés 
de esa persona sobre dinero o créditos en dinero por cuyo concepto se 
efectuó ese pago, y la subrogación en favor del Gobierno de los Estados 
Unidos ele América de cualquiera reclamación o causa de acción o dere­
cho de dicha persona, proveniente de los mismos. 

2) Nada en el acuerdo concede al Gobierno de Estados Unidos otros 
derechos que aquellos que puedan invocar las personas subrogadas, con 
respecto a cualquier demanda, reclamación o derecho en los cuales se 
subrogue ese Gobierno. 

3) Las sumas y créditos en escudos chilenos adquiridos por el Go­
bierno de Estados Unidos de conformidad con las mencionadas garan­
tías, recibirán un tratamiento no menos favorable que el que se otorga 
a fondos privados provenientes de transacciones de nacionales de aquél 
país, comparables a las transacc.lones protegidas por dichas garantías y, 
además, esas sumas y créditos en escudos chilenos estarán libremente a 
disposición del Gobierno de Estados Unidos para gastos administrativos. 

4) La subrogación a favor del Gobierno de los Estados Unidos se 
aplicará sobre las. referidas sumas y créditos en escudos chilenos y no 
será aplicable a la propiedad física o a bienes raíces comprendidos en 
una inversión sobre la cual se han otorgado garantías por el Gobierno de 
los Estados Unidos en conformidad a este Acuerdo. 

Expresa el Mensaje que se "concedió especial atención a las dispo­
siciones que consagra la subrogación en favor del Gobierno de Estados 
Unidos en los derechos de los particulares, en caso de producirse la in­
convertibilidad" . 

Agrega que a "€ste respecto se puede señalar que los compromisos 
que cOCltrae el Gobierno de Chile, en virtud de las cláusulas del Convenio, 
corresponden exactamente a las normas generales que se observan en 
nuestro país sobre la materia. Además, cabe hacer presente que se cir­
cunscriben los derechos del subrogante a los estrictos límites del subro­
gado. Teniendo en cuenta, asimismo, que se trata de inversiones cuya 
procedencia y corrección fueron antes calificadas por el propio Gobierno 
de Chile, no puede esperarse que resulte algún perjuicio para nuestro 
país, en el cual el honrado cumplimiento de las obligaciones pecuniarias 
ha sido una norma tradicional e invariable". 

Resumiendo lo expuesto, la situación práctica que se puede presen­
tar es la siguiente: un inversionista americano, sea persona natural o 
jurídica, creada bajo la ley americana, que quiera hacer una inversión 
en Chile después de aprobado este Convenio, recurre al EXlMBANK de 
Washington, Agente de lCA, manifestando que es su propósito acogerse 
al seguro de inconvertibilidad. La solicitud respectiva se someterá al Go­
bierno de los Estados Unidos, quien debe consultar con el Gobierno de 
Chile sobre el respectivo proyecto de inversión. Aprobada la inversión 
por .el Gobierno de Chile, se suscribe por el inversionista el correspon­
diente contrato de seguro contra el riesgo de inconvertibilidad. 

Producido en Chile el evento previsto, el asegurado (inversionista) 
cobra al asegurador (Eximbank de Washington) el monto de los capita-

\ 
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les o. rédito.s que no. pudo. extraer del país y co.n ello. queda satisfecho. su 
problema. 

Pagadas esas cantidades, se exige al asegurado. que transfiera al 
Gobierno de Estado.s Unido.s cualquier derecho., título. o. interés so.bre lo.s 
dineros o. crédito.s en dinero. po.r cuyo. co.ncepto. se efectuó el pago. 

En este momento. funcionan las otras relaciones ·entre los Go.biernos 
pactantes y surge la primera o.bligación del Go.bierno. de Chile, que es re­
conocer esa cesión de derechos al Gobierno de Estado.s Unidos y la subro.­
gación en favo.r de éste, de cualquiera reclamación o. derecho. del inver­
sionista, proveniente de dicha transferencia. 

La subrogación o.pera en la misma fo.rma establecida en las dispo.si­
cio.nes generales del Código.' Civil so.bre la materia y consiste en el cam­
bio. de persona en la relación jurídica, en fo.rma que la nueva pase a tener 
las inismas calidades y prerrogativas que la anterio.r. En otras palabras, 
es la sustitución en derecho. de una perso.na por otra, de mo.do. que el 
subro.gante pase a tener las mismas calidades y co.ndicio.nes jurídicas del 
subro.gado.. 

Lo.s Estados Unido.s de América pasan po.r subrogación a go.zar de 
lo.s m~smo.s derecho.s que tenía el inversionista particular. En co.nsecuen­
cia, el subro.gante no. mejora su título. ni tiene prerro.gativas especiales no 
pactadas y, po.r lo. tanto, no. po.dría exigir el retiro del país de capitales 
o rentas que no. pudo. retirar el subro.gado. po.r haberse pro.ducido. la in­
co.nvertibilidad. 

Estos derechos los .ejercitará el subro.gante so.bre la mo.neda corrien­
te adquirida por el inversio.nista en el lugar que realizó la inversión. 
Como. dijimos, según el Co.nvenio, la subro.gación está limitada a dinero 
o créditos en dinero. y no. tendrá lugar so.bre bienes físicos (maquinarias, 
equipos) o bienes raíces. 

En lo. que se refiere a la vigencia de este Convenio, él comenzará a 
regir desde la fecha en que el Go.bierno de Chile notifique al de los Esta­
dos Unido.s de América de que el Cambio. de Notas varias veces referido, 
ha sido. aprobado en confo.rmidad co.n lo.s procedimientos co.nstitu­
cionales. 

Vuestra Co.misión, teniendo en cuenta la impo.rtancia del €stableci­
miento. de estas normas para acrecentar la? corrientes de capitales a 
nuestro. país, necesarias para el fortalecimi·ento. y desarrollo. de su econo­
mía, y dadas las mo.dalidades como. funcionará esta garantía co.ntra el 
riesgo de in convertibilidad, materia que o.S hemos explicado en ·este in­
forme, acordó, unánimemente, darle su apro.bación. 

En mérito de lo expuesto., la Comisión de Relaciones Exteriores tie­
ne el honor de recomendaros que prestéis vuestra aprobación al pro.yecto. 
de acuerdo. remitido. por la H. Cámara de Diputado.s, ·en los mismos tér­
mino. en que viene fo.rmulado. 

Sala de la Co.misión, 11 4 de enero de 1961. 
Rafael Eyzaguirre E., Secretario. Accidental. 
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